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1. ASPECTOS PRELIMINARES 
 
 
1.1. Marco de enfoque 
 
Los procesos de movilidad de la población en el territorio, el crecimiento relativo de 
determinados centros poblados y ciudades del país, la ampliación progresiva de la 
infraestructura vial, el desarrollo de nuevas oportunidades económicas ligadas a los 
mercados urbanos y nuevos nichos de mercado para productos existentes o nuevos 
de distintas zonas del país están configurando un nuevo mapa social y económico del 
país que coincide cada vez menos con la delimitación de las unidades que organizan 
su mapa político-administrativo. 
 
Cada vez es más evidente que es necesario coordinar el mapa “legal” de organización 
del Estado en el territorio con el mapa “real” de organización de las interrelaciones 
sociales y económicas que se desarrollan en éste. 
 
Esta necesidad se expresa en varios planos: en el más evidente, el planteamiento 
creciente en el marco del proceso de descentralización de que los servicios del Estado 
estén bajo responsabilidad de la administración más accesible a cada colectividad de 
población; pero también que la estructura de unidades político-administrativas coincida 
lo mejor posible con las sucesivas escalas de interrelación económica y social que hoy 
existen en el territorio peruano, no sólo las más activas y de menor escala que hoy son 
más frecuentes para la mayoría de la población, sino también las potenciales que 
pueden desarrollarse en el futuro en dirección de acceder a nuevos mercados o de 
ampliar la complementación entre espacios territoriales. 
 
Con ese propósito -al menos en el discurso- de construir nuevos referentes territoriales 
para el desarrollo económico descentralizado, en el año 2005 se realizó un primer 
referéndum para la conformación de nuevas entidades regionales y la iniciativa fue 
mayoritariamente rechazada por la población de los departamentos involucrados. 
 
Se han ensayado muchas explicaciones para este resultado: propuestas de 
integración de departamentos no consultadas ni consensuadas, información 
insuficiente y tardía a la población, beneficios poco claros de la integración, mensajes 
contradictorios de las instancias nacionales, sesgo evaluativo al gobierno nacional 
introducido en la consulta. 
 
Todas estas explicaciones seguro ciertas en determinada medida, se refieren a la 
forma en que se llevó a cabo el proceso del referéndum. Pero la pregunta es: ¿fue 
sólo un problema de forma o fue también -y tal vez principalmente- un problema de 
fondo, es decir de limitaciones en aquello que se puso a consulta? Dicho de otro 
modo, ¿es ésa –la integración de departamentos para formar regiones- la escala 
prioritaria de integración territorial que como sociedad requerimos -o estamos en 
capacidad de- construir hoy, para promover un desarrollo territorial más equilibrado y 
equitativo en el país? 
 
Si examinamos la realidad en el país de los procesos de desarrollo en el territorio 
constatamos por un lado, comunidades que buscan autonomía creciente para 
gestionar sus propios procesos de desarrollo y por otro, centros de producción 
articulándose con mercados cada vez más distantes. Ambos procesos extremos 
desafían la concepción de nuevas formas de organización del Estado en el territorio 
que correspondan con esas nuevas realidades sociales y económicas. 
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¿Cuál es entonces la escala más apropiada para empezar a recomponer el mapa de 
organización del Estado en el territorio? ¿Hay que pensar en una sola escala o se trata 
más bien de concebir un sistema con diversas escalas interrelacionadas, adaptadas a 
distintas condicionantes geográficas y requerimientos de eficiencia y efectividad en la 
acción pública? 
 
Algunos elementos a considerar en este análisis serían: 
 
·  El ámbito de los mercados mayores:  Es evidente que hoy en el país hay en 

formación circuitos de interrelación económica que trascienden el espacio de un 
solo departamento y vinculan a varios de ellos, a veces no contiguos físicamente: 
zonas de producción en la sierra o en la selva que exportan a través de puertos en 
la costa o que abastecen el mercado de las ciudades mayores, principalmente de 
Lima Metropolitana; o ciudades de provincias que se convierten en destino turístico 
recreativo también de la demanda de la población metropolitana. Para seguir 
desarrollándose, ¿estos procesos necesitan de nuevas unidades territoriales 
político-administrativas que los engloben? ¿Es éste uno de los factores sustantivos 
para asegurar la competitividad de esos territorios? 

  
·  El ámbito de la identidad departamental:  Por otro lado, en el proceso previo al 

referéndum fueron evidentes indicios de que existe una identidad afectiva de la 
población con sus departamentos. A pesar de que varios de ellos están 
insuficientemente articulados internamente (Ayacucho o Cajamarca por ejemplo) o 
mantienen rivalidades tradicionales entre partes de sí mismos (Apurímac o 
Moquegua por ejemplo), estas identidades se han asentado históricamente, 
probablemente en reacción al centralismo limeño, sin haber sido suficientemente 
estudiadas. La pregunta es ¿cómo debe ser incorporada esta dimensión afectiva 
departamental en el diseño del proceso de integración regional? 

 
·  El ámbito de las economías locales:  Luego del referéndum, varios especialistas 

han girado hacia el nivel provincial como aquél a partir del cual comenzar a 
promover procesos de integración interprovincial, en la medida de que coincidiría 
mejor con los espacios que hoy abarcan las interrelaciones sociales y económicas 
predominantes de la mayoría de la población (corredores económicos, sub-
cuencas). Pero, ¿con qué visión de organización territorial resultante? Incentivar 
procesos como éstos puede terminar fragmentando el territorio en decenas de 
conglomerados interprovinciales, más pequeños que los actuales departamentos e 
incapaces de construir una visión regional ¿Cómo gestionar entonces el proceso 
para que efectivamente sea una fase en dirección de formar progresivamente 
espacios mayores para la promoción de oportunidades económicas sostenibles de 
mayor envergadura? 

 
·  El ámbito de los servicios locales:  Frente a ello, las dificultades de articulación 

física originadas por nuestra geografía en muchos casos impiden llegar 
eficientemente desde cada capital provincial a todas las localidades de su ámbito, 
lo que hace pensar que en la dimensión de prestación de servicios públicos a la 
población lo deseable sería descentralizar lo máximo posible sus sistemas de 
prestación, hasta el nivel distrital o incluso más. Pero, ¿cómo aseguramos que 
todos los distritos cumplan con estándares mínimos aceptables de calidad y 
cobertura en la prestación, si conocemos las notables debilidades de capacidades 
institucionales que caracterizan a la mayoría de municipalidades de ese nivel? 
Ante este desafío, ¿cuál debería ser el rol de las municipalidades provinciales? 
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·  El ámbito de la vida urbana:  Finalmente, siendo este razonamiento cierto en la 
realidad de nuestras provincias y distritos predominantemente rurales de nuestras 
regiones andina y amazónica, en las áreas urbanas pareciera que lo razonable es 
lo contrario. No habiendo el sustento de la dificultad geográfica y la desarticulación 
física, la razón indicaría que en este caso lo que conviene es más bien integrar las 
ciudades bajo un gobierno y administración unificados para asegurar políticas y 
servicios urbanos de cobertura y calidad homogéneas a toda la población de una 
misma ciudad. Sin embargo, nuestras ciudades están mostrando más bien una 
tendencia a su sub-división en números crecientes de distritos. En este escenario, 
nuevamente, ¿cuál debería ser el rol de las municipalidades provinciales? 

 
La organización territorial del Estado no es entonces sólo un desafío de organización 
físico-espacial. Debe considerar también otras dimensiones: escala de las 
interrelaciones económicas en el espacio, asignación eficiente de competencias 
públicas, identidades territoriales y factores de cohesión social. Este informe quiere 
intentar aportar algunos elementos de análisis en dirección de una visión más 
comprehensiva de un tema complejo como la organización territorial del Estado, de tal 
manera que ésta puede ser instrumento para facilitar el desarrollo económico y social 
descentralizado en el país.  
 
 
1.2. Marco conceptual 
 
1.2.1. Territorio 
 
En la medida de que este trabajo se enfoca en la dimensión territorial del proceso de 
descentralización, el primer concepto sobre el que se requiere tener una definición 
compartida es el de territorio. 
 
A partir de los aportes de los enfoques ambientales de los procesos de desarrollo ha 
sido posible construir una noción de territorio que no se limita a la dimensión física del 
espacio. Ahora se entiende al territorio  como una realidad compleja y 
multidimensional, resultado de la interacción acumulada en el tiempo de una sociedad 
con un medio natural, el cual esa sociedad transforma progresivamente para su 
usufructo, a través de sus actividades principalmente económicas, y de las 
infraestructuras que dispone para ello. Ello se expresa en procesos de transformación 
y apropiación social del territorio que se acumulan históricamente, producen formas de 
organización social para asegurar el dominio del mismo y están en la base de la 
construcción de culturas e identidades territoriales. 
 
1.2.2. Organización y demarcación territoriales 
 
La Ley N° 27795 de Demarcación y Organización Terri torial (en adelante LDOT) define 
demarcación territorial  como “el proceso técnico-geográfico mediante el cual se 
organiza el territorio a partir de la definición y delimitación de las circunscripciones 
político-administrativas a nivel nacional” y organización del territorio  como “el 
conjunto de lineamientos técnicos y normativos orientados a la adecuación de las 
circunscripciones territoriales a la dinámica de los procesos políticos, económicos, 
sociales y físico-ambientales”3. 
 
Estas definiciones hacen parecer que la norma entiende (i) la demarcación territorial 
como el proceso mediante el cual el Estado se organiza en circunscripciones que le 
permitan ejercer su dominio en la totalidad de su territorio, y (ii) la organización del 

                                            
3 Art. 2, numerales 2.1 y 2.2 de la ley. 
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territorio como los instrumentos técnicos y normativos que le permiten al Estado 
expresar sobre el territorio la demarcación de esas circunscripciones. 
 
Sin embargo, en la primera de esas definiciones también se precisa la naturaleza de la 
demarcación territorial como un proceso técnico-geográfico, con lo cual de alguna 
manera se alude a una finalidad instrumental o aplicativa del mismo. Frente a ello, en 
el caso de la organización territorial, definida como la adecuación de las 
circunscripciones territoriales, dicha adecuación responde a la dinámica de los 
procesos políticos, económicos, sociales y físico-ambientales. Es decir, cómo la 
estructura de organización del Estado, expresada en sus circunscripciones 
territoriales, se adecua a la realidad política, económica, social y físico-ambiental de 
los procesos y dinámicas existentes en el territorio. 
 
De la lectura contrastada de ambas definiciones, parecería entonces que la 
organización del territorio alude a un proceso más general referido al diseño de la 
organización del Estado en el territorio en coherencia con los procesos reales, 
políticos, económicos, sociales y físico-ambientales que estructuran el territorio, y la 
demarcación territorial alude a un proceso más específico referido a los procesos 
técnicos que, a través de la definición y delimitación de circunscripciones político-
administrativas, concretan sobre el territorio ese diseño organizativo. 
  
Con este marco, más allá de pretender discutir las definiciones legales, para los fines 
de este trabajo adoptaremos las siguientes definiciones operacionales: 
 
·  Organización territorial:  la(s) forma(s) como el Estado se organiza sobre el 

territorio para establecer su dominio y cumplir sus funciones. Desde esta definición, 
la organización territorial incluye entonces: (i) la estructura de niveles y unidades 
político-administrativos de organización del Estado, (ii) los roles y funciones 
relativos atribuidos a cada uno de estos niveles y (iii) las interrelaciones y 
complementaciones requeridas entre ellos. 

·  Demarcación territorial:  los procesos técnico-normativos y de implementación a 
través de los cuales el Estado efectiviza su organización sobre el territorio. Desde 
esta perspectiva, la demarcación territorial se enmarca y responde a un diseño de 
organización territorial. 

 
1.2.3. Organización y ordenamiento territoriales 
 
Hechas esas primeras distinciones conceptuales, es necesario hacer otra igualmente 
sustantiva, entre organización del territorio y ordenamiento territorial. 
 
La Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización (e n adelante LBD), promulgada en 
julio del 2002, manda en su Segunda Disposición Transitoria que el Congreso de la 
República deberá debatir y aprobar preferentemente, entre otras, una Ley de 
Ordenamiento y Demarcación Territorial . Al mes siguiente, el propio Congreso 
aprueba la Ley de Demarcación y Organización Territorial . El aparentemente 
pequeño matiz introducido en el título de la norma aprobada podría hacer pensar que 
ambas denominaciones aluden a materia semejante. 
 
Sin embargo, esto no es así. Los conceptos de organización territorial y de 
ordenamiento territorial no aluden a lo mismo, ni son intercambiables; por lo tanto, se 
considera necesario diferenciarlos claramente en este punto del trabajo. 
 
Si hemos precisado que la organización territorial se refiere a la organización del 
Estado sobre el territorio, para adecuarse a los procesos reales que estructuran a éste, 
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el ordenamiento territorial  busca regular con fines de sostenibilidad en el largo plazo, 
las relaciones entre la sociedad y los recursos del territorio. Esta sostenibilidad está 
directamente relacionada con la capacidad de soporte que tienen esos recursos frente 
a la presión que la sociedad ejerce sobre ellos a lo largo del tiempo, a través de las 
actividades que ésta realiza para su sostenimiento y desarrollo. 
 
Es decir, mientras el ordenamiento territorial busca regular las relaciones entre el 
conjunto de procesos de origen social, incluidos los provenientes de la acción del 
Estado, y los recursos del territorio -es decir los procesos de transformación y 
apropiación social del territorio-, la organización territorial buscaría adecuar la 
organización del Estado a la estructuración real del territorio, resultante de esos 
procesos de transformación y apropiación social. Dicho de otro modo, mejor se adecue 
la organización del Estado y sus jurisdicciones de gobierno a esa estructuración real 
del territorio -es decir menos las jurisdicciones políticas administrativas del Estado 
dividan territorios natural, social y económicamente determinados-, mejores 
condiciones ofrecerá para políticas efectivas de ordenamiento territorial. 
 
1.2.4. Procesos técnicos de demarcación territorial  
 
Con base en la LDOT, el Decreto Supremo N° 019-2003 -PCM que la reglamenta 
define como acciones técnicas de demarcación territorial a “las creaciones, fusiones, 
delimitaciones y redelimitaciones territoriales, traslados de capital, anexiones de 
circunscripciones y centros poblados; así como la categorización y recategorización de 
centros poblados y cambios de nombre”4.  
 
Para la realización de las acciones técnicas de demarcación territorial, el reglamento 
establece un procedimiento de saneamiento y organización territorial definido como 
“un conjunto de acciones orientadas al saneamiento de límites territoriales y 
organización de los distritos y provincias existentes...”5. 
 
Es decir, los procesos de saneamiento de límites y organización territorial así 
definidos, y sus procedimientos asociados de creación, fusión, traslado de capitales, 
anexiones y normalización de centros poblados, buscan ajustar y hacer más eficiente 
la organización existente  del Estado en el territorio. Esto los diferencia claramente, 
por lo menos en los alcances definidos por la norma, del concepto de organización 
territorial del Estado antes expuesto que, en una perspectiva más amplia, puede 
abarcar reformas estructurales en el diseño de la organización del Estado en el 
territorio (redelimitación integral, creación de nuevos niveles de organización, 
modificación sustantiva de roles y/o interrelaciones entre niveles). 
  
1.2.5. Integración regional 
 
Desde el enfoque conceptual antes expuesto, el proceso de integración de 
departamentos y conformación de regiones establecido en la Constitución Política del 
Perú (en adelante CPP) y normado por la Ley N° 2827 4 de Incentivos para la 
Integración y Conformación de Regiones (en adelante LIICR), constituye cabalmente 
un proceso de reforma de la estructura de organización del Estado en el territorio, en 
la medida que implica la formación de un nivel intermedio con nuevas características y 
alcances, que modifica los roles e interrelaciones intergubernamentales a lo largo de 
esa estructura. 
 

                                            
4 Art. 2, numeral 2.5 de la ley y art. 3 del reglamento. 
5 El procedimiento está detallado en el Título IX del reglamento. 
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La Ley N° 27680 de Reforma del Capítulo XIV del Tít ulo IV sobre Descentralización de 
la CPP promulgada en el 2002, define a las regiones  como unidades geoeconómicas 
sostenibles creadas sobre la base de áreas contiguas integradas histórica, cultural, 
administrativa y económicamente6. Se constituyen producto de la integración de dos o 
más departamentos. Hay que decir que, aunque el texto constitucional hace una 
definición de región con una perspectiva multidimensional, de cohesión histórica, 
cultural, administrativa y económica, omite precisar la condición regional sustantiva 
que supone incorporar una escala territorial intermedia entre los ámbitos nacional y 
locales.  
 
La LBD desarrolla la definición constitucional con el siguiente texto: “Las regiones son 
unidades territoriales geoeconómicas, con diversidad de recursos naturales, sociales e 
institucionales, integradas histórica, económica, administrativa, ambiental y 
culturalmente, que comportan distintos niveles de desarrollo, especialización y 
competitividad productiva, sobre cuyas circunscripciones se constituyen y organizan 
gobiernos regionales”7. El D.S. N° 019-2003-PCM que reglamenta la LDOT ag rega a 
esta definición que las regiones son “circunscripciones territoriales del sistema político 
administrativo”, cuyo ámbito son espacios territoriales definidos tal como lo hizo la 
LBD8.  
 
Aunque ambas normas tampoco precisan la condición y rol intermedios del nivel 
regional, enriquecen la definición constitucional con nuevas precisiones sobre el 
concepto de región: (i) son ámbitos territoriales complejos y de escala suficiente para 
incluir en ellos “diversidad de recursos naturales, sociales e institucionales”, y “distintos 
niveles de desarrollo, especialización y competitividad” relativos; (ii) además de ser 
unidades geoeconómicas, constituyen circunscripciones político-administrativas sobre 
las cuales se constituye un nivel de gobierno. 
 
En esta perspectiva, desde los aportes del análisis y la planificación regionales9, 
podemos establecer, entre otras, algunas características sustantivas de la condición 
de región : 

b) Son un nivel territorial intermedio dentro un sistema mayor 
c) Se organizan alrededor de un sistema de ciudades que estructura el territorio 
d) Ofrecen bases (recursos, actividades, infraestructura) para posibilitar estrategias 

de especialización, diversificación y/o complementación económicas 
e) Tienen una escala suficiente para posibilitar el desarrollo de mercados regionales 
f) Aunque pueden incorporar una cierta diversidad de paisajes naturales, su 

delimitación debe tener racionalidad geográfica (relieve, cuencas, pisos ecológicos, 
etc.) 

g) Son posibles de articularse físicamente, internamente y con otras regiones 
h) Ofrecen o pueden desarrollar factores de cohesión social y cultural 
i) Existen actores y liderazgos con representatividad regional y acumulación de 

poder como para requerir ampliar su autonomía decisional con respecto al centro   
 
 
 

                                            
6 Art. 190 de la Constitución Política del Estado. 
7 Art. 28 de la ley. 
8 Art. 4, inc. e de la norma. 
9 Ver Sergio Boisier y otros. 
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2. ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO 
 
 
2.1. La organización vigente 
 
De acuerdo a la reforma constitucional del 2002, el territorio nacional se organiza en 
regiones, departamentos, provincias y distritos. En las regiones y departamentos se 
organiza el nivel de gobierno regional; en las provincias y distritos, el local10. 
 
Actualmente, el Perú está organizado en 24 departamentos, 195 provincias y 1.833 
distritos11. Las regiones se conformarán por la integración de dos o más 
departamentos aprobada mediante referéndum por la población de los mismos12. 
 
Hasta que ello suceda, la CPP creó gobiernos regionales en los 24 departamentos y 
en la Provincia Constitucional del Callao. Además, en el caso de la Provincia de Lima13 
le atribuye a la Municipalidad Metropolitana de Lima las funciones y competencias que 
corresponden a los gobiernos regionales, con lo cual el gobierno regional 
correspondiente al Departamento de Lima sólo ejerce jurisdicción sobre el resto de 
provincias del departamento; por ello, la ley le da la denominación de Gobierno 
Regional de Lima Provincias.  
 
El gobierno local por su parte se organiza en dos niveles: provincial y distrital. En el 
distrito capital de cada provincia no se establece municipalidad distrital; en estos 
ámbitos el gobierno local está a cargo de la respectiva municipalidad provincial, quien 
además debe ejercer jurisdicción sobre el conjunto de la provincia. 
 
Actualmente existen en el Perú 195 municipalidades provinciales y 1.638 
municipalidades distritales. Esta característica de organización en dos niveles 
sucesivos del régimen municipal peruano es singular; no se conocen otros casos 
equivalentes a nivel internacional, por lo menos que abarquen como en el caso 
peruano la totalidad del territorio nacional y con la amplitud de competencias atribuida 
a cada uno de ambos niveles municipales. 
 
Los actuales gobiernos regionales, creados con la reforma constitucional del 2002, 
iniciaron funciones en enero del 2003 y se eligen por periodos de cuatro años. Los 
gobiernos locales por su parte, se eligen democráticamente de modo ininterrumpido 
desde 198114, cada tres años hasta 1998 y cada cuatro años desde 1999.  
 
 
2.2. Proceso formativo 
 
Como se ha visto, las regiones se conformarán producto de procesos de integración 
de departamentos que todavía están por mostrar su evolución futura. Los 
departamentos, provincias y distritos nacieron con la República, adoptando categorías 
del modelo de organización francés vigente en la época, aunque aplicado en gran 
medida sobre las unidades de organización territorial existentes al fin del periodo 
colonial: las intendencias fueron reemplazadas por los departamentos y los partidos 
sirvieron de base para las provincias republicanas. 
 

                                            
10 Art. 189 de la CPP reformada. 
11 El 6 de junio del 2006, mediante Ley N° 28753, se h a creado el distrito más reciente: Manantay, 
Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali. 
12 Art. 190 de la CPP reformada. 
13 Sede de la capital de la república. 
14 Con base en la CPP de 1979. 
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En el 2000, el Fondo Editorial del Congreso publicó “Perú: Demarcación Territorial”, en 
el que se hace un inventario de las normas de creación de los departamentos, 
provincias y distritos desde el inicio de la República hasta el año 1999 inclusive15. 
Según esta publicación, la República nació con nueve departamentos. De acuerdo a 
información de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial (en adelante 
DNTDT), éstos estaban conformados por 26 provincias que a su vez se dividían en 
459 distritos. 
 
Luego, a lo largo de la historia republicana se produjo un activo proceso de sub-
división de unidades político-administrativas para formar nuevos departamentos, 
provincias y distritos, según se muestra en los acápites que siguen. 
 
2.2.1. Creación de departamentos 
 
Para analizar la creación de los departamentos, se les ha agrupado según los periodos 
en que hubo creación de éstos. Como se ve, ha habido largos intervalos en que no se 
crearon nuevos departamentos, particularmente entre 1875-1905 y entre 1945-1980, 
año este último en que se creó el departamento más reciente, Ucayali.  
 
Según el detalle que figura en la publicación “Perú: Demarcación Territorial”, de los 9 
departamentos con los que nació la República, sólo dos tuvieron en 1821 una ley 
expresa de creación. Los demás fueron reconocidos como tales en la convocatoria a 
elecciones a diputados de 1822. 
 

Independencia 1823/25 1832/39 1861/74 1906/12 1936/44 1980 
1. Arequipa 
2. Cusco 
3. Lima (1821) 
4. Puno 
5. Trujillo (1821) 5. La Libertad (1825) 
6. Huamanga 6. Ayacucho 
7. Huancavelica 

6. Ayacucho 
(1825) 7. Huancavelica (1839) 

8. Huaylas 

9. Tarma 

7. Huánuco 
(1823), luego 
Junín (1825) 

8. Junín 

  9. Amazonas (1832) 
  10. Tacna (1837) 
  11. Huaylas 

(1836), luego 
Ancash (1839) 

11. Ancash 

   12. Piura (1861) 
   13. Cajamarca (1862) 
   14. Ica (1866) 
   15. Loreto (1866) 
   16. Huánuco (1869) 
   17. Apurímac (1873) 
   18. Lambayeque (1874) 
   19. Tarapacá (1) 
    19. San Martín (1906) 
    20. Madre de Dios (1912) 
     21. Moquegua (1936) 
     22. Tumbes (1942) 
     23. Pasco (1944) 
      24. Ucayali 

(1980) 
(1) Se pierde producto de la guerra con Chile 

                                            
15 Carmen Lozada de Gamboa, Fondo Editorial del Congreso, 2000. 
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El periodo más activo de creación de departamentos fue entre los años 1861 y 1874; 
en ese periodo se crearon al menos 7 departamentos. Antes de ello incluso se habían 
fusionado algunos: de los 9 departamentos originales, en 1823 se fusionaron los de 
Huaylas y Tarma para formar el departamento de Huánuco, que luego en 1825 se 
convirtió en el de Junín; y en 1825, el departamento de Ayacucho absorbió al de 
Huancavelica (aunque éste se volvió a crear en 1839). 
 
En el caso del departamento de Tarapacá no se obtuvo indicación precisa de su fecha 
de creación; según datos que figuran en la “Historia de la República del Perú” de Jorge 
Basadre, en 1938, al término de la Confederación Peruano-Boliviana, todavía no 
existía y en 1873, cuando se aprobó la Ley de Descentralización Administrativa 
durante el gobierno de Manuel Pardo (1872-1876), ya existía. De este modo, en 1874 
el Perú tenía 19 departamentos. Luego de la guerra con Chile (1879-1884) este 
número se redujo a 18 porque el vecino país anexó Tarapacá a su territorio.  
 
El resto de los departamentos del país se crearon en el siglo 20, hasta completar en 
1980, con la creación del departamento de Ucayali, el número actual de 24. 
 
2.2.2. Creación de provincias y distritos 
 

Independencia  1822-1850 1851-1900 1901-1950 1951-2001 2002 a la fecha 
Provincias 

26 34 35 42 57 1 
Distritos 

459 16 301 489 563 5 
Fuente: Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial 

 
Para examinar el ritmo de creación de provincias y distritos durante la República con 
más detalle de lo que permiten los intervalos de cincuenta años en que presenta la 
información la DNTDT, se les ha reagrupado por décadas entre 1822 y 2001, según la 
fecha de su ley de creación, con base en los datos que aporta la publicación “Perú: 
Demarcación Territorial”, dejando por separado el año de la independencia nacional y 
el tramo a partir del año 2002 en que se expidió la LDOT vigente; en el primer caso 
para intentar discriminar el número de circunscripciones con que se inició la República 
y en el segundo para diferenciar la situación producto de la restricción a la creación de 
nuevas circunscripciones establecida en la legislación actualmente vigente. 
 
Debe decirse que aparecen diferencias entre ambas fuentes en el número de 
provincias y distritos reconocidos en el primer año de la República. Según la DNTDT, 
en ese momento existían 26 provincias y 459 distritos; “Perú: Demarcación Territorial” 
en cambio sólo consigna 24 provincias y 13 distritos previos a 1822, además de otros 
28 distritos que reporta sin ley de creación, cuya existencia muy probablemente 
provenga desde ese año inicial. 
 
La explicación de estas diferencias debe provenir de que la información de la DNTDT 
se referiría a las provincias y distritos efectivamente existentes en 1821, 
independientemente de que, como en el caso de los departamentos, hayan recibido 
una norma expresa de creación en aquel año inicial de la República. Luego, muchas 
de esas circunscripciones originales deben haber visto formalizada su existencia a lo 
largo de la historia republicana, haciendo que en el agrupamiento basado en la 
información de la publicación del Congreso figuren en el año de su ley de creación. 
Como se ha indicado, según esa publicación, 28 distritos se mantendrían aún en esa 
situación inicial, sin contar con una ley expresa que formalice su existencia.   
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Hechas estas precisiones, en el caso de las provincias, su creación ha seguido un 
ritmo más o menos regular a lo largo de la historia de la República, con excepción de 
las décadas entre 1842-1851 y 1882-1891 en las que no se creó ninguna. Los 
periodos más activos de creación de provincias fueron entre 1822-1841 y 1982-2001, 
en los cuales se crearon 37 y 39 nuevas provincias respectivamente, seguidos por los 
intervalos de 1852-1871 y 1932-1951, en los cuales se crearon 28 y 26 nuevas 
provincias respectivamente. 
 
En el caso de los distritos, resaltan claramente como periodos de mayor creación de 
éstos, la década de 1852-1861 en la cual se crearon 581 distritos (31.7% del total 
actual) y las cuatro décadas entre 1932-1971 en que se crearon 715 distritos (39% del 
total actual), 246 de los cuales en la década entre 1952-1961; otros intervalos hitos en 
la creación de distritos fueron entre 1912-1921 y 1982-1991, en los cuales se crearon 
107 y 104 distritos respectivamente. 
 
2.2.3. Hipótesis explicativas 
 
Es muy difícil ensayar una explicación certera y simple de estos comportamientos en 
los procesos de creación de provincias y distritos principalmente.  
 
Una explicación –no nueva- es que responda a la formación o necesidad de expansión 
de poderes de base local con capacidad de influencia en los centros de decisión 
nacional sobre la materia, principalmente a través de los representantes 
departamentales en el Congreso. Habría que examinar con mayor minuciosidad si 
periodos de creación de mayor número de provincias y distritos en unos u otros 
departamentos corresponden con situaciones de expansión productiva en 
determinadas regiones y/o con el crecimiento diferenciado de algunos de sus centros 
poblados. 
 
Otra explicación no desvinculada de la anterior es que siendo la creación de 
circunscripciones una obvia atribución del Congreso, históricamente el Estado peruano 
no ha contado con una política explícita de organización y demarcación territorial y 
hasta la década de 1980, tampoco contaba con ningún instrumento técnico-normativo 
efectivo para racionalizar esos procesos. Las pocas normas para intentar regular de 
modo general el tema que se expidieron antes, no fueron eficaces o resultaron 
inaplicables por diversas razones. Así, la iniciativa quedaba principalmente en manos 
de los diputados representantes de los departamentos en el Congreso; en un país mal 
articulado vialmente, con un Estado centralista y alejado de las provincias, la promesa 
de creación de provincias y distritos en sus departamentos se convertía para ellos en 
una oferta atractiva que hacer a sus electores. 
 
Siendo ello cierto, en aparente contraposición no posible de explicar con los datos 
disponibles, hay que resaltar que los periodos de mayor creación de distritos (1852-
1861 y 1952-1961) coinciden con la promulgación algunos años antes de leyes 
dirigidas a regular el tema: (i) en 1847 se promulgó una ley que limitaba la creación de 
circunscripciones si no se sustentaba en un estudio poblacional y socioeconómico; (ii) 
en 1946 se dictó la Ley 10553 que declaraba de necesidad nacional la dación de un 
Estatuto de Demarcación Territorial y la redemarcación del territorio de la República. 
 
Frente a ello, en 1894 se dictó una ley con el mismo sentido que la de 1847, limitando 
la creación de circunscripciones si no se sustentaba en un estudio poblacional y 
socioeconómico y, efectivamente, en las décadas de 1892 a 1911 se constata un 
relativamente reducido ritmo de creación de nuevas circunscripciones que, sin 
embargo, prolonga el que ya habían mostrado las dos décadas precedentes.  
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Por otro lado, (i) en 1873 se había promulgado la ya citada Ley de Descentralización 
Administrativa, que estableció Concejos Departamentales, Provinciales y Distritales 
que, aunque designados, contaban con atribuciones de prestación de servicios y 
recaudación de tributos; (ii) en 1886 se promulgó una Ley de Descentralización Fiscal 
que pre-asignó determinados ingresos fiscales para el financiamiento de las funciones 
a cargo de las Juntas Departamentales; y (iii) en 1892 se promulgó la primera Ley de 
Municipalidades en lo que iba de la historia de la República que incluía la elección 
ciudadana de las autoridades municipales. En contra de lo que podría suponerse, 
ninguna de esas normas parece haber impactado en exacerbar la creación de nuevas 
circunscripciones. Los treinta años entre 1872 y 1901 corresponden con el periodo 
más largo en la historia republicana con menor número de circunscripciones creadas: 
2 departamentos, 9 provincias y 73 distritos, notoriamente menos que en los periodos 
inmediatamente anterior y posterior.  
 
Resulta entonces más o menos evidente que ninguno de los hechos expuestos logra 
explicar suficientemente las razones específicas de las variaciones de un periodo a 
otro de la historia republicana. Sin embargo, sin negar todo lo antes expuesto, creo 
que es posible aventurar algunas hipótesis explicativas específicas para los periodos 
de creación de mayor número de circunscripciones principalmente municipales: 
 
·  1852-1861 (se crean 16 provincias y 581 distritos): la mayor parte del intervalo 

corresponde con el segundo gobierno de Ramón Castilla (1855-1862), que en su 
primera mitad dictó varias medidas con sentido descentralista. Dos años antes, 
durante el gobierno de Echenique, se había promulgado la primera Ley de 
Municipalidades del periodo republicano (con alcaldes designados por el Poder 
Ejecutivo), las cuales, aunque habían existido desde la independencia, fueron 
suprimidas en 1839. Ya en el gobierno de Castilla, la Constitución de 1856 
restituye las Juntas Departamentales y las municipalidades, otorgándoles a éstas 
autonomía organizativa. El mismo año se dicta una nueva Ley de Municipalidades 
que les otorga facultades para administrar su personal y bienes. En 1858 se 
promulga una ley de rentas edilicias que las faculta también a administrar sus 
ingresos. 

 
Es probable que en el contexto de un Estado todavía en proceso de consolidación, 
esta nueva normatividad favorable a una mayor autonomía municipal 
efectivamente haya hecho atractiva la creación de nuevos municipios, por la 
posibilidad de administrar los recursos atribuidos a sus administraciones. Una 
indicación a favor de esta hipótesis podría darla que en 1861 se emite una nueva 
Ley de Municipalidades que, con el argumento de que la anterior se había prestado 
al despilfarro, vuelve a limitar fuertemente las facultades de las administraciones 
locales. 

 
·  1932-1971 (se crean 37 provincias y 715 distritos): corresponde con un primer 

periodo de industrialización y modernización de la economía del país en el siglo 20, 
luego de la caída del “Oncenio” de Augusto Leguía (1919-1930), derrocado por 
Sánchez Cerro (1930-1933). Aparecen los primeros partidos de masas (APRA, 
PCP). Se dicta la Constitución de 1933, la de más larga vigencia en la historia 
republicana, la cual restaura los Consejos Departamentales y la elección 
ciudadana de autoridades municipales. Esta disposición constitucional sólo se 
cumple hasta el primer gobierno de Fernando Belaúnde (1963-1968) que concreta 
la realización de elecciones municipales. 

 
Representa un período de modernización y estabilidad relativas, a pesar de dos 
interrupciones del orden constitucional (el “Ochenio” de Odría entre 1948-1956 y la 
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Junta Militar de 1962). Sin embargo, no se altera la estructura de propiedad rural 
basada en las haciendas y, aunque se produce una modernización agroindustrial 
en la costa norte, se mantiene la pobreza y aislamiento dominantes en la mayor 
parte del mundo rural, principalmente en la sierra. Producto de ello, durante el 
periodo se desencadena el proceso de migración rural a las principales ciudades y 
la aceleración de su crecimiento, principalmente de Lima. En síntesis, durante este 
periodo se incuban una serie de procesos de cambio que recién se manifestarán 
en los años siguientes y que bien pueden haber contribuido al incremento de 
iniciativas de creación de municipios. El periodo concluye con el golpe de 1968 que 
inicia 12 años de gobierno militar, el cual pone en marcha en 1969 una amplia 
reforma agraria que afectará profundamente el futuro panorama social y 
económico del país. 
 
 

2.3. Roles y relaciones intergubernamentales 
 
2.3.1. Situación previa a la descentralización 
 
Hasta antes del inicio del actual proceso descentralizador y de la elección, como parte 
de él, de gobiernos regionales a nivel de los departamentos, el Estado peruano se 
organizaba únicamente en dos niveles: 
 
·  El gobierno nacional 

 
- El Ejecutivo y sus sectores:  Siendo el peruano un Estado históricamente 

centralizado y de régimen presidencialista, su mayor poder de ejecución está 
concentrado en el Poder Ejecutivo nacional. Este se organiza en sectores, bajo 
la titularidad de cada uno de los ministerios, éstos principalmente con 
capacidades normativas y de servicios administrativos. 

 
- Sus instancias desconcentradas:  Constituidas por (i) los Consejos 

Transitorios de Administración Regional (CTAR), que reemplazaron a los 
anteriores gobiernos regionales truncados en 1992, principalmente con 
funciones de planificación regional y ejecución de inversiones; (ii) las 
dependencias departamentales, provinciales y en casos locales de los 
ministerios, predominantemente con funciones desconcentradas de servicios 
administrativos y regulación de actividades productivas; y (iii) las unidades de 
prestación directa de servicios a la población, tales como escuelas, servicios de 
salud y puestos policiales. 

 
- Los programas nacionales: Bajo la forma de Organismos Públicos 

Descentralizados o Proyectos Especiales, es en ellos donde en general se 
concentra la real capacidad de ejecución de políticas y recursos del Ejecutivo 
nacional. Son adscritos a algún ministerio, pero con relativamente alta 
autonomía de decisión atribuida a una instancia directiva centralizada, apoyada 
en una estructura organizativa con capacidad de ejecución a nivel nacional. 

 
- La lógica sectorial: La estructura de organización del Poder Ejecutivo en 

sectores atraviesa toda su lógica de acción, sesgando sus estrategias de 
intervención a través del filtro de perspectivas sectoriales de la realidad, por 
definición parciales, y haciendo muy laboriosos –y generalmente poco 
efectivos- los esfuerzos de integración transectorial de políticas. 
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·  Los gobiernos locales 
 

- Los niveles municipales:  Como se ha indicado, el régimen municipal peruano 
es singular porque está compuesto por dos niveles sucesivos de gobierno 
local: las municipalidades provinciales y distritales; además de la posibilidad de 
un nivel adicional de municipalidad delegada: las municipalidades de centro 
poblado. 

 
- La diversidad municipal:  Más allá de ello, la característica más evidente para 

describir el universo municipal en el Perú es su gran diversidad: desde la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, con un presupuesto de algo más de US$ 
200 millones/año, y las otras 48 municipalidades del área metropolitana de 
Lima y El Callao16, pasando por las municipalidades urbanas (tanto provinciales 
como distritales) de las otras ciudades mayores del país, hasta varios cientos 
de pequeñas municipalidades rurales, incluyendo las aproximadamente 750 de 
ellas que disponen tan solo de unos US$ 100 mil/año provenientes del Fondo 
de Compensación Municipal (FONCOMUN)17, 59 de las cuales su población ni 
siquiera llega a 500 habitantes18, unas y otras con distintos énfasis de 
demandas ciudadanas y por lo tanto, de funciones ejercidas, y frente a ellas, 
con notables diferencias de capacidades institucionales para hacerlo.  

 
La principal fuente de diferenciación en términos institucionales no parece ser 
entonces la condición provincial o distrital de la institución municipal, sino las 
características urbanas o rurales –o sus múltiples combinaciones intermedias- 
del ámbito jurisdiccional municipal. A pesar de ello, la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27792 promulgada en el marco de la descentralización no 
contempla una tipología de municipalidades considerando estos criterios, más 
allá de distinguir entre municipalidades provinciales, distritales y de centro 
poblado y establecer algunos regímenes especiales, para la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, las municipalidades de frontera19 y las rurales20. 

 
- Funciones municipales tradicionales:  La normatividad y la percepción de 

ellas predominante en el gobierno nacional identificaban a las municipalidades 
con sus roles tradicionales de regulación de los usos del suelo y prestación de 
servicios colectivos locales, principalmente asociados con las municipalidades 
urbanas, pero poco representativos de los desafíos que debían enfrentar las 
municipalidades rurales. 

 
- Nuevas funciones:  Con el paso de los años, desde que las autoridades 

municipales volvieron a ser elegidas democráticamente, los gobiernos locales 
debieron ir asumiendo en la práctica nuevas funciones en respuesta a 
demandas de su población, en casos más allá de sus competencias asignadas 
por ley, en otros casos supliendo vacíos de cobertura por parte del gobierno 
nacional (por ejemplo, en la provisión de infraestructura para servicios básicos 
de educación y salud). 

 
- La lógica territorial: Por la escala de su ámbito jurisdiccional y la concurrencia 

en él de las diferentes dimensiones de la realidad, los gobiernos locales tienen 
una mayor facilidad para incorporar un enfoque territorial articulador de sus 
actuaciones; pero como correlato de ello, también muestran una tendencia a 

                                            
16 Incluyendo a la Municipalidad Provincial de El Callao. 
17 MEF, techos presupuestales 2005. 
18 INE, Censo 2005. 
19 Arts. 2 y 3, cap. II del Tít. X  y Tít. XIII de la ley. 
20 Tít. XI de la ley. 
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limitar su visión a una escala micro, circunscrita a los límites del ámbito 
municipal. 

 
2.3.2. Roles y competencias por niveles de gobierno   
 
La reforma constitucional referida a la descentralización y la LBD son las que 
establecen el diseño general de competencias por nivel de gobierno en que se 
organiza el Estado peruano. 
 
Las Leyes Orgánicas de Gobiernos Regionales (en adelante LOGR) del año 2002 y de 
Municipalidades (en adelante LOM) del año 2003 desarrollaron esas competencias a 
nivel de funciones para los niveles descentralizados. En el caso del gobierno nacional, 
de acuerdo a la LBD, éstas deben desarrollarse en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo (en adelante LOPE) y en las leyes orgánicas de los sectores. A la fecha, aún 
no se ha aprobado una LOPE enmarcada en el escenario de la descentralización y, 
con respecto a las leyes orgánicas de los sectores, la mayoría de ellas han sido 
emitidas con anterioridad a la descentralización y, por lo tanto, no están adecuadas a 
ella; es más, algunos ministerios, como cabeza de sector y amparados en su ley 
orgánica, han actualizado su respectivo Reglamento de Organización y Funciones con 
posterioridad a las normas de la descentralización, reforzando sus prerrogativas de 
alcance nacional21. 
 
Más allá de ello, las normas de la descentralización no definen explícitamente el rol 
diferenciado que le corresponde a cada nivel de gobierno en la estructura general del 
Estado, ni las relaciones de complementariedad que de ello se derivan, para 
conformar en conjunto el modelo de Estado unitario y descentralizado que define la 
CPP. 
 
No obstante, una lectura analítica de las normas nos permite identificar algunos 
elementos para intentar inferir la orientación legislativa en esta dimensión del diseño 
institucional: 
 
·  Nivel nacional:  La LBD fija que son competencia exclusiva del gobierno nacional: 

(i) la formulación de políticas nacionales y sectoriales, en forma extensiva, sin 
distinción de sectores ni materias, (ii) las materias habituales de competencia 
nacional22 y (iii) deja abiertas las posibilidades de la regulación de los servicios 
públicos de su responsabilidad y otras que señale la ley, sin especificar cuáles. 

 
·  Nivel regional:  Recibe una asignación de competencias enfatizada en materias de 

(i) ordenamiento territorial y manejo sostenible de recursos naturales, y (ii) 
promoción de las actividades productivas, la competitividad territorial, la inversión 
privada y las exportaciones regionales, además de (iii) competencias compartidas 
en la gestión de la educación y la salud públicas, el conjunto desarrolladas en un 
cuerpo de funciones que en general sigue la estructura de organización sub- 
sectorial del gobierno nacional.  

 
·  Nivel local:  Se le asignan (i) las materias y competencias tradicionalmente 

municipales, ligadas a la planificación del desarrollo local, la regulación de los usos 
del suelo y la prestación de los servicios colectivos locales, ampliadas con (ii) 
nuevas competencias y funciones en la atención básica de la educación y salud 

                                            
21 Es el caso del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en el 2004. 
22 Defensa, relaciones exteriores, orden interno, justicia, moneda, banca y seguros, tributación y 
endeudamiento nacionales, régimen de comercio y aranceles, marina mercante y aviación comercial, 
infraestructura pública de carácter y alcance nacional.  
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públicas, la provisión de programas sociales y la promoción del desarrollo 
económico local, aunque en este último caso conviviendo con las funciones 
tradicionales de regulación de las actividades económicas locales. 

 
De estas definiciones legislativas, se pueden deducir aproximadamente los siguientes 
roles atribuidos a cada nivel de gobierno: 
 
·  Gobierno nacional:  Rectoría sectorial y formulación de políticas nacionales; en 

este marco, en las normas no está claro el rol nacional de apoyar, con criterios de 
equidad y eficiencia, el financiamiento de esas políticas, para asegurar su 
aplicación entre otros por los gobiernos descentralizados. 

 
·  Gobiernos regionales:  Promoción del desarrollo económico territorial23, sin estar 

muy claras las interrelaciones del ejercicio de este rol con el marco de política 
económica nacional, ni con la relación directa con los actores económicos que se 
efectiviza a nivel local. En general, no está claramente definido en las normas su 
rol intermedio (meso) en la formulación, coordinación y ejecución del conjunto de 
las políticas públicas, articulando la perspectiva nacional de lógica sectorial con las 
diversas perspectivas locales de base territorial. 

 
·  Gobiernos locales:  Prestación de servicios locales y ejecución de políticas, 

programas y servicios que se definirían principalmente más arriba en la estructura 
del Estado, subestimando la dimensión de formulación de políticas públicas 
locales, para ajustar la acción del Estado en un país tan diverso como el Perú, a 
las necesidades específicas de cada localidad24. 
 

Sólo a este nivel de análisis, ya son evidentes algunas limitaciones sustantivas en el 
diseño normativo para definir una estructura clara, sana y durable de asignación de 
roles intergubernamentales: 
 
·  Gobierno nacional:  Definición muy general de su rol, supuestamente postergada 

para la LOPE. De hecho, los sectores se regulan por sus leyes orgánicas, gran 
parte de las cuales son anteriores a la descentralización y no son concordantes 
con sus normas. 

 
·  Gobiernos regionales:  No está claro su rol articulador entre los diversos 

componentes sectoriales del nivel nacional y la desagregación del nivel local, 
principalmente en los temas de política social. 

 
·  Gobiernos locales:  La LOM no sigue la estructura sectorial, ni la de la LBD para 

la organización de sus materias de competencia, por lo que no son fácilmente 
identificables sus correspondencias principalmente con el nivel regional.  

 
Por otro lado, en nuestro marco constitucional y normativo no están claramente 
establecidas las diferencias de rol entre las municipalidades provinciales y 
distritales. Más aún, en la especificación de las funciones municipales, la LOM 
introduce las categorías de funciones exclusivas  y compartidas , no 
contempladas en la LBD, con delimitaciones confusas entre municipalidades 
provinciales y distritales. 

                                            
23 Siete de 14 competencias exclusivas y dos de 8 competencias compartidas especificadas en la ley 
orgánica.  
24 Se refiere a las orientaciones de acción que deben dar los concejos municipales a sus municipalidades, 
en el marco de sus competencias, y expresadas en instrumentos como el Plan de Desarrollo Concertado, 
el Plan de Desarrollo Institucional y el Presupuesto Institucional. 
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2.3.3. Mecanismos de coordinación intergubernamenta l 
 
Se refiere a los mecanismos de coordinación y complementación vertical entre niveles 
de gobierno. Los mecanismos de coordinación y complementación horizontal, entre 
entidades de un mismo nivel, se analizarán más adelante. 
 
No hay mecanismos regulares y eficaces. Entre niveles sub-nacionales sucesivos 
existen los Consejos de Coordinación creados por la LOGR y la LOM: Los alcaldes 
provinciales son miembros plenos del respectivo Consejo de Coordinación Regional 
(CCR) y los alcaldes distritales, miembros invitados; éstos son miembros del 
respectivo Consejo de Coordinación Local (CCL) provincial. 
 
Sin embargo, son conocidas las limitaciones de diseño que tienen estas instancias. 
Además no han sido cabalmente concebidas como mecanismos de coordinación y 
concertación entre autoridades, sino como espacios de coordinación entre el Estado y 
la sociedad civil de cada nivel territorial, lo que hace aún más confuso su rol. 
 
Desde que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) resaltó la asignación 
provincial del FONCOMUN, destinada a financiar la acción interdistrital de las 
municipalidades provinciales, individualizándola en los techos presupuestales que 
asigna a éstas25, ello las ha obligado a establecer algún mecanismo de concertación 
con las municipalidades distritales de su ámbito para definir las prioridades de 
aplicación de esos recursos. Sin embargo, no es verificable la pertinencia de los 
criterios de priorización puestos en juego en esos mecanismos y las prioridades 
acordadas entre las autoridades municipales no necesariamente son llevadas a 
confirmación en los espacios de concertación a nivel de cada municipalidad 
involucrada; en la práctica, las decisiones adoptadas estarían resultando en una 
fragmentación del FONCOMUN provincial en cuotas para inversiones en cada distrito, 
que se agregan a la capacidad inversora que cada uno de éstos tiene con sus propios 
recursos asignados, desvirtuando con ello la finalidad de esos recursos para financiar 
proyectos de alcance interdistrital. 
 
En este sentido, el proceso metodológico que promueve el MEF para el presupuesto 
participativo a través del Instructivo que publica todos los años, no incluye como parte 
del proceso mecanismos o momentos explícitos, antes y después de la programación 
participativa, para la coordinación de políticas y prioridades de cooperación 
intergubernamental en la formulación, financiamiento y ejecución de proyectos, ni 
recomendaciones específicas para promover estas prácticas y cómo realizarlas.   
  
Entre el gobierno nacional y los gobiernos descentralizados no existen espacios 
institucionalizados que permitan coordinar la acción gubernamental de nivel regional y 
local con enfoque territorial e intersectorial, en el marco de los planes y políticas de 
desarrollo que corresponden a cada nivel de gobierno. Este rol de articulación 
nacional-local debería concretarse, por su naturaleza intermedia, a través del nivel 
regional de gobierno, involucrando en los momentos que corresponda a los tres 
niveles de gobierno. 
 
En el pasado periodo de gobierno nacional se puso en práctica la iniciativa de llevar a 
cabo Consejos de Ministros descentralizados en los departamentos, con participación 
del Presidente de la República, el respectivo presidente regional e involucrando a los 

                                            
25 Esta asignación existe desde que se creó el FONCOMUN, sólo que desde el 2004 el MEF la comunica 
a las municipalidades diferenciándola de la porción que corresponde al distrito capital de cada provincia, 
cuyo gobierno es también ejercido por la respectiva municipalidad provincial. 
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alcaldes provinciales de cada departamento. Aunque se trataba de eventos con un 
formato bastante rígido, donde se llegaron a realizar lograban establecer una agenda 
de acciones prioritarias en el departamento, principalmente de los sectores del 
gobierno nacional, atendiendo las demandas expresadas por el respectivo presidente 
regional y los alcaldes participantes. Sin embargo, se trató de eventos singulares y de 
ningún modo de un mecanismo regular e institucionalizado. 
 
El Consejo Nacional de Descentralización (CND) intentó promover la formalización de 
un mecanismo para que cada año los sectores concertaran su acción en cada 
departamento con el respectivo gobierno regional, tomando en cuenta las prioridades 
de su Plan de Desarrollo Regional Concertado. Sin embargo, la iniciativa no obtuvo 
receptividad para su aprobación y puesta en práctica. 
 
Lo que sí se ha multiplicado son plazas de representación de los gobiernos 
descentralizados en instancias directivas colegiadas de organismos nacionales. La 
más resaltante de ellas, por su relación con el proceso de descentralización, fue el 
Consejo Directivo del CND que incorporaba dos representantes de los gobiernos 
regionales, uno de las municipalidades provinciales y otro de las distritales. Se ha 
debatido mucho sobre las capacidades efectivas que podían tener estos miembros de 
representar a todos los gobiernos de su nivel, principalmente en el caso de los 
gobiernos locales, considerando su número, diversidad y la inexistencia de 
organizaciones suficientemente representativas de su conjunto o de todos sus 
diversos segmentos, así como de influir en las decisiones de un consejo conformado 
por igual número de representantes del gobierno nacional, además del Presidente del 
CND que en definitiva no dejaba de ser un funcionario nacional. 
 
Pero la pregunta de fondo es en realidad si en una única instancia dotada de 
insuficiente poder y representación políticas, en la cual no están presentes las 
autoridades sectoriales directamente involucradas en cada proceso específico de 
descentralización, es posible acordar las orientaciones y prioridades de una reforma 
transversal, que afecta estructuralmente la organización del Estado, como es el 
proceso de descentralización en su conjunto.   
 
 
2.4. Situación actual 
 
Frente al diseño expuesto, el siguiente paso de análisis es preguntarse hasta qué 
punto ese diseño es eficaz y sirve para que el Estado pueda llegar eficientemente a 
todos los ámbitos del territorio nacional y cumplir con efectividad sus funciones de 
servicio a los ciudadanos. 
 
Algunas constataciones que se pueden hacer en este sentido: 
 
·  A nivel departamental:  La infraestructura, la calidad de los servicios y la acción 

del Estado (considerando globalmente a sus tres niveles de gobierno) se 
concentran asimétricamente en determinadas zonas de los departamentos, más a 
mayor cercanía de las capitales de departamento y principales centros urbanos, 
donde reside mayor volumen de población. Importantes porciones de gran parte de 
los departamentos dependen principalmente de la acción pública de sus gobiernos 
locales o de la que ellos logren canalizar de otras instancias del Estado.   

 
·  A nivel provincial:  Las municipalidades provinciales en general son débiles para 

ejercer un rol provincial efectivo con relación a sus distritos. Cuentan con débiles 
mecanismos de regulación y coordinación sobre la acción distrital; pocas han 
formulado su respectivo Plan de Acondicionamiento Territorial provincial que les 
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manda la LOM26 y menos aún políticas de desarrollo para sus ámbitos rurales; en 
general su atención está concentrada en el distrito capital o, más aún, en el centro 
urbano principal de la provincia; sin embargo, en muchos casos ni siquiera cuentan 
con un plan de desarrollo urbano actualizado que les permita orientar sus políticas 
a este nivel. 
 
En ese marco, como parte del proceso de descentralización, se ha transferido a las 
municipalidades provinciales la gestión de los programas de complementación 
alimentaria que estaban a cargo del Programa Nacional de Apoyo Alimentario 
(PRONAA), sin incorporar ninguna diferenciación según las condiciones 
geográficas y de patrones de asentamiento de la población en cada región y sin 
atribuir a las municipalidades distritales ninguna responsabilidad explícita en el 
proceso de prestación de dichos programas. Ello está obligando a las 
municipalidades provinciales a proveer esos programas en comunidades muchas 
veces muy alejadas y mal articuladas con la capital provincial, sin involucrar en ello 
ninguna responsabilidad para las municipalidades distritales. 
 
Por ejemplo, la Municipalidad Provincial de Huanta, visitada como parte del trabajo 
para este informe, cuya sede está ubicada en el extremo sur de la provincia, debe 
abastecer los programas transferidos de complementación alimentaria en 
pequeñas comunidades dispersas situadas en el distrito de Llochegua, en el 
extremo opuesto de la provincia, en la confluencia de los ríos Mantaro y Apurímac, 
en un área muy deficientemente articulada, con las dificultades e ineficiencia en el 
uso de los recursos públicos que ello implica.  

 
·  A nivel local:  Existen casos de municipalidades que prestan servicios a 

comunidades de otros municipios por la mayor accesibilidad que presentan para su 
población con respecto a la que tienen con su propia capital municipal. Así por 
ejemplo, la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista presta servicios a 
comunidades pertenecientes al distrito vecino de Chiara. 
 
En la visita realizada al departamento de Ayacucho, se ha tenido referencias de 
tácticas de adecuación que la población estaría aplicando para responder a estas 
limitaciones de la organización territorial del Estado, en el sentido de que 
segmentos de la población estarían tramitando su DNI en la circunscripción donde 
les es más accesible recibir determinados servicios del Estado (por ejemplo, el 
Programa Vaso de Leche), aunque no sea aquélla donde residen. Así, gran parte 
de los residentes del distrito de Pacaicasa votarían en la ciudad de Huamanga; por 
el contrario, gran parte de los electores del distrito de Chiara residirían en esta 
ciudad.  
 
Habría que verificar cuán numerosos son estos casos y si se repiten en otras 
regiones del país; si así lo fueran, son obvias las implicancias que pueden tener en 
alterar la información agregada que usa el Estado para la asignación relativa de 
transferencias fiscales a los gobiernos locales, para la evaluación de impactos de 
políticas y programas de atención a la población y para fines de representatividad 
de autoridades elegidas en procesos electorales.   

                                            
26 Art. 9, Num. 4 de la ley. El Plan de Acondicionamiento Territorial define la política de ocupación y uso 
del territorio provincial y los sistemas de infraestructura y centros poblados requeridos para ello. 
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·  A nivel comunal:  Diferencio el nivel comunal del local para referirme a las 

comunidades territoriales de base, que conviven en determinado lugar con ánimo 
de permanencia, mantienen relaciones originadas por la cercanía y, producto de 
ello, construyen identidad y comparten intereses relativamente afines. 
 
La estructura de organización territorial del Estado peruano republicano no 
incorpora a las comunidades campesinas y nativas, que son formas de 
organización socio territorial que caracterizan a segmentos representativos de 
nuestra población rural andina y amazónica, mayoritariamente en situación de 
extrema pobreza y limitado acceso a los servicios y decisiones del Estado. Tanto 
es así que históricamente la delimitación de los distritos y provincias no ha tomado 
en cuenta los límites de los ámbitos y propiedades comunales; existen 
departamentos y provincias donde el ámbito de determinadas comunidades 
atraviesa más de un distrito y otros en los cuales un distrito engloba varias 
comunidades, con problemas de no coincidencia de límites entre uno y otras. 
 
Pero la limitación del Estado para incorporar a estas comunidades no se agota en 
esa dimensión. Probablemente más grave aún es que la estructura de 
organización del Estado no incorpora instancias que le permitan a esas 
poblaciones participar de modo institucionalizado en las decisiones públicas que 
los conciernen, con respeto a sus formas ancestrales de gobierno y elección de 
autoridades comunales. 
 
Los Consejos de Coordinación Local Distrital y las Juntas de Delegados Vecinales 
Comunales previstos en la LOM prevén la obligación de incorporar a 
representantes de las comunidades campesinas y nativas en su composición27. Sin 
embargo, además de ser instituciones cuyo diseño no corresponde con los 
patrones culturales de esas comunidades, los mecanismos normados de selección 
de representantes, particularmente en el caso de los CCLs, no garantizan que 
todas las comunidades de un determinado distrito accedan a esas instancias28. El 
único mecanismo alternativo de que disponen las comunidades es optar por 
convertirse en municipalidad de centro poblado, pero ello las obliga a adecuarse a 
formas de organización y gobierno muy distintas a sus tradiciones, con el 
consiguiente riesgo de su debilitamiento y probable pérdida. 
 
Pero ni una ni otra de las alternativas resuelven los problemas de representación, 
toma de decisiones y prioridades de atención por parte del Estado cuando el 
ámbito de una misma comunidad –y su sistema de caseríos y anexos- se extiende 
en proporciones importantes en más de un distrito. 

 
Lo que muestran las situaciones y casos expuestos es que la organización territorial 
del Estado peruano, en términos de su estructura de niveles, roles y atribuciones de 
cada uno de éstos e interrelaciones entre ellos para asegurar la coordinación y 
complementación de la acción pública, no está siendo eficaz para el cumplimiento de 
sus funciones. 
 
 
 

                                            
27 Arts. 102 y 106 de la ley. 
28 Para el caso de municipios cuyo concejo municipal está formado 5 regidores, más de la mitad del total, 
el número mínimo que exige la norma de representantes de la sociedad civil en el CCL es de 2 personas 
(40%). 
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2.5. El régimen de la capital de la República 
 
El art. 198 de la CCP dice que la Capital de la República no integrará ninguna región29 
y que ésta tiene régimen especial en las leyes de descentralización y en la LOM. 
Aunque este régimen especial forma evidentemente parte del diseño de la 
organización territorial del Estado en su conjunto, se le ha querido dedicar un 
tratamiento específico por su singularidad y por las implicancias que tiene para el muy 
importante porcentaje de la población nacional que vive en la ciudad de Lima. 
 
La primera constatación y la más obvia que hay que hacer en este tema es que los 
ámbitos urbanos de las provincias de Lima y El Callao forman una misma 
aglomeración urbana, que llamamos el área metropolitana de Lima y El Callao, la 
única en el Perú que abarca el territorio de dos provincias, habitada en conjunto por 
poco más de 8 millones de personas que viven, transitan y usan indistintamente 
cualquier parte de este extenso escenario urbano. 
 
La segunda constatación es que esta gran aglomeración urbana, sus sistemas de 
infraestructura y servicios, y sus políticas de desarrollo son gestionados por cincuenta 
entidades de gobierno: 47 municipalidades distritales30, 2 municipalidades provinciales 
y 1 gobierno regional, ninguna con jurisdicción sobre el total del ámbito urbano. 
 
Además, varias entidades del gobierno nacional gestionan sistemas específicos de la 
ciudad. SEDAPAL es el caso más visible, pero también los sistemas de salud y 
educación públicas, la seguridad ciudadana y los programas sociales, en el caso de 
Lima, son gestionados directamente por los ministerios respectivos, muchas veces 
superpuestos o en paralelismo con servicios provistos por las municipalidades, ONGs, 
el sector privado o la comunidad organizada. 
 
Del contraste entre las definiciones constitucionales y las constataciones que otorga la 
realidad, la primera pregunta que nace es entonces cuál es el ámbito -y por 
consiguiente, las competencias efectivas- que abarca el régimen especial atribuido a la 
capital de la República: ¿se refiere a Lima capital? ¿Lima ciudad? o ¿a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima?  
 
Además de que, por otro lado, con la creación del Gobierno Regional del Callao con el 
mismo ámbito que el de su Municipalidad Provincial, y otras prerrogativas de que goza 
la Provincia Constitucional del Callao (como por ejemplo, su participación en la 
percepción de la Renta de Aduana que generan el puerto y aeropuerto ubicados en su 
jurisdicción), el marco legal también le está otorgando un régimen especial al Callao31, 
pero en nada coordinado en sus objetivos con el atribuido a Lima. 
 
2.5.1. El caso de Lima 
 
El encabezado del art. 33 de la Ley de Bases de la Descentralización (LBD)32 precisa 
que el régimen especial es atribuido a la Provincia de Lima y el art. 152 de la LOM 
establece que la Capital de la República es sede de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (MML) y que ésta ejerce jurisdicción sobre la Provincia de Lima. Entonces no 
queda duda: la Capital de la República es la Provincia de Lima en su conjunto. 
 

                                            
29 Lo cual es reafirmado por el num. 29.6 de la LBD y el art. 65 de la LOGR. 
30 42 en la Provincia de Lima y 5 en la del Callao. 
31 Ver art. 34 de la LBD. 
32 Reafirmado –aunque menos claramente- por el art. 65 de la LOGR. 



 22 

Más allá de ello, aunque el régimen especial es atribuido a un territorio –la Provincia 
de Lima-, en términos concretos este régimen debe ser ejercido por una o más 
entidades. Pero, ¿cuáles son esta o estas entidades? Los arts. 33 de la LBD y 65 de la 
LOGR, para lo que se refiere a las competencias y funciones reconocidas al nivel 
regional, y los arts. 3 y particularmente 151 de la LOM atribuyen este régimen especial 
explícitamente a la MML. 
 
Pero, si ésta tiene jurisdicción en el ámbito de la Provincia de Lima donde, además de 
ella, coexisten 42 municipalidades distritales, ¿el régimen especial abarca también a 
estas municipalidades distritales que forman parte de la provincia?  
 
El art. 154 de la LOM establece que las municipalidades distritales de la Provincia de 
Lima se rigen por las disposiciones establecidas para las municipalidades distritales en 
general. Entonces, queda claro que según la LOM las competencias y funciones de las 
municipalidades distritales de la Provincia de Lima -que, en la práctica, son más 
amplias que las del resto de municipalidades distritales del país- están reguladas sólo 
en el régimen municipal general y no dentro del especial. 
 
La consecuencia de ello es que no queda claramente explicitada la delimitación de 
competencias y funciones de la MML (régimen especial) y de las municipalidades 
distritales de la provincia (régimen general) en cada una de las materias de 
competencia. La única orientación para ello es el criterio general incluido en el citado 
art. 154, en el sentido de que las disposiciones generales aplicables a las 
municipalidades distritales rigen para las de Lima en concordancia con las 
competencias y funciones metropolitanas especiales, con las limitaciones 
comprendidas en la misma ley; concordancias y limitaciones que la norma no 
desarrolla en ninguno de sus puntos. 
 
Por otro lado, el art. 33 de la LBD precisa que el régimen especial significa que en el 
ámbito de la Provincia de Lima, las competencias y funciones de nivel regional son 
transferidas a la MML; en la práctica, ¿cuáles son esas competencias y funciones de 
nivel regional que efectivamente se pueden ejercer en un ámbito casi exclusivamente 
urbano, parte del cual –El Callao- está bajo otro régimen especial y otras jurisdicciones 
de gobierno? 
 
Los alcances concretos de las competencias y funciones de nivel regional del Concejo 
Metropolitano (y por lo tanto, de la MML) no están para nada claros en el marco 
normativo. Las verdaderas competencias regionales relacionadas con un ámbito 
metropolitano como el de Lima y El Callao tendrían que ver más bien con la promoción 
y regulación de interrelaciones sostenibles entre esta gran concentración de población 
y de actividades urbanas y su ámbito regional de influencia. Esto está relacionado con 
procesos como la gestión sostenible de las fuentes de abastecimiento de agua y 
energía a la ciudad, con la promoción de relaciones positivas de intercambio entre el 
mercado metropolitano y la región circundante, con el fortalecimiento del sistema de 
ciudades directamente ligado al área metropolitana y su articulación vial. Ninguno de 
esos procesos se puede gestionar desde una jurisdicción restringida a la Provincia de 
Lima; por lo tanto es discutible que la MML pueda ejercer efectivamente funciones de 
nivel regional. 
 
2.5.2. El caso del Callao 
 
El art. 34 de la LBD también otorga un régimen especial a la Provincia del Callao, sólo 
para establecer que excepcionalmente el Gobierno Regional y la Municipalidad 
Provincial del Callao mantendrán la misma jurisdicción ¿Qué implica aquí la condición 
de “excepcional”? ¿Se trata de un régimen temporal? En la práctica, pareciera que 
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este régimen fue establecido sólo para poder atribuirle al Callao una distribución 
especial de la Renta de Aduanas. En expresión de esta finalidad delimitada, este 
régimen especial no está desarrollado en la LOM como lo está el que corresponde a 
Lima. 
 
Lo que debió hacerse en realidad fue otorgarle a la Provincia del Callao un régimen 
especial común con el atribuido a la Provincia de Lima, que le permitiera a sus 
respectivas entidades de gobierno gestionar de modo coordinado y articulado las 
políticas y los sistemas urbanos que abarcan al conjunto del continuo urbano que une 
a las dos provincias, en provecho de sus respectivas poblaciones. 
 
En contra de ello, tanto la CPP (art. 190) como la LBD (art. 30) más bien han alentado 
expectativas de que la Provincia del Callao puede participar del proceso de 
conformación de regiones a partir de la integración de departamentos, al incluir a la 
Provincia Constitucional del Callao en el proceso de regionalización, sin hacer ninguna 
distinción para su caso con respecto al resto de gobiernos regionales, como sí lo 
hacen para el caso de la Provincia de Lima, precisando que ésta no integra ninguna 
región. La única referencia expresa a las posibilidades de integración regional del 
Callao figura en la Primera Disposición Transitoria y Final del Reglamento de la 
LIICR33, que establece que en ese proceso las provincias de Lima y El Callao se 
regulan por las disposiciones contenidas en la LBD y en la Ley Orgánica34; lo cual, con 
base en lo expuesto, no resuelve nada. 
 
En la práctica, la Provincia del Callao, aunque su rango constitucional le confiera 
prerrogativas de un departamento, no puede integrarse con ninguno de éstos. Para 
ello tendría que hacerlo “a través” de la Provincia de Lima –que la rodea 
completamente, con excepción del borde costero- y constitucionalmente ésta no puede 
formar parte de ninguna región. 
 
 
 
3. DEMARCACION TERRITORIAL 
 
Más allá de examinar el proceso de creación de circunscripciones territoriales e 
intentar explicar las razones del número de éstas creadas en cada periodo, la iniciativa 
para ello asentada exclusivamente en el Congreso de la República y en la racionalidad 
política de respuesta de los representantes departamentales a expectativas de grupos 
de interés entre sus electores, aunada a la inexistencia de un marco institucional 
adecuado en la materia y a la historia de limitaciones en la cobertura y actualización 
de la cartografía nacional, explican no sólo la cantidad de nuevas circunscripciones 
creadas a lo largo de nuestra historia republicana, sino también la calidad y 
limitaciones con que esos procesos se han llevado a cabo. 
 
Esas limitaciones se expresan a tres niveles que es relevante resaltar: 
 
·  La persistencia hasta la actualidad de 28 distritos sin una ley que formalice su 

creación y existencia, y que también defina indudablemente sus límites. Según 
“Perú: Demarcación Territorial”, los departamentos con mayor número de distritos 
en esta situación son Arequipa y La Libertad con 7 casos cada uno, Lima con 6, 
además de Ayacucho (3 casos), Cusco (2 casos), Cajamarca, Huancavelica y 
Puno (1 cada uno). A lo que hay que agregar los casos reportados por esa misma 

                                            
33 Decreto Supremo 063-2004-PCM. 
34 Se entiende que se estaría refiriendo a la LOGR. 
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publicación en los cuales no se conocería el texto legal de las normas de creación 
de 1 provincia y 3 distritos de Cajamarca (¿se habrían “extraviado”?). 

 
·  La creación de circunscripciones, principalmente a nivel distrital pero también 

verificable a nivel provincial y departamental, que no reúnen condiciones mínimas 
suficientes (población, recursos, infraestructura, institucionalidad) como base para 
construir un proyecto de desarrollo a partir de sus potencialidades territoriales 
endógenas articuladas a las de su entorno. 

 
·  La imprecisión en la descripción de sus límites con la que se han creado la 

mayoría de circunscripciones, tanto departamentales como provinciales y 
distritales, que además de ser fuente de conflictos persistentes a lo largo de 
décadas entre autoridades y población de unas y otras circunscripciones, tiene 
fuertes implicancias en la efectividad de la organización del Estado y la acción 
pública en el territorio. 

 
En esta sección nos ocuparemos de este último tipo de limitaciones de la demarcación 
territorial en el país. Las que se refieren a las condiciones mínimas para el desarrollo 
de las circunscripciones que se crean, se tratarán en una sección posterior. 
 
 
3.1. Delimitación territorial 
 
Según la publicación ya citada “Perú: Demarcación Territorial”, “la demarcación 
territorial en nuestro país, desde la época de la Colonia y posteriormente (durante) la 
República desde su independencia, ha sido siempre defectuosa, por lo cual la creación 
de las circunscripciones políticas obedeció a necesidades del momento, y no como 
una respuesta elaborada con criterios técnicos fundamentales. En la mayoría de casos 
no precisa linderos, ni se han señalado los límites con absoluta claridad. Son pocas las 
veces en que se indica como límite un río, una montaña u otro hito natural. Los 
parlamentos de todos los tiempos han contribuido (...) a este desorden, creando 
provincias y distritos (...) inspirados por razones de intereses políticos.” 
 
Según la información que aporta esa misma publicación, en 1999, sobre 1.821 distritos 
y 194 provincias existentes, 88% de los distritos, 97% de las provincias y 96% de los 
departamentos no habrían tenido sus límites debidamente definidos, en la mayoría de 
los casos porque su respectiva ley de creación no los define (59%, 56% y 83% de los 
casos respectivamente), o lo hace de modo impreciso o incompleto (principalmente en 
el 40% de las provincias), o simplemente porque como se ha indicado antes, no tienen 
ley de creación. Según este mismo texto, el 25% de los distritos “fue creado por leyes 
que señalan límites sólo en forma referencial. En estos casos las leyes indican 
nombres de distritos o accidentes geográficos colindantes que dan una idea vaga o 
aproximada del territorio que comprenden, pero en ningún caso permiten trazar en un 
mapa una línea demarcatoria exacta del distrito.” 
 
En el caso de los departamentos, el único con sus límites precisamente definidos es 
Ucayali, el último en crearse. 
 
 



 25 

 
La publicación “Legislación sobre Demarcación y Organización Territorial” de la 
DNTDT confirma esos datos con ligeras diferencias. Según ésta, en el 2005, sobre 
1.831 distritos y 195 provincias, 80% de los primeros y 92% de las segundas no 
estaban debidamente delimitados, “ocasionando conflictos de pertenencia 
jurisdiccional que involucran a centros poblados, urbanizaciones, lugares 
arqueológicos, infraestructura (...), entre otros.”  
 
Esta es una de las consecuencias más visibles de las debilidades históricas de los 
procesos de demarcación territorial en el país. Retomando nuestra fuente anterior, “a 
medida que se crearon nuevas provincias y distritos aumentaron las contradicciones, 
las superposiciones y por ende, los conflictos. (...) Surgen entonces los permanentes 
conflictos entre poblaciones y autoridades que se disputan, de generación en 
generación, territorios que se reivindican sustentando su pretensión en documentos 
complejos, sin posibilidades de solución armónica y consensual.” 
 
Esos conflictos existen a lo largo de todo el país. En Lima son conocidos los casos  
entre San Martín de Porres, Independencia y Los Olivos, por la demarcación sesgada 
con que se creó este último de modo que sólo incluyera las urbanizaciones de mayor 
nivel económico del área, o entre Magdalena y San Isidro, o Santiago de Surco y San 
Juan de Miraflores, resaltados por las menciones ocasionales que han tenido en 
medios de comunicación.  
 
En las áreas urbanas, en gran parte de los casos estos conflictos se explican por la 
expectativa de uno de los distritos en conflicto de incorporar zonas de mayor potencial 
económico, sean barrios residenciales más consolidados o de mayor nivel económico, 
o nodos urbanos de mayor actividad comercial o productiva, por lo tanto con mejor 
base tributaria para generar ingresos para el gobierno municipal.  
 
Por ejemplo, en el caso del conflicto de límites que en la ciudad de Huamanga 
mantienen sus distritos de Carmen Alto y San Juan Bautista, el alcalde de este último, 
entrevistado como parte del proceso de este informe, explica que el origen del distrito 
de Carmen Alto a partir de asentamientos humanos nacidos de invasiones explica que 
éste tenga una base tributaria muy débil y que por ello aspire a incorporar zonas de 
San Juan Bautista con mayor potencial en esa dimensión. 
 
Otra fuente importante de conflictos de límites entre circunscripciones, en este caso 
distintiva de las áreas rurales, es la no correspondencia entre los ámbitos y 

N° % N° % N° %
Sin límites especificados 1,102 60.5 110 56.7 20 83.3
Ley de creación no describe límites 1,074 59.0 109 56.2 20 83.3
No tiene ley de creación (1) 25 1.4 - - - -
Texto de ley de creación no conocido (2) 3 0.2 1 0.5 - -
Con límites imprecisos 495 27.2 78 40.2 3 12.5
Con límites referenciales 461 25.3 36 18.6 n.e. -
Con límites parcialmente definidos 34 1.9 42 21.6 n.e. -
Con límites precisos 224 12.3 6 3.1 1 4.2

TOTALES 1,821 100.0 194 100.0 24 100.0
Fuente:  "Perú: Demarcación Territorial", Fondo Editorial del Congreso del Perú, 2000. Elaboración:  propia.

(2) Según la fuente, no se conoce el texto legal de las leyes de creación de la Prov. de Cajabamba, de 2 de sus distritos y de 1 
distrito de la Prov. de San Ignacio en Cajamarca.

Situación de la delimitación
DepartamentosProvinciasDistritos

DEFINICION DE LIMITES DE CIRCUNSCRIPCIONES

(1) Existen otros 3 distritos sin ley de creación, 2 en La Libertad (Prov. Gran Chimú) y 1 en Lima (Prov. Huarochirí), cuyos límites 
están especificados en una norma de delimitación de su provincia.
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propiedades de las comunidades campesinas y nativas, y los límites distritales. Ya se 
ha indicado que existen departamentos y provincias en el país donde el ámbito de 
determinadas comunidades atraviesa más de un distrito y otros en los cuales un 
distrito engloba varias comunidades, con problemas de no coincidencia de límites 
entre uno y otras. 
 
Ello se explicaría, al menos en parte, porque en el país la propiedad comunal y la 
delimitación territorial están reguladas por legislaciones diferentes no concordadas 
entre sí, no sólo en su contenido, sino principalmente en su enfoque. Es conocido 
entre los especialistas en el tema, que la legislación nacional de comunidades 
campesinas está sesgada por una visión centrada en su relación con la producción 
rural, y en el caso de las comunidades nativas, por una visión antropológica, en ambos 
casos con una orientación reivindicativa de derechos básicos sustentada en la 
situación de pobreza de la mayoría de esas comunidades, descuidando sin embargo 
otras dimensiones de su realidad, entre ellas las de su relación con el territorio y con la 
organización del Estado. 
 
Sin embargo, los conflictos entre autoridades y población de unas y otras 
circunscripciones no son el único problema que origina la indefinición de límites entre 
éstas que predomina en el país; son en todo caso sólo su faceta más visible. 
 
Más allá de ellos, estas indefiniciones tienen una serie de otras consecuencias que 
probablemente impacten de un modo más concreto en la vida de las personas. 
Citando nuevamente “Perú: Demarcación Territorial”, “uno de los problemas más 
difíciles de solucionar en la geografía política del Perú es saber, con seguridad, si una 
población o fundo rústico pertenece a uno u otro distrito, si una manzana o grupo de 
manzanas está comprendido dentro de tal o cual circunscripción territorial, si un 
contribuyente debe pagar sus arbitrios en una u otra municipalidad y si esta 
municipalidad, o quizás otra, es la encargada de prestar los servicios públicos a tal o 
cual grupo poblacional.” 
 
Es decir, como de alguna manera ya se ha anticipado en una sección anterior, la 
indefinición de límites entre circunscripciones territoriales tiene consecuencias muy 
concretas sobre las relaciones entre la organización del Estado y la sociedad, los 
servicios que éste presta a los ciudadanos y la asignación de los recursos que pone en 
juego para ello. Estas consecuencias se manifiestan de modo particularmente 
relevante en determinados aspectos de la gestión del Estado y de la construcción de 
sus políticas que afectan particularmente a los ciudadanos, tales como: construcción 
de indicadores territoriales, focalización y evaluación de políticas y programas, 
responsabilidades de prestación de servicios, asignación de transferencias fiscales, 
determinación de obligaciones tributarias municipales, determinación de 
circunscripciones electorales y rendición de cuentas. 
 
 
3.2. Marco normativo 
 
3.2.1. Antecedentes 
 
Como se ha expuesto, durante la mayor parte de su historia republicana, el Estado 
peruano no ha contado con una política explícita de organización y demarcación 
territorial. Hasta mediados del siglo 20, se habían expedido muy pocas normas para 
intentar regular de modo general el tema; ninguna de ellas logró ser eficaz para este 
propósito o sino, resultaron inaplicables por diversas razones: 
 



 27 

·  En 1847 y 1894 se dictaron sendas leyes para limitar la creación de nuevas 
circunscripciones si éstas no se sustentaban en estudios de población y 
socioeconómicos. 

·  En 1895 la Sociedad Geográfica de Lima elaboró una propuesta de Plan de la 
Nueva Demarcación del Perú. No fue aplicado porque no logró obtener respaldo 
legal para ello. 

·  En 1924, durante el gobierno de A. Leguía mediante resolución suprema se 
encarga nuevamente a la Sociedad Geográfica de Lima la formulación de un 
proyecto de demarcación territorial para el país. A pesar de haberse llegado a 
conformar una comisión con este propósito, el encargo no se concretó por falta de 
financiamiento. 

·  En 1946, mediante Ley N° 10553, se declara de nece sidad nacional la dación de 
un Estatuto de Demarcación Territorial y la redemarcación territorial de la 
República. 

 
Por otro lado, según se consigna en el Plan de Demarcación Territorial para el año 
2005, hasta 1950 la falta de instrumentos cartográficos no permitía una lectura 
detallada del territorio nacional. 
 
A inicios de la década de 1980, con la promulgación del Decreto Supremo 041-81-
PCM, se intenta introducir una racionalidad más técnica a estos procesos para 
contrarrestar la iniciativa política exclusiva que hasta ese momento había tenido el 
Congreso en el tema. A partir de esta norma la capacidad de iniciativa pasa al Poder 
Ejecutivo, aunque el Congreso conserve la de aprobación.  
 
Sin embargo, según información referencial proporcionada por el Director Nacional de 
la DNTDT, en ese momento existían en trámite más de 500 iniciativas de creación de 
circunscripciones. El resultado fue que en el periodo no se logró una disminución 
efectiva en el ritmo de creación de distritos y provincias: luego de una clara 
disminución observable entre 1972-1981, en la década entre 1982-1991, iniciando la 
cual se emitió el citado decreto, se crearon otras 30 provincias y 104 distritos. 
 
En 1990 la norma anterior es sustituida por el Decreto Supremo 044-90-PCM, 
modificado luego por el Decreto Supremo 030-94-PCM. En este periodo sí se observa 
una clara disminución en el ritmo de creación de provincias y distritos: entre 1992-2001 
se crearon otras 9 provincias y 40 distritos.   
 
Según el Director Nacional de la DNTDT, esta legislación más reciente tuvo un 
enfoque centrado en restringir la creación de más provincias y distritos. Aunque logró 
ser relativamente efectiva en ese propósito, los datos demuestran que no lo fue de 
igual manera en lo que se refiere al extendido problema de saneamiento de límites 
entre las circunscripciones existentes. En este sentido, hay que decir que uno de los 
aspectos resaltantes de esa legislación es que otorgaba a las municipalidades 
provinciales responsabilidad inicial en los procedimientos de saneamiento y 
demarcación territorial, lo que demostró no ser eficaz porque, además de sus 
limitaciones técnicas en el tema, podían en muchos casos resultar siendo juez y parte 
en el proceso.  
 
En 1999 se presenta en el Congreso un proyecto de ley de demarcación territorial y 
regularización de límites el cual no fue aprobado. Así se llega al año 2002, en que se 
inicia el actual proceso de descentralización, en cuyo marco se expide la legislación 
actualmente vigente sobre organización y demarcación territoriales. 
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3.2.2. Marco normativo actual 
 
La Octava Política de Estado del Acuerdo Nacional establece como interés nacional y 
prioritario el tratamiento de los problemas de demarcación y la solución de los mismos 
al año 2011. 
 
En julio del 2002 se promulga la Ley de Demarcación y Organización Territorial N° 
27795 y en febrero del 2003, mediante Decreto Supremo 019-2003-PCM, se expide su 
reglamento. 
 
En su primer artículo la LDOT establece, basándose en el art. 102 de la CPP, que la 
demarcación territorial es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, además -en el 
marco de ésta- del saneamiento de límites y la organización racional del territorio 
nacional. 
 
Para ello establece que toda acción de demarcación territorial deberá sustentarse en 
principios de unidad, contigüidad, continuidad e integración y en criterios técnicos 
mínimos que la justifiquen en términos poblacionales, geográficos, económicos, 
sociales y culturales. 
 
El art. 6 del reglamento de la ley define los principios citados de este modo: 

·  Unidad:  el Estado peruano es unitario e indivisible y su territorio se organiza sobre 
esta base para garantizar su soberanía y desarrollo integral. 

·  Continuidad:  no pueden existir circunscripciones políticas administrativas con 
ámbitos separados. 

·  Contigüidad:  sólo puede existir un límite de contacto entre circunscripciones 
colindantes. 

·  Integración: el territorio nacional y sus circunscripciones constituyen espacios de 
integración económica, cultural, histórica y social que garantizan el desarrollo 
territorial. 

 
La ley establece también requisitos para la creación de nuevas provincias y distritos, 
en términos de condiciones mínimas que debe ofrecer el territorio para sustentar una 
nueva circunscripción: 

·  Volumen mínimo de población total y del centro poblado capital municipal 
·  Niveles mínimos de infraestructura y servicios, particularmente de salud, educación 

y saneamiento 
·  Características geográficas, ambientales y de potencialidades económicas 

favorables para su desarrollo 
·  Condiciones de ubicación, accesibilidad, vulnerabilidad e influencia del centro 

poblado capital. 
 
El reglamento precisa estos requisitos; en particular, se resalta aquéllos referidos a 
población y a servicios de educación y salud, con las siguientes distinciones según se 
trate de provincias o distritos ubicados en costa, sierra o selva35: 

                                            
35 Arts, 12 y 15 del reglamento. 



 29 

 
Población mínima Servicios en la capital municipal Nivel 

municipal 
Región 
natural Total C.P. Capital  Educación Salud 
Costa 80.000 20.000 
Sierra 30.000 5.000 Provincias 
Selva 32.000 7.000 

Primaria, secundaria 
completa y educación  
ocupacional o técnica 

Puesto de salud, 
centro de salud u 
hospital 

Costa 12.000 2.500 
Sierra 3.800 1.500 Distritos 
Selva 4.000 1.800 

Primaria y secundaria Puesto de salud 

Fuente: D.S. 019-2003-PCM. Elaboración: propia. 

 
Aunque no lo crea expresamente como tal, en su art. 5 la LDOT asume que la 
demarcación territorial constituye un nuevo sistema nacional y define los organismos 
conformantes del mismo y sus respectivas responsabilidades: 
 
·  La PCM como órgano rector del sistema, responsable de normar, coordinar, 

asesorar, supervisar y evaluar todas las acciones de demarcación territorial, para 
lo cual crea la DNTDT36. 

·  Los gobiernos regionales, a través de sus áreas técnicas de demarcación 
territorial, como responsables principalmente de promover de oficio las acciones 
que consideren necesarias para la organización de su ámbito territorial, por lo tanto 
de fijar las prioridades de demarcación territorial en dicho ámbito, así como de 
formular los expedientes técnicos de demarcación territorial que resulten de su 
propia iniciativa o de la de la población organizada. 

·  El resto de entidades del sector público, en particular las municipalidades, que 
están obligadas a proporcionar la información que requieran los procesos de 
demarcación territorial en trámite. 

·  Aunque la norma no lo incluye explícitamente como parte del sistema, el Congreso 
de la República como responsable de aprobar mediante ley las propuestas que se 
le tramiten a través del Consejo de Ministros. 

 
Además de estas definiciones sustantivas, la ley y su reglamento incorporan una serie 
de normas específicas que representan aportes novedosos para la limitada tradición 
legislativa del país en este tema: 
 
·  La ley incorpora una norma sustantiva para modificar la lógica que tuvieron hasta 

ella los procesos de demarcación territorial y saneamiento de límites en el país: 
establece a las provincias como unidad de referencia para los procesos de 
demarcación territorial, con lo cual adopta un espacio intermedio entre las 
iniciativas distritales –y sus diversos intereses- y el nivel regional responsable de 
realizar los procesos técnicos de demarcación en cada departamento37. 

·  El reglamento hace una definición de población dispersa , como aquélla que vive 
en asentamientos de hasta 150 personas, que se encuentran en proceso de 
cohesión y/o consolidación38. 

·  En relación con ello, establece una categorización de centros poblados, entendidos 
éstos como todo asentamiento de población nucleada por encima de 150 personas 
habitado con ánimo de permanencia39. 

 

                                            
36 Primera Disposición Transitoria y Final de la ley. 
37 Art. 4, num. 4.5 de la ley. 
38 Art. 4, inc. p del reglamento. 
39 Art. 9 del reglamento. 
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Categorías de 
centros poblados  

Población 
concentrada Requisitos mínimos 

Caserío 151 a 1.000 Local de uso múltiple y centro educativo 

Pueblo 1.001 a 2.500 
Primaria completa, puesto de salud, local de uso 
múltiple y áreas recreativas 

Villa 2.501 a 5.000 

Plan de Ordenamiento Urbano. Primaria 
completa y 3 grados de secundaria, centro de 
salud, correo, teléfono público y otros según el 
plan urbano; rol de servicios de apoyo a la 
producción de su área de influencia 

Ciudad 5.001 a 500.000 
Plan de Acondicionamiento Territorial y Plan 
Urbano. Se clasificarán en menores, intermedias 
y mayores (1) 

Metrópoli 500.001 a más 
Plan de Acondicionamiento Territorial y Plan de 
Desarrollo Metropolitano 

Fuente: D.S. 019-2003-PCM. Elaboración: propia. 

(1) La norma no desarrolla esta clasificación. 

 
·  Finalmente, la ley declara de preferente interés nacional el proceso de 

demarcación y organización territorial del país, fijando un plazo de 5 años a partir 
de su vigencia –que se vence en julio del 2007- para el saneamiento de límites de 
las circunscripciones existentes y suspendiendo mientras tanto la creación de 
nuevos distritos y provincias, con excepción de los que resulten indispensables, 
priorizando aquéllos que se encuentren en trámite a la fecha de dación de la ley40. 

 
Es claro que el actual marco normativo representa un avance sustantivo frente a los 
antecedentes legislativos en la materia en el país. Queda por verificar la viabilidad de 
aplicación y cumplimiento de sus principales normas, lo cual se examinará en las 
siguientes secciones de este informe. 
 
3.2.3. Instrumentos de aplicación 
 
El marco normativo expuesto prevé sustantivamente los siguientes instrumentos de 
aplicación:  
 
·  Planes nacionales de demarcación territorial:  es el instrumento técnico 

mediante el cual anualmente se establece las provincias y zonas de frontera 
prioritarias a nivel nacional para fines de demarcación territorial y saneamiento de 
límites, con base en las recomendaciones aportadas por los correspondientes 
gobiernos regionales41. Las responsabilidades de su elaboración y ejecución están 
a cargo de la DNTDT. A la fecha se ha aprobado Planes Nacionales de 
Demarcación Territorial (PNDTs) para los años 2003, 2005 y 2006. 

 
·  Estudios de diagnóstico y zonificación : son estudios de evaluación y análisis de 

las interacciones físicas, económicas, sociales y culturales que organizan y 
estructuran el territorio. Constituyen el marco orientador de evaluación y sustento 
de la viabilidad técnica de las iniciativas de demarcación y organización territorial. 
Los elaboran los gobiernos regionales a nivel de cada provincia de su ámbito, en 
función de las prioridades establecidas en los planes nacionales de demarcación 
territorial, bajo el asesoramiento y supervisión de la DNTDT. 

 

                                            
40 Primera y Segunda Disposiciones Complementarias de la ley. 
41 Art. 4, num. 4.6 de la ley. 
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·  Expedientes técnicos de demarcación territorial:  reúnen todos los petitorios e 
iniciativas de demarcación territorial (normalización, regularización y/o 
formalización) en proceso en una provincia; se abren y tramitan sólo cuando los 
petitorios e iniciativas acumulados en él son viables. La viabilidad se evalúa con 
base en el respectivo estudio de diagnóstico y zonificación42, por lo tanto éste es 
requisito previo a los expedientes. Los organizan y formulan los gobiernos 
regionales; entre otros deben contener la verificación del respaldo de al menos 
20% de los electores del área involucrada, el informe evaluatorio del órgano 
técnico responsable, el anteproyecto de ley correspondiente a las acciones de 
demarcación que propone y los informes de supervisión de la DNTDT.  

 
 
3.3. Implementación de la demarcación territorial 
 
3.3.1. Situación actual 
 
Según el Director Nacional de la DNTDT, entrevistado en el marco de la elaboración 
de este informe, el desarrollo normativo expuesto ha permitido frenar las presiones 
para la creación inorgánica de nuevas circunscripciones municipales y canalizar 
aquéllas que sean requeridas dentro de un marco institucional y técnico-normativo 
estructurado, que asegure decisiones técnicamente más racionales a favor de mejores 
posibilidades de desarrollo para las nuevas circunscripciones que deban crearse. El 
número de municipios creados entre 2002-2006 confirmaría que efectivamente se ha 
logrado romper el ritmo histórico de creación de nuevas circunscripciones.  
 

Provincias y distritos creados entre 2002 y 2006 
 

Nivel Nombre Provincia Departamento  Fecha 
Ley de 

creación  

Provincias Datem del 
Marañón (1) 

Alto 
Amazonas Loreto 02.08.2005 28593 

Distritos Teniente 
Manuel Clavero Maynas Loreto 20.10.2004 28362 

 San Pedro de 
Putina Punco Sandia Puno 14.05.2005 28509 

 Andoas Datem del 
Marañón Loreto 02.08.2005 28593 

 Canoas de 
Punta Sal Zarumilla Tumbes 11.04.2006 28707 

 Manantay Coronel 
Portillo Ucayali 06.06.2006 28753 

Fuente: DNTDT, 2006. Elaboración: propia 

(1) Se desprende de la Provincia de Alto Amazonas. 

 
De acuerdo a las previsiones de la DNTDT, para lograr el saneamiento integral de la 
demarcación territorial del país, se requiere llevar a cabo (i) procesos de demarcación 
y saneamiento de límites en 180 de las 195 provincias (92% del total), (ii) la creación 
de 15 nuevos distritos y (iii) unas 80 fusiones de distritos abarcando a aquéllos menos 
poblados.  
 
Como ya se ha mencionado, en el marco de la nueva legislación se ha aprobado hasta 
el momento los PNDTs para los años 2003, 2005 y 2006. El PNDT 2003 programa 
procesos de saneamiento y organización territorial en 24 provincias, una por 

                                            
42 Art. 4, inc. k, y art. 37 del reglamento. 
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departamento, además de la Provincia Constitucional del Callao. El PNDT 2005 
incorpora 16 provincias más en igual número de departamentos, además del 
tratamiento de 4 casos de demarcación en áreas urbanas, dos en la ciudad de Lima43, 
uno en Arequipa y otro en Piura (además de recomendar la priorización de un caso 
más en la ciudad de Cusco).  
 
Según funcionarios consultados del órgano técnico de demarcación territorial del 
Gobierno Regional de Ayacucho (GR-Ayacucho), los PNDTs se estarían basando 
efectivamente, tal como lo establece la LDOT, en las prioridades de demarcación 
determinadas por los gobiernos regionales44 . 
 
Frente a las metas planteadas por la DNTDT, los avances logrados a la fecha a nivel 
nacional en los procesos de demarcación y organización territorial anticipan que no se 
logrará cumplir con el plazo de 5 años a partir de la vigencia de la LDOT, el cual vence 
en julio del 2007, establecido por la propia norma para completar el saneamiento de 
límites territoriales en todo el país. 
 
A menos de un año de vencerse ese plazo, de las 180 provincias que requerirían 
procesos de saneamiento de límites, la situación es como sigue.  
 
·  Sólo se ha resuelto el caso de la provincia de Coronel Portillo en el departamento 

de Ucayali, con la promulgación de la respectiva ley en junio del 2006. 

·  Se ha iniciado el saneamiento de la provincia de Alto Amazonas en Loreto, con la 
creación en agosto del 2005 de la provincia Datem del Marañón en parte de su 
ámbito. 

·  Según la DNTDT, se tiene listos para su trámite los expedientes y proyectos de ley 
correspondientes a ocho provincias más, entre ellos los de la provincia de 
Contralmirante Villar en Tumbes, que sirvió de base para la creación en abril del 
2006 del distrito de Canoas de Punta Sal. 

·  Los tres casos indicados son provincias que estaban programadas en el Plan 
Nacional de Demarcación Territorial para el año 2003. 

 
El Director Nacional de la DNTDT considera con razón que la nueva legislación ha 
implantado nuevas responsabilidades, procesos más complejos e instrumentos 
técnicos elaborados, que desafían el desarrollo de nuevas capacidades en los 
diversos actores del sistema, incluida la propia DNTDT. De acuerdo a su evaluación, la 
formación de esas capacidades y la construcción de relaciones de confianza entre los 
actores del sistema han representado el principal esfuerzo en los dos primeros años 
desde la dación de la nueva legislación. 
 
La DNTDT plantea que para completar el proceso a nivel nacional sería necesario 
extender el plazo 5 años más, hasta el 2012. Sin embargo, si frente a las metas a 
lograr se mantuviera el ritmo de avance mostrado a la fecha, se necesitaría incluso 
más de diez años para completar el proceso de saneamiento de límites a nivel 
nacional que manda la ley. 
 
La falta de recursos por parte de los gobiernos regionales sería uno de los factores 
que estaría dificultando cumplir con los requerimientos de los PNDTs. Los gobiernos 
regionales no le asignarían suficiente prioridad a las acciones de demarcación 
territorial. En el caso del GR-Ayacucho visitado para este informe, la Sub-Gerencia a 

                                            
43 Los ya resaltados entre San Isidro-Magdalena y Santiago de Surco-San Juan de Miraflores. 
44 Art. 4, num. 4.6 de la ley. 
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cargo inició su trabajo en esta gestión sólo con tres profesionales (2 economistas y 1 
geógrafo) y bastante después se le complementó con dos más (1 ingeniero y 1 
abogado-economista); para sus necesidades de impresión de mapas tiene que recurrir 
a la Gerencia Regional de Infraestructura. 
 
A pesar de ello, pareciera que la demora en el avance del proceso no es 
necesariamente atribuible a los gobiernos regionales. Al menos en el caso consultado 
de Ayacucho, el Estudio de Diagnóstico y Zonificación de la provincia de Huamanga 
fue el primero de los programados en el PNDT 2003 en ser concluido en diciembre del 
2004, sin que a la fecha obtenga el pronunciamiento requerido de la DNTDT. Ha sido 
reenviado a ésta en diciembre del 2005, sin obtener tampoco respuesta, lo cual le 
impediría al gobierno regional emprender la elaboración del respectivo expediente 
técnico de saneamiento de límites.  
 
De modo similar, el estudio correspondiente a la provincia de La Mar, programado en 
el PNDT 2005, ya fue igualmente enviado a la DNTDT en diciembre del 2005, sin 
obtener tampoco respuesta hasta la fecha, a pesar de las reiteraciones hechas por el 
gobierno regional. Actualmente el órgano técnico responsable del GR-Ayacucho tiene 
en proceso el estudio de la provincia de Huanta, programado en el PNDT 2006; para 
este caso, el gobierno regional ha solicitado reiteradamente la supervisión que debe 
hacer la DNTDT sin que ésta se concrete aún. El GR-Ayacucho está avanzando 
además con el estudio correspondiente a la provincia de Vilcashuamán, la siguiente en 
orden de prioridad y que aún no ha sido programada en el PNDT; estiman que en 
diciembre estará lista una versión preliminar de este estudio que implicará también 
requerir la supervisión de la DNTDT. 
 
Los indicios recogidos en Ayacucho, que habría que verificar en otros departamentos, 
parecieran mostrar que la lentitud en el proceso de demarcación territorial a nivel 
nacional no se debería necesariamente a atrasos de los gobiernos regionales en la 
elaboración de los estudios a su cargo, sino también a dificultades de la DNTDT en 
procesar dichos avances, muy posiblemente explicadas por limitaciones de 
presupuesto y personal. Probablemente el diseño de los procedimientos de 
supervisión y aprobaciones técnicas demasiado centralizados en la intervención 
directa de la DNTDT, un organismo técnico central pequeño en recursos, esté siendo 
una de las causas reales del problema. 
 
Resulta evidente entonces, por la amplitud de las metas a nivel nacional y la 
complejidad del proceso para lograrlas, que se necesita una extensión del plazo legal 
para completar el saneamiento de límites que manda la LDOT45, pero también 
pareciera que es necesario hacer más eficientes los procedimientos de supervisión y 
aprobación por parte de la DNTDT de las fases y productos intermedios de los 
procesos de demarcación territorial, de tal manera que no dependan de modo tan 
crítico del traslado de sus profesionales desde su sede en Lima y de la consiguiente 
disponibilidad de recursos para ello. 
 
3.3.2. Limitaciones identificadas 
 
En general, los mayores opositores a las acciones de saneamiento de límites serían 
las autoridades políticas. Por las referencias recogidas en Ayacucho, la población cree 
más bien que en general esas medidas son originadas por razones políticas. 
 

                                            
45 Recientemente el Congreso de la República ha aprobado la extensión de este plazo hasta el 
31.12.2011. 
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En el caso del conflicto de límites que mantienen los distritos de Carmen Alto y San 
Juan Bautista, en vista de que sus respectivas municipalidades no lograron un 
acuerdo, los funcionarios consultados del GR-Ayacucho informaron que ambos 
alcaldes firmaron un acta sometiéndose a la solución técnica que definiera el gobierno 
regional. Sin embargo, el alcalde de San Juan Bautista sostiene que su colega de 
Carmen Alto no habría aceptado suscribir dicha acta. Ello mantiene la posibilidad de 
reapertura del conflicto en el futuro. 
 
Para el Director Nacional de la DNTDT, para vencer las resistencias políticas, el 
diagnóstico de necesidades de cambio de jurisdicción de determinadas poblaciones o 
saneamiento de conflictos de límites debe basarse en consultas a la población.  
 
Según la DNTDT a la fecha ya tienen experiencia de haber llevado a cabo 40 
consultas poblacionales. Pero en el caso entre Carmen Alto y San Juan Bautista, 
según el alcalde de este segundo distrito, aún no se ha hecho una –más allá de 
sondeos parciales- para con base en ella, zanjar el conflicto. 
 
Por otro lado, no se estaría involucrando a las municipalidades provinciales en los 
procesos de demarcación y saneamiento de límites territoriales como manda la LDOT. 
La Gerente de la Municipalidad Provincial de Huanta expresó que en dos ocasiones ha 
recibido la visita de funcionarios del gobierno regional que luego de realizados trabajos 
de campo para el Estudio de Diagnóstico y Zonificación de la provincia, le pedían que 
para fines administrativos certifique su presencia en el lugar. 
 
En el caso de Ayacucho, los estudios ya concluidos (Huamanga y La Mar) incluyen 
ambos la creación de un nuevo distrito. Ello contradeciría la información recibida de la 
DNTDT de que sólo se requiere la creación de 15 nuevos municipios, de los cuales ya 
se han creado cinco.   
 
Con ellos, según lo expresado por la DNTDT, ya se habría completado los 
requerimientos de creación de circunscripciones en el contorno fronterizo del país. 
 
Estaría por cotejarse en otros casos si la inclusión de la creación de un nuevo distrito 
no está constituyendo un incentivo principal para priorizar la demarcación territorial de 
determinadas provincias. Los funcionarios consultados del GR-Ayacucho sostienen 
que no es así y exhiben como demostración el caso de Huanta que no incluiría 
ninguna propuesta de creación; habrá que verificarlo una vez se concluya el estudio. 
 
En el otro extremo, dichos funcionarios reconocen que varios distritos no se justifican. 
Aunque en los estudios de zonificación y diagnóstico se recomienda su fusión, se 
reconoce que ello no significa que éstas necesariamente se concreten al cabo del 
proceso de saneamiento de límites. 
 
 
 

4. PROCESOS DE CAMBIO EN EL TERRITORIO 
 
Frente a la estructura de organización que el Estado ha construido para gobernar y 
administrar el territorio nacional, con las características y limitaciones adelantadas, a 
partir de los años 70 se han venido desarrollando en el país un conjunto de procesos 
de cambio con implicancias sobre la estructuración real del territorio que amplían los 
desajustes entre ésta y la organización política-administrativa del Estado. 
 
En América Latina, el Perú es uno de los países que presenta mayor desequilibrio 
entre el crecimiento de su ciudad capital y el desarrollo del resto de su sistema de 
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ciudades. En Ecuador, Bolivia o Colombia, su sistema urbano está sustentado sobre 
dos, tres o cuatro ciudades principales que, a pesar del predominio político-
administrativo de sus respectivas capitales nacionales, pueden competir entre sí en 
una serie de dimensiones. Brasil, más allá de la relevancia e importancia económica 
de ciudades como Sao Paulo y Río de Janeiro, ha desarrollado una densa red de 
ciudades sobre todo en el sur del país. Méjico, a pesar de la enorme dimensión y 
concentración de su ciudad capital, tiene una amplia red de ciudades secundarias 
económicamente dinámicas en el resto del país. 
 
Frente a ello, en el Perú la diferencia de volumen de población entre el área 
metropolitana de Lima-Callao y la segunda ciudad, se mantiene hace décadas en una 
proporción de 10 a 1. Esta enorme aglomeración urbana alberga a casi el 30% de la 
población total del país y al 40% de su población urbana, además de ser su principal 
centro de concentración económica (55% del PBI nacional se contabiliza en Lima), de 
poder político y de servicios más desarrollados. La asimetría de Lima con respecto al 
resto de ciudades del país tal vez sólo pueda ser comparable en América Latina al 
caso de Buenos Aires en Argentina. 
 
El origen de esta situación proviene del rol de capital virreinal que tuvo la ciudad 
durante la colonia española, que se prolonga luego de la independencia nacional con 
el sistema de organización centralista que mantuvo la República. Además de Lima, 
sólo existían en el país un reducido número de centros urbanos regionales de relativa 
importancia, varios de ellos de origen colonial, de bastante menor desarrollo relativo 
que la capital, poco articulados entre sí, que ejercían influencia sobre un ámbito 
regional más o menos inmediato. 
 
4.1 Proceso de urbanización del país 
 
Sin embargo, en los años 40 comienza incipientemente un proceso que en las 
siguientes décadas cambiará el rostro de la distribución de la población en el país: la 
migración de la población rural hacia las ciudades. 
 
En los años 70, luego de la reforma agraria implementada por el gobierno militar de 
1968-1975, la migración interna se acelera notablemente, concentrándose 
principalmente sobre Lima y en segunda medida sobre las principales ciudades 
secundarias del país. En el caso de Lima, si en 1931 la población registrada de la 
ciudad había sido de 273.000 habitantes, entre 1961 y 1993, la población del área 
metropolitana crece de 1’845.000 a 6’345.000 habitantes y la superficie ocupada por la 
ciudad se amplía de 20.600 a 66.500 hectáreas46. 
 
Con los años, a medida que avanza este proceso, el insuficiente mercado de trabajo 
de la ciudad se va saturando crecientemente, cada vez es más difícil para nuevos 
migrantes obtener un lote de terreno mediante invasión o hay que hacerlo cada vez 
más lejos del centro de la ciudad, y en relación con ello cada vez va tomando más 
años o implicando un mayor costo para las familias conseguir los servicios básicos 
para los nuevos asentamientos humanos, cada vez más periféricos. 
 
Ello hace que con los años la ciudad de Lima y luego las principales ciudades se 
vayan convirtiendo en un destino cada vez menos atractivo para nuevos migrantes y 
que, principalmente desde mediados de la década del 80, las tendencias de migración 
de la población rural se vayan orientando alternativamente hacia nuevas ciudades. 
Entre los censos de 1972 y 1981 casi se duplica la participación de ciudades de 50 a 
100 mil habitantes en el total de la población urbana del país. Entre los censos de 

                                            
46 Carlos Amat y León, “El Perú Nuestro de Cada Día”, Universidad del Pacífico, 2006. 
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1981 y 1993 aumenta la importancia relativa de las ciudades de 100 mil habitantes, 
que pasan a representar casi dos tercios de la población metropolitana; la tasa de 
crecimiento de Lima se desacelera y ciudades como Abancay, Huánuco, Juliaca, 
Pucallpa y Tarapoto, además de muchas otras menores, muestran altas tasas 
intercensales de crecimiento, en casos superiores a 5%. 
 
El país está urbanizándose pero notoriamente, de un modo cada vez más extendido a 
través de distintas regiones del país. Producto de ello, apoyado por la expansión 
progresiva de la red vial del país a partir de los años 90, estamos asistiendo a la 
conformación efectiva de un sistema nacional de ciudades más homogéneamente 
extendido en una mayor proporción del territorio nacional, lo cual se expresa en 
procesos de concentración creciente y diferenciada de la población y sus actividades 
en determinados lugares del territorio nacional. 
 
Según Raúl Lizárraga del PNUD47, entre 1990 y 1999 la red vial se incrementó de 
69.942 a 78.128 kms, de los cuales el 60% corresponde a caminos vecinales. Según 
esta misma fuente, en este mismo periodo se habrían rehabilitado cerca de 6.000 kms 
de vías y aunque el desafío pendiente sea todavía enorme48, es indudable que la 
conectividad de muchas ciudades y centros poblados ha mejorado y con ello, sus 
posibilidades de acceso a nuevas interrelaciones en el territorio. 
 
Actualmente el sistema urbano del país, encabezado por el área metropolitana de 
Lima-Callao, está estructurado sobre la base de 79 ciudades de más de 20 mil 
habitantes distribuidas a lo largo y ancho del país, que albergan en conjunto al 59% de 
la población nacional, en los siguientes rangos de población urbana: 
 

Rangos de población urbana N° de ciudades Categorías 
Más de 1 millón 1 
500 mil a 1 millón 3 

Metrópolis 

300 a 500 mil 5 
100 a 300 mil 12 

Ciudades mayores 

50 a 100 mil 15 
20 a 50 mil 43 

Ciudades intermedias 

Fuente: Censo 2005. Elaboración: propia. 

 
La categorización sugerida no es estricta: hay ciudades de menos de 500 mil 
habitantes que muestran características metropolitanas en la medida de que 
aglomeran dos o más distritos urbanos; hay capitales de departamento de menos de 
100 mil habitantes que como centros administrativos cumplen roles de ciudades 
mayores49; así como hay ciudades de más de 100 mil o menos de 20 mil habitantes 
que cumplen roles de ciudades intermedias, articulando las áreas rurales y las 
ciudades menores con el resto del sistema. 
 
Aún así, esta categorización puede permitir precisar la que establece para las 
ciudades el artículo 9 del D.S. N° 019-2003-PCM que  reglamenta la LDOT, la cual 
aunque anticipa que las ciudades se clasificarán en menores, intermedias y mayores, 
sólo define para esta categoría de centro poblado un rango muy amplio de población, 

                                            
47 Citando a Luisa Galarza, “Descentralización, Organización Económica del Territorio y Potencial de 
Recursos”; PNUD, 2002. 
48 Según cifras del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción citadas por R. 
Lizárraga, en el 2001 el 45,6% de la red vial del país correspondía aún al nivel de trocha carrozable. 
49 La ciudad de Chachapoyas (Amazonas) es la capital de departamento con menor población: 
aproximadamente 20.990 habitantes urbanos según el Censo 2005. 
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entre 5.001 y 500.000 habitantes urbanos50. Una mayor definición de las categorías de 
ciudades encierra una importancia sustantiva para poder precisar -e incluso 
diferenciar- los roles y competencias de sus respectivas municipalidades y las 
relaciones entre ellas, a fin de asegurar en provecho de su población la gestión más 
eficiente y eficaz de los servicios urbanos a su cargo.  
 
Este proceso de urbanización crecientemente extendido en el país a lo largo de los 
últimos 35 años, está en el origen de la formación de ejes y circuitos de interrelaciones 
en el territorio que son la base concreta para la construcción de futuros mercados 
urbanos regionales: 
 
·  Una dinamización creciente de interacciones sociales y económicas en 

determinados espacios de escala provincial e interprovincial (corredores 
económicos, cuencas y sub-cuencas) 

·  La formación de circuitos de interrelación económica interdepartamental en 
sectores más modernos de la economía (exportadores) y mercados de alcance 
nacional (abastecimiento de alimentos, turismo)  

 
Estos ejes y circuitos de interrelaciones nuevas y más dinámicas en el territorio 
generan efectos que van más allá de la dimensión geoeconómica y están 
reconfigurando aspectos sociales, culturales y de la relación con el Estado para 
importantes segmentos de la población de provincias, en un proceso que todavía no 
ha mostrado todas sus implicancias: 
 
·  Acortamiento de la distancia entre el área rural y los mercados urbanos:  la 

ampliación y mejoramiento de la red vial del país, particularmente a nivel vecinal, 
está haciendo que áreas rurales antes aisladas tengan ahora una más fácil 
vinculación con mercados urbanos a través de las ciudades menores e 
intermedias, propiciando oportunidades de nuevas actividades económicas en el 
medio rural (nuevos productos para demandas urbanas segmentadas, pequeña 
agroindustria, turismo, artesanía, transporte) 

 
·  Nuevos procesos de ocupación del territorio:  nuevas áreas del país se 

convierten en destinos masivos de migración con fines de colonización rural 
(Departamento de San Martín, el VRAE), sin ninguna capacidad de regulación por 
parte del Estado y, por lo tanto, con enormes impactos en la depredación del 
patrimonio natural de esos ámbitos. El Departamento de Madre de Dios, producto 
de las expectativas asociadas a la construcción de la carretera interoceánica al 
Brasil, puede convertirse en un nuevo caso dramático de éstos. 

 
·  Desarrollo de una “nueva ruralidad” multidimensiona l:  cada vez menos lo rural 

puede ser asociado sólo a las actividades agropecuarias; una movilidad creciente 
de la población rural ya no sólo hacia las ciudades, sino también desde éstas hacia 
sus lugares de origen, así como la expansión de la gran minería o el turismo en 
contacto directo con comunidades rurales, está relacionando a la población rural 
con nuevos modelos culturales y propiciando nuevas expectativas, principalmente 
en la población más joven, haciendo que cada vez más lo rural tenga que definirse 
de un modo multidimensional y no sólo como un medio físico opuesto a lo urbano, 
o asociándolo a un tipo de actividades económicas predominantes. 

 
·  Nuevas demandas de servicios y necesidades de mayor  autonomía: todos 

estos procesos, aunados a una conciencia creciente de sus derechos ciudadanos 

                                            
50 En esta clasificación de ciudades que se está sugiriendo, ciudades menores serían aquéllas con 
población urbana entre 5.001 y 20.000 habitantes. 
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en poblaciones históricamente excluidas, están generando nuevas demandas de 
más y mejores servicios por parte de esas poblaciones. La incapacidad del Estado 
para responder a esas demandas, unida a la emergencia de nuevos actores y 
poderes locales, generan a su vez necesidades y demandas de mayor autonomía 
para desarrollar respuestas localmente, mediando el acceso a una porción de los 
recursos del Estado. 

 
·  Nuevos desafíos para los gobiernos descentralizados  y administraciones 

públicas:  todo ello genera nuevos desafíos de organización y desarrollo de 
capacidades para el Estado y sus instancias descentralizadas de gobierno, para el 
ejercicio de nuevas competencias tales como la promoción del desarrollo 
económico o la gestión sostenible de recursos naturales, que para ser efectivas 
requieren necesariamente de un enfoque que articule en función del territorio y sus 
actores, las políticas, los programas y sus recursos. 

 
 
4.2 Desequilibrios persistentes 
 
Estos procesos retratados de mayores articulaciones e interacciones relativas no se 
distribuyen homogéneamente y con la misma intensidad en el territorio del país. 
 
Varios de los departamentos del país están internamente desintegrados. Los casos 
más obvios serían los de los departamentos de la selva baja, Loreto, Ucayali y Madre 
de Dios, muy extensos, con capitales departamentales a las que sólo se puede llegar 
del resto del departamento por vía fluvial o vuelos no regulares. Aunque son 
departamentos aún poco poblados y en forma dispersa, con excepción de sus 
respectivas ciudades capital, es evidente que el Estado debe hacer llegar servicios a 
esa población. Los gobiernos locales no logran suplir esa deficiencia: la mayoría tienen 
a su cargo ámbitos también muy extensos, cuyas conexiones también dependen de 
las vías fluviales, con capitales muy lejanas para gran parte de sus comunidades y, a 
medida que nos alejamos de los centros principales, con crecientes debilidades 
institucionales para enfrentar esos desafíos. 
 
Esto no sucede sólo en los departamentos de la selva amazónica, extensos y de 
población dispersa. Se replica en departamentos densamente poblados de la zona 
andina. Los casos resaltantes en esta región serían los de Ayacucho y Cajamarca, con 
capitales departamentales excéntricas, desde las cuales hay serias limitaciones para 
vincularse vialmente de modo eficiente con importantes porciones del departamento. 
 
Si en el departamento de Ayacucho se le diera la oportunidad a sus tres provincias 
sureñas de cambiar de departamento, se unirían al de Ica, con el que tienen sus 
principales interrelaciones, fundamentalmente económicas. 
 
Y también hay casos menos evidentes como los de los departamentos de Lima y 
Arequipa, sedes de la capital y de la segunda ciudad del país, aglomeraciones 
urbanas en las que reside respectivamente el 89% y 68% de la población de cada 
departamento (en el caso de Lima considerando el área metropolitana de Lima-Callao) 
y que sin embargo mantienen muy altos indicadores de pobreza y aislamiento en las 
zonas altas del departamento, en el caso de Lima en comunidades relativamente muy 
cercanas a la capital y en el caso de Arequipa principalmente en las provincias del 
norte del departamento. 
 
Si examinamos la distribución de los sucesivos tamaños de ciudades en los 
departamentos del país, observamos grandes diferencias entre unos y otros que 
tienen que ver con la existencia o no de un sistema de ciudades propio que, a través 
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de ciudades intermedias, articule escalonadamente las ciudades mayores y sus 
mercados más desarrollados con los centros poblados más pequeños y las áreas 
rurales. 

 
 
El caso más claro de un sistema departamental de ciudades homogéneo es el del 
Departamento de Piura, que muestra representantes en todos los estratos de ciudades 
que abarca, en número creciente hacia los estratos de ciudades de menor población, 
desde Piura, la ciudad principal, en el estrato de más de 300 mil habitantes, seguida 
de Sullana en el de más de 100 mil habitantes, pasando por 4 ciudades entre 50 y 100 
mil habitantes, hasta 6 ciudades entre 20 y 50 mil habitantes. 
 
Otros casos de sistemas urbanos departamentales que podemos considerar 
relativamente homogéneos son los de Ancash o Ica, aunque como se ve con una 
estratificación menos clara que en el de Piura. 
 
En el extremo opuesto se sitúa el caso ya mencionado del Departamento de Arequipa, 
en el que luego de Arequipa, la principal ciudad y capital del departamento, no existe 
otra ciudad sino hasta el estrato entre 20 y 50 mil habitantes urbanos. O los casos de 
características diferentes de los Departamentos de Huancavelica y Madre de Dios, en 
los cuales la principal ciudad del departamento tiene menos de 50 mil habitantes, con 
las limitaciones de diversificación de actividades y demanda urbana que ello implica. 
 
 
 
5. CONFORMACION DE REGIONES 
 
Establecida en la reforma del Cap. XIV de la CPP, la creación de regiones representa 
una estrategia del Estado  para poner su organización territorial a la escala de los 
procesos que en una perspectiva agregada, desde el enfoque que sustenta la política 
económica general vigente, requiere el desarrollo económico del país: articulación de 
actividades económicas, formación de mercados regionales, fomento de la 
competitividad territorial. 
 
Desde el marco conceptual que se presenta al inicio de este trabajo, implica una 
efectiva reforma en la estructura de organización del Estado en el territorio, en la 
medida de que se basa en la creación de un nuevo nivel de gobierno, busca crear una 
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nueva entidad territorial intermedia y supone la reforma de la asignación de 
competencias y las relaciones entre niveles de gobierno. 
 
Según lo dispone la CPP, en el marco del proceso de descentralización, durante el 
año 2005 se realizó un primer referéndum para la formación de regiones a través de la 
integración de departamentos.  
 
Se sometieron a consulta ciudadana cinco proyectos de región reuniendo a los 
siguientes departamentos: 
 
·  Lambayeque, Piura y Tumbes, bajo el nombre de Región Norte 
·  Ancash, Huánuco, Junín, Lima Provincias51 y Pasco, bajo el nombre de Región 

Nor-Centro-Oriente 
·  Ayacucho, Huancavelica e Ica 
·  Apurímac y Cusco 
·  Arequipa, Puno y Tacna 
 
La LIICR exigía que para ser aprobados, los proyectos de región debían recibir el voto 
favorable de más de la mitad de los votantes efectivos de cada uno de los 
departamentos involucrados en la consulta52. Ninguno de los proyectos consultados 
fue aprobado por la población. Sólo el departamento de Arequipa y las provincias de 
Cotabambas del departamento de Apurímac, Arequipa e Islay del departamento de 
Arequipa, Lucanas, Páucar del Sara Sara y Sucre del departamento de Ayacucho 
votaron mayoritariamente a favor de las regiones que los incluían53. 
 
 
5.1. Antecedentes 
 
La Constitución Política de 1979 introduce por primera vez las regiones como 
componentes de la estructura de organización territorial del Estado54. Les concede 
autonomía económica y administrativa (art. 261), aunque no política, a pesar de que 
sus órganos de gobierno eran en parte elegidos por sufragio directo de la población de 
su ámbito55. Las regiones se creaban por ley, a iniciativa del Poder Ejecutivo o a 
solicitud de las corporaciones departamentales de desarrollo (no se dio ningún caso de 
esta segunda modalidad), siempre que estuvieran comprendidas en un Plan Nacional 
de Regionalización a ser propuesto por el Poder Ejecutivo, en un plazo máximo de tres 
años a partir de la vigencia de la Constitución, y que debía ser aprobado previamente 
también por ley. 
 
Según Johnny Zas Friz en “La Insistencia de la Voluntad”56 el diseño del régimen de 
regiones en esa Constitución “fue muy criticado por sus vacíos y deficiencias” por 
diversos autores57. Características de diseño como una atribución muy imprecisa de 
competencias que –aunque con poca claridad en los límites- debían ser expresamente 
delegadas por el gobierno nacional58, un sistema de gobierno sin contrapesos entre 
sus instancias legislativa (la asamblea regional) y ejecutivas (el consejo regional y la 
presidencia de éste), y el requisito de que las normas aprobadas por la asamblea 

                                            
51 Excepto la Provincia de Lima. 
52 Art. 22 de la ley. 
53 PRODES, 2006. 
54 Título IV, capítulo XII, artículos 259 al 268. 
55 Hasta 40% de los miembros de la Asamblea Regional, órgano máximo de gobierno regional (art. 264 de 
la CPP de 1979). 
56 Johnny Zas Friz, 2004. 
57 Baltazar Caravedo, 1991; Valentín Paniagua, 1988.  
58 Ver artículos 261, 265 y 266 de la CPP de 1979. 
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regional debían ser promulgadas por el ejecutivo nacional, quien tenía derecho a 
vetarlas, parecen confirmar esa evaluación. 
 
El Plan Nacional de Regionalización se aprueba en 1984 por Ley 23878. Según 
Baltazar Caravedo, este plan pretendió ampliar el enfoque establecido en la 
Constitución limitado sustancialmente a una descentralización administrativa, a uno de 
descentralización política, administrativa y económica59. 
 
En efecto señaló que “los gobiernos regionales son organismos políticamente 
descentralizados y gozan de autonomía para la toma de decisiones en materia 
normativa y ejecutiva, así como en lo económico y administrativo”, lo que del texto 
implicaría una autonomía política, aunque “sujeta a la expresa delegación de 
competencias del poder ejecutivo, según lo establecido en la Constitución”, “con 
sujeción a las competencias del gobierno central, en cuanto a la formulación y 
supervisión de la política de carácter nacional”.  
 
Este plan fijó que el número de regiones no podía ser mayor de doce, sustentado en 
los trabajos de la Comisión Nacional de Regionalización y el Instituto Nacional de 
Planificación. Las regiones propuestas por el plan buscaban mantener una dimensión 
que hiciera accesible la mayor parte de su territorio y cumplían la característica de no 
dividir departamentos pre-existentes para no propiciar resistencias a su creación. Se 
complementaban con la propuesta de un área metropolitana para Lima y Callao. 
 
 

Regiones propuestas por el Plan Nacional de Regiona lización  (1984) 
 

Región Departamentos que la conforman 
I. Tumbes, Piura y Lambayeque 
II. Cajamarca y Amazonas 
III. La Libertad y Ancash 
IV. San Martín y Huanuco 
V. Loreto y Ucayali 
VI. Provincias de Lima, excepto Lima y Callao 
VII. Pasco y Junín 
VIII. Ica y la Provincia de Caravelí (Dpto. de Arequipa) 
IX. Ayacucho y Huancavelica 
X. Apurímac, Cusco y Madre de Dios 
XI. Arequipa (excepto Caravelí), Moquegua y Tacna 
XII. Puno 

 
Esta propuesta técnica es en general consistente con la estructura real de 
organización del territorio nacional y toma en cuenta la jerarquía relativa de las 
principales ciudades del país, sobre cuya red de influencia debían organizarse los 
respectivos sistemas regionales de ciudades y ocupación del territorio. 
  
La Ley 23878 que aprueba el Plan Nacional de Regionalización, establece como paso 
siguiente del proceso de regionalización “la formulación y dación de la Ley de Bases 
de la Regionalización”, la cual no había sido prevista en la Constitución. 
 
La Ley de Bases de la Regionalización fue promulgada el 19 de marzo de 1987 como 
Ley 24650, puesta en vigencia el 5 de abril del mismo año y sustancialmente 
modificada por la Ley 24792, para adecuarla al Plan Nacional de Desarrollo 1986-1990 

                                            
59 Citado por Ernesto Gonzales (1992). 
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aprobado poco antes, que definía los lineamientos generales que debía contener dicha 
norma60. Esta ley reconoce a las regiones como base de un nivel intermedio de 
gobierno. 
 
La Constitución de 1979 estableció que las regiones debían crearse en un plazo 
máximo de cuatro años a partir de la aprobación del Plan Nacional de 
Regionalización61. La Ley 25012 del 8 de febrero de 1989 extendió este plazo, 
disponiendo que se iniciaba recién a partir de la vigencia de la Ley 24650 de Bases de 
la Regionalización.  
 
En el marco de esta ley, se crearon entre 1989 y 1990 once regiones. Los primeros 
cinco gobiernos regionales iniciaron sus funciones a inicios del 1990 (Grau, 
Amazonas, Ucayali, Arequipa y José Carlos Mariátegui) y los otros seis lo hicieron a 
mediados de ese mismo año. Posteriormente, mediante referéndum a fines de ese año 
se desmembró la Región La Libertad-San Martín, estableciéndose el departamento de 
San Martín como región independiente. 
 
  
Regiones creadas en el marco de la Ley de Bases de la Regionalización  (1989/90) 
 
  

Región 
 

Departamentos que la conforman 
Ley de 

creación 
1. Grau Tumbes y Piura 24793 
2. Del Amazonas Loreto 24794 
3. Nor Oriental del Marañón Lambayeque, Cajamarca y Amazonas 24874 
4. Ucayali Ucayali 24945 
5. Inca Apurímac, Cusco y Madre de Dios 24985 
6. San Martín-La Libertad La Libertad y San Martín (1) 24986 
7. Los Libertadores-Wari Ica, Huancavelica y Ayacucho (2) 25014 
8. Andrés Avelino Cáceres Huánuco, Pasco y Junín 25020 
9. Chavín Ancash 25021 

10. Arequipa Arequipa 25022 
11. José Carlos Mariátegui Moquegua, Tacna y Puno 25023 
12. San Martín San Martín 25294 (3) 

(1) Mediante referéndum, el departamento de San Martín decidió separarse del de La Libertad. 
(2) Luego incorporó a las provincias de Chincheros y Andahuaylas del departamento de Apurímac. 
(3) Ley de convocatoria al referéndum que definió la separación del departamento de San Martín de su región 

original. 

 
Con la creación de la Región San Martín se completó el número máximo de regiones 
establecido en el Plan Nacional de Regionalización. En este punto quedó en evidencia 
que las regiones efectivamente creadas no respetaron la propuesta técnica del Plan 
Nacional de Regionalización en la que, de acuerdo a la Constitución, debían 
sustentarse.  
 
Al término del plazo normado para la creación de regiones quedó pendiente la 
situación del departamento de Lima y del área metropolitana de Lima y Callao, 
verificando la resistencia de la dirigencia política nacional a definir el régimen de la 
capital de la república en el marco de la regionalización, en su relación con el régimen 
especial del que goza El Callao como Provincia Constitucional. 
 
En realidad se trató de un proceso apresurado y poco claro. Cabe preguntarse si 
respondió a una voluntad descentralizadora efectivamente asumida del gobierno de la 

                                            
60 Según Luis Bustamante (1989), citado por J. Zas Friz. 
61 Novena Disposición General y Transitoria de esa CPP. 
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época o se trató más bien de una reforma políticamente enfocada a las elecciones 
generales que se avecinaban en el año 199062. 
 
Las regiones y sus respectivos gobiernos regionales creados producto de ese proceso 
tuvieron una vida efectiva muy corta. En el autogolpe de Estado adoptado por el 
gobierno de Alberto Fujimori el 5 de abril de 1992, junto con la clausura del Congreso 
de la República, fueron desactivados los gobiernos regionales bajo el pretexto de que 
afectaban la gobernabilidad del país, siendo posteriormente sustituidos por Consejos 
Transitorios de Administración Regional (CTAR) organizados en ámbitos 
departamentales.  
 
 
5.2. Marco normativo 
 
5.2.1. Conformación de regiones 
 
Como se ha anticipado, la reforma constitucional del año 2002 aprueba emprender un 
nuevo intento de regionalización del país. El artículo 190 de la CPP reformada define 
que “las regiones se crean sobre la base de áreas contiguas integradas histórica, 
cultural, administrativa y económicamente, conformando unidades geoeconómicas 
sostenibles”. Nótese que la CPP se refiere a “áreas”  y no a departamentos como 
base para la creación de regiones. 
 
Lo mismo hace la LBD refiriéndose a las regiones como “unidades territoriales  
geoeconómicas”, sobre cuyas circunscripciones se constituyen y organizan gobiernos 
regionales63.  
 
Esta definición de región sin aludir expresamente a ninguna unidad política 
administrativa puede estar relacionada con la primera distorsión que generó el 
Legislativo en la reintroducción del nivel intermedio en la estructura de organización 
territorial del Estado, al sancionar en el siguiente párrafo del mismo artículo 
constitucional que el proceso de regionalización se inicia eligiendo en los actuales 
departamentos y en la Provincia Constitucional del Callao gobiernos que define como 
regionales64. Esta decisión nació de la convicción de los legisladores de que una 
predeterminación por el gobierno nacional de las regiones por crearse sería rechazada 
por la población provinciana con base en las frustraciones de la experiencia de 
regionalización anterior. Con ello sin embargo estaban abriendo una ventana de riesgo 
para que el nuevo nivel regional de gobierno termine consolidándose en el nivel 
departamental. 
 
A continuación la CPP establece que mediante referéndum podrán integrarse dos o 
más departamentos contiguos para constituir una región y seguidamente precisa que 
igual procedimiento podrán seguir las provincias y distritos contiguos para cambiar de 
circunscripción regional. Es decir, en estricto sentido la CPP no establece un orden de 
precedencia necesario para estos dos procesos: la integración de municipios 
contiguos para cambiar de región y la integración de departamentos para constituir 
una región. Se puede argumentar que para cambiar de una circunscripción regional a 
otra, ésta debe primero existir; pero también es verdad que el texto constitucional ya 
había reconocido que los gobiernos elegidos en departamentos eran regionales, 
aunque no lo diga así de sus circunscripciones.  
 

                                            
62 Ver J. Zas Friz, 2004, pág. 75 y siguientes. 
63 Art. 28 de la ley. 
64 Reafirmado por el art. 30, num. 30.1 de la LBD. 
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Es en realidad más de dos años después, en julio del 2004, que en la LIICR el 
Congreso crea el concepto de dos etapas rígidas para el proceso de regionalización: 
(i) una primera de integración de departamentos para formar regiones y (ii) una 
segunda para permitir que provincias y distritos contiguos a una región puedan 
cambiar de circunscripción por única vez, precisando que ello sólo puede darse en 
regiones previamente constituidas. Fija además plazos predeterminados para tres 
referéndum sucesivos: (i) uno primero en octubre del 2005 exclusivamente para la 
integración de departamentos y (ii) dos siguientes, en el 2009 y 2013, en los cuales 
además de continuar el proceso de integración de departamentos, las provincias y 
distritos contiguos a una región constituida podrán cambiar de circunscripción por una 
sola vez65.  
 
Para ello, en su Primera Disposición Modificatoria, justificada en extender el plazo para 
la realización del primer referéndum –ya impracticable en ese momento-, la LIICR 
modifica el artículo 29 original de la LBD66 que simplemente fijaba (i) que el primer 
referéndum debía realizarse en el segundo semestre del 2004, sin establecer número 
ni plazo para eventuales siguientes referéndum, y (ii) que las provincias y distritos 
contiguos a una futura  región, podían cambiar de circunscripción también por única 
vez en la misma consulta a que se refería el numeral precedente; es decir, que podían 
hacerlo desde el primer referéndum, simultáneamente con el proceso de conformación 
de regiones. 
 
En este punto no hay que olvidar que en su Segunda Disposición Transitoria, la LBD 
diseñó una secuencia de etapas para el proceso de descentralización que suponía que 
luego de la elección e instalación de los gobiernos regionales, primero se completaba 
el proceso de regionalización y después se realizaba la descentralización de 
competencias sectoriales, diseño que además de no contemplar la relación de la 
regionalización con las exigencias de descentralización hacia las municipalidades, se 
volvió inviable en el momento que el propio Congreso aprobó que habrían referéndum 
de integración de departamentos hasta el año 2013.  
 
En el mismo artículo 29 citado, en su siguiente numeral no modificado, la LBD 
establece que para que surtan efecto, estos referéndum requieren el voto favorable de 
más del 50% de los electores de la circunscripción consultada, sin precisar si se 
estaba refiriendo –al hacerlo en singular- a la circunscripción regional resultante 
considerada globalmente o a cada una de las circunscripciones consultadas; parece 
más consistente entender la segunda opción, ya que al inicio del numeral la norma se 
refiere a “ambos casos”, es decir a los referéndum para la conformación de regiones y 
a aquéllos para el cambio de circunscripción de provincias y distritos. Pero siguiendo 
con las imprecisiones, en este último caso no se precisa si la consulta debe involucrar 
sólo a los electores de los municipios que solicitan cambiar de circunscripción o 
también a los de los departamentos donde estos buscan incorporarse. 
 
Finalmente, el artículo 29 de la LBD establece que no procede un nuevo referéndum 
para la misma consulta sino hasta después de 6 años. Todo ello configuró un diseño 
rígido a la vez que impreciso para un proceso cuya complejidad de maduración era 
muy difícil de anticipar. 
 
5.2.2. Articulación entre departamentos 
 
La reforma de la CPP también establece que mientras dure el proceso de integración, 
dos o más gobiernos regionales podrán crear mecanismos de coordinación entre sí. 

                                            
65 Art. 15 de la LIICR. 
66 Numerales 29.2 y 29.3. 
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Este es el origen de las Juntas de Coordinación Interregional (JCIs) que luego creará 
la LOGR.  
 
Así, el artículo 91 de la LOGR norma que de común acuerdo los gobiernos regionales 
podrán establecer JCIs, a iniciativa de ellos o del CND, como espacios de 
coordinación de proyectos, planes y acciones conjuntas, buscando la consolidación de 
corredores económicos y ejes de integración para promover la formación de futuros 
espacios macro-regionales. Se precisa que la norma no se refiere a la ejecución 
compartida de proyectos, planes o acciones, sino únicamente a su coordinación, la 
cual se materializará a través de convenios de cooperación.  
 
Posteriormente la LIICR precisa que las JCIs tienen como objetivo la “gestión 
estratégica de integración” con una doble finalidad: (i) la conformación de regiones 
sostenidas y (ii) la materialización de acuerdos de articulación macro-regional; para 
ello celebrarán convenios de cooperación para proyectos productivos y servicios. Con 
base en ello, detalla que son funciones de las JCIs entre otras: (i) celebrar convenios 
con el sector privado y constituir agencias de promoción de la inversión, y (ii) 
administrar los recursos asignados para la ejecución de proyectos integradores67.  
 
Queda claro entonces que el espíritu de la norma era que las JCIs prepararán el clima 
de relaciones de cooperación y confianza interregional y pública-privada que 
permitiera la maduración de proyectos de integración de departamentos en regiones. 
Infelizmente no se les dio el marco legal específico –ni los recursos- que permitiera a 
los gobiernos regionales comprometidos financiar iniciativas compartidas (agencias de 
promoción y proyectos integradores). 
 
Existe sin embargo un espacio legal para ello: el artículo 71 de la LOGR establece que 
en caso de existir continuidad entre regiones, los servicios públicos regionales deben 
ser gestionados por “Regímenes de Gestión Común” en base a la proporción de la 
demanda que cada gobierno regional involucrado debe atender y a los aportes de 
financiamiento que debe hacer para ello. Sin embargo, estos regímenes no están 
detallados en ningún artículo posterior de la propia ley, ni en ninguna otra norma, por 
lo cual no se han llevado a la práctica. 
 
Por otro lado, en el reglamento de la LIICR aprobado mediante D.S. N° 063-2004-
PCM, el Ejecutivo introduce algunas rigideces que hicieron aún más difícil que las JCIs 
pudieran cumplir su objetivo de “gestión estratégica” para la integración regional: 
 
·  Las JCIs se financiarán con los recursos materiales y financieros que aporten en 

partes iguales los gobiernos regionales que las conforman, pero se les priva de la 
posibilidad de contratar personal específico para ellas, con excepción de un 
secretario técnico. La pregunta es ¿por qué los aportes tendrían que ser siempre 
en partes iguales? 

·  Cada gobierno regional ejecuta la parte que corresponde a su ámbito de los 
proyectos de influencia interregional; la JCI sólo puede ejecutar pre-inversión. Y 
¿por qué se asume que un proyecto de influencia interregional debe tener “partes” 
en más de un departamento? Y si así no fuera, ¿cómo se hace? Ejecuta el 
gobierno regional del departamento donde se localiza físicamente el proyecto? Y 
los demás le transfieren? Es posible? ¿Lo harían? 

·  La norma dice que deberán eliminarse las barreras administrativas que afecten la 
constitución de JCIs y los procesos de integración regional. Sin embargo, 
inmediatamente después precisa que ello será sin vulnerar las normas técnicas del 

                                            
67 Arts. 3 y 7 de la ley. 
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gobierno nacional, ni de los sistemas administrativos nacionales que de por sí son 
excesivamente rígidos. En un caso que ambos propósitos se opongan, ¿cuál 
predomina? ¿Se buscaría adecuar los sistemas administrativos nacionales a las 
nuevas situaciones? 

·  Las JCIs administrarán recursos de co-financiamiento que les transferirá el CND 
con base en lo dispuesto en el artículo 8 de la LIICR, lo cual nunca se verificó 
porque el CND a su vez nunca recibió recursos para ello. 

 
Finalmente, el CND interpretando en su aplicación del reglamento las dos finalidades 
de la “gestión estratégica de integración” que define el artículo 3 de la LIICR como dos 
objetivos diferentes de las JCIs, introdujo una diferenciación de dos tipos de JCIs: (i) 
para conformación de regiones y (ii) para acuerdos de articulación macro-regional vía 
proyectos, que distingue formal e innecesariamente dos propósitos que persiguen un 
mismo fin, construir relaciones progresivas de cooperación y confianza en dirección de 
la integración territorial. 
 
En este marco, no debe sorprender que en la práctica las JCIs no lograran cumplir con 
sus finalidades. Hoy, con excepción de la Junta Norte y Oriente (INTERNOR) e incluso 
ésta con limitaciones, ninguna de las JCIs creadas está activa.  
 
5.2.3. Incentivos para la integración 
 
Recogiendo lo anticipado por la CPP, el artículo 30 de la LBD establece que por ley 
especial se fijarían incentivos especiales para la integración y conformación de 
regiones. En relación con ello, la LOGR fija que dentro de los 180 días de su vigencia, 
el Poder Ejecutivo presentará al Congreso un proyecto de Ley de Descentralización 
Fiscal, el mismo que establecerá los tributos cuya recaudación y administración será 
de cuenta de los gobiernos regionales68. 
 
Por otro lado, la LBD crea el Fondo Intergubernamental para la Descentralización 
(FIDE) para “promover el financiamiento y co-financiamiento de proyectos de 
desarrollo compartido entre los distintos niveles de gobierno”, encargándole su 
administración al CND ¿Cuál fue entonces la intención de la creación del FIDE? 
¿Financiar proyectos entre distintos niveles de gobierno, es decir, nacional y regional, 
o regional y local, o cualquier combinación entre unos y otros niveles? 
 
La LOGR en su artículo 73-A abre más las finalidades posibles del FIDE, fortaleciendo 
su orientación hacia el nivel regional de gobierno, estableciendo que los recursos del 
Fondo se destinarán a fomentar el desarrollo regional, la integración de las regiones y 
en este punto retomando lo que establece la LBD, a proyectos que involucren a varios 
niveles de gobierno. Por otro lado fija que el FIDE es un fondo concursable, destinado 
exclusivamente al financiamiento y co-financiamiento de proyectos, encargándole la 
normatividad de concurso al CND. 
 
Según la LBD, el FIDE se constituiría inicialmente con el 30% de los recursos 
provenientes de nuevos procesos de privatizaciones y concesiones que haga el 
gobierno nacional69. El MEF se basó en esta referencia a “nuevos” procesos de 
privatización y concesiones para sustraer al FIDE de recibir recursos de los procesos 
de privatización o concesión que se concretaron después de la promulgación de la 
LBD pero que se habían iniciado con anterioridad a ésta, haciendo que el fondo se 
mantenga sin recursos prácticamente hasta fines del año 2004. 
 
                                            
68 Sexta Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la ley 
69 Art. 53 de la ley, complementado por su Tercera Disposición Complementaria. 
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El artículo 73-A de la LOGR agrega a los recursos de privatizaciones y concesiones, 
los provenientes de “otras modalidades contractuales vinculadas a la administración 
de activos de alcance nacional propiedad del Estado”, así como de cooperación no 
reembolsable y operaciones de endeudamiento que con este objeto concerte el 
gobierno nacional. 
 
Haciendo uso de facultades legislativas concedidas por el Congreso al Ejecutivo, en 
febrero del 2004 el MEF hace aprobar el Decreto Legislativo N° 995 de 
Descentralización Fiscal (en adelante DLDF), el cual diseña un esquema muy 
restrictivo de asignación de recursos a los gobiernos regionales en dos etapas: 
 
·  Primera etapa:  basada en el esquema actual de asignación de recursos a los 

gobiernos regionales de departamento, comprendiendo transferencias 
presupuestales para sus gastos de funcionamiento y el Fondo de Compensación 
Regional (FONCOR) para los gastos de inversión. El único incentivo que se 
contempla en esta etapa es el llamado de eficiencia fiscal que establece que los 
ahorros que logre un gobierno regional en un ejercicio podrá destinarlos en el 
siguiente a gastos de inversión y mantenimiento de la infraestructura anteriormente 
ejecutada. 

 
·  Segunda etapa:  para ingresar a esta etapa deberán (i) estar aprobadas la Ley del 

Sistema Nacional de Acreditación (LSNA) y la LIICR que manda la LBD, (ii) 
haberse conformado la(s) región(es) que busquen entrar a esta etapa, (iii) que sus 
gobiernos hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LSNA y (iv) 
alcanzado los objetivos y metas de las competencias transferidas. Esta última 
exigencia contiene un contrasentido porque en teoría las competencias 
transferidas, sea en la primera o segunda etapa, deberían serlo junto con los 
recursos para ejercerlas. 

 
Sólo en esta etapa los gobiernos regionales podrán acceder al 50% de la 
recaudación en su ámbito de determinados impuestos nacionales (IGV, ISC e 
Impuesto a la Renta de Personas Naturales), en sustitución del mismo monto de 
las transferencias presupuestales que estuvieren recibiendo los gobiernos 
regionales de los departamentos involucrados. Aunque como se definió en la 
norma, ello no supone la disponibilidad de recursos adicionales para los gobiernos 
regionales producto de la integración, sí representará para ellos un avance en 
términos de autonomía fiscal y reducción de la discrecionalidad nacional en la 
asignación de sus recursos.  
 
Para esta etapa la norma incorpora un incentivo al esfuerzo fiscal  por los 
incrementos en la recaudación de los impuestos co-participados que se obtengan 
en su ámbito, por acciones atribuibles al gobierno regional. Los recursos así 
obtenidos igualmente deberán destinarse en el siguiente ejercicio a gastos de 
inversión y mantenimiento de infraestructura anteriormente ejecutada. En sus 
disposiciones finales, el DLDF establece que este incentivo podrá implementarse 
en la primera etapa según los criterios y alcances que contemple el reglamento de 
la norma70. 

 
En julio de ese mismo año 2004 el Congreso emite la LIICR. Esta incorpora un 
conjunto de incentivos para promover la integración de departamentos y la 
conformación de regiones71: 

                                            
70 Sétima Disposición, Complementaria y Final del decreto legislativo. 
71 No se incluyó ningún incentivo para promover que las provincias y distritos cambien de circunscripción 
regional a fin de mejorar la organización del Estado en el territorio. 
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·  Doble puntaje para financiamiento de proyectos por el FIDE 
·  Prioridad de acceso a crédito internacional 
·  Crédito interno sin aval del Gobierno Nacional hasta por 40% del presupuesto de 

inversiones de la región 
·  Canje de deuda por inversión. 
·  Co-participación de 50% en la recaudación lograda en su ámbito de un grupo de 

impuestos nacionales: IGV, ISC e Impuesto a la Renta de personas naturales 
·  Convenios de autogravamen con el sector privado 
·  Bonificación para las PyMEs regionales en contratos y adquisiciones del Estado. 
 
Como el DLDF había establecido que los recursos por co-participación en impuestos 
nacionales eran sustitutorios de las transferencias que venían recibiendo los gobiernos 
regionales de los departamentos de origen de la región, en el marco de la discusión 
del reglamento del DLDF el CND sostuvo una ardua negociación con el MEF para 
lograr que éste conceda algunos recursos adicionales como incentivo a las regiones 
que se formen producto del referéndum. En el mes de setiembre del 2005, 
prácticamente en la víspera del referéndum, se logró un acuerdo para asignar un 
monto de S/. 210 millones a repartir en partes iguales entre las regiones que se 
conformen producto del referéndum.  
 
5.2.4. Otras imprecisiones normativas 
 
En marzo del 2005 el CND invitó a un grupo de congresistas de distintas bancadas 
para llamar su atención sobre un conjunto de imprecisiones en la normatividad de la 
descentralización que podían desincentivar la integración regional y el voto ciudadano 
a favor de ésta: 
 
·  Aprobación parcial de un proyecto de integración regional: si sólo parte de los 

departamentos involucrados en un proyecto de región votaran a favor de su 
integración, siempre y cuando fueran contiguos, ¿podrían tener la opción de 
integrarse?  

·  Denominaciones regionales: criterios y responsabilidad para la definición de éstas. 
·  Responsabilidad de determinación de la capital de las futuras regiones y sede de 

sus gobiernos. 
·  La cuestión de la organización sub-regional: ¿podrían los departamentos 

originarios mantenerse como sub-regiones? ¿Sería esto favorable para construir 
nuevos referentes territoriales a fin de consolidar las nuevas regiones? 

·  Representatividad departamental en el Consejo Regional: la CPP dispone que los 
consejos regionales se conforman con al menos un representante de cada 
provincia; en este marco, ¿cómo se asegurará una representación equitativa de los 
departamentos con menor número de provincias en el caso de que se integren con 
departamentos con mayor número de ésas? 

·  Distribución de recursos fiscales: los recursos del Canon y regalías mineras que 
ahora reciben unos departamentos y otros no, o la participación asimétrica de unos 
y otros en la generación de los impuestos nacionales co-participados, ¿se 
redistribuirán entre todos los departamentos conformantes de una región? 

 
En setiembre el Ejecutivo presentó al Congreso de la República una iniciativa 
legislativa para resolver estas indefiniciones e incorporar algunas otras modificaciones 
en la normatividad de la descentralización. El 4 de octubre la Comisión de 
Descentralización, Regionalización y Modernización del Estado aprobó un dictamen de 
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proyecto de ley recogiendo algunas de las propuestas del Ejecutivo, incorporando 
varias modificaciones a la LBD, la LOGR y la LIICR.  
 
En las semanas siguientes, hasta prácticamente la fecha del referéndum se hicieron 
sucesivos intentos para aprobar dicho dictamen en el Pleno del Congreso, sin que se 
lograra conseguirlo. Así entonces, con varias preguntas abiertas, se llegó a la 
realización del primer referéndum de integración regional. 
 
 
5.3. El proceso habido 
 
5.3.1. Pasos previos 
 
Desde el 2003 y durante todo el 2004 el CND concentró su esfuerzo de preparación 
del proceso de integración de departamentos y conformación de regiones en dos ejes 
de acción: 

·  Formulación de un Plan Nacional de Inversión Descentralizada (PNID) con un 
horizonte de 10 años 

·  Promover la formación de Juntas de Coordinación Interregional (JCIs) 
 
En el caso del PNID su elaboración se sustentó en uno de los mandatos de la 
Segunda Disposición Transitoria de la LBD que, como parte de la segunda etapa del 
proceso de descentralización, establecía que debía formularse un plan de 
regionalización e inversión descentralizada a ser aprobado por ley. Sin embargo, el 
plan largamente elaborado y sucesivamente actualizado por el CND sólo se limitó, 
como su propio nombre lo advierte, a la dimensión de “inversión descentralizada” 
indicada en la norma y no abordó la dimensión de “regionalización” que ésa también 
exigía. 
 
Es posible discutir qué significa en estricto sentido un “plan de regionalización”. Si nos 
guiamos por el Plan Nacional de Regionalización de 1984, éste desarrolló una 
propuesta específica de regionalización del país. En el proceso retomado por la 
reforma constitucional del 2002 esto no era posible, al haberse optado porque las 
regiones se constituyan vía referéndum.  
 
Sin embargo, el plan formulado por el CND hubiera podido abordar con otro enfoque la 
dimensión de regionalización demandada por la ley: (i) desarrollando los criterios 
exigibles para la conformación de regiones que cumplan las condiciones requeridas 
para ellas en la definición de región que hace la CPP y retoman la LBD, la LDOT y el 
reglamento de ésta; y (ii) con base en ello, proponer diversos escenarios de 
regionalización del país que cumplan con dichos criterios (incluyendo sus efectos a 
nivel de provincias y distritos), exponiendo las ventajas y limitaciones de cada uno de 
esos escenarios, de manera que en su momento sirvieran de orientación a los 
promotores de iniciativas de integración territorial (formación de regiones o cambio de 
circunscripción de provincias y distritos) y a los votantes en futuros referéndum.  
 
Frente a una alternativa como ésta, en términos prácticos el PNID planteado por el 
CND se limita a desarrollar una propuesta de inversiones productivas y en 
infraestructura que desde su perspectiva se requieren para un desarrollo 
descentralizado en el país y sólo en sus últimas versiones, ya en el año 2005, 
incorpora algunas propuestas no suficientemente desarrolladas de opciones de 
regionalización.  
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En lo que se refiere a las JCIs, desde el 2003 el CND lleva a cabo una estrategia muy 
activa ante los presidentes regionales para promover la formación de estas juntas. 
Como resultado de ello, en el 2003 se constituyen 3 JCIs, en el 2004 otras 6 (una de 
ellas reemplazando a una de las creadas el año anterior) y en el 2005, ya iniciado el 
proceso de preparación de propuestas a ser sometidas al referéndum de octubre, dos 
más. 
 

Creación de Juntas de Coordinación Interregional 
 

Denominación de la Junta Departamentos involucrados 
Fecha de 

reconocimiento 
Corredor Bioceánico Centro 
Sur 

Apurímac, Ayacucho, Cusco, Ica, 
Junín, Huancavelica y Madre de Dios 

26.11.2003 

Proyecto Hidroenergético y 
de Irrigación Pampas Verdes 

Arequipa, Ayacucho e Ica 26.11.2003 

Norte y Oriente (1) Amazonas, Cajamarca, Lambayeque, 
Piura, San Martín y Tumbes 

19.09.2004 

Macro Región Sur Arequipa, Madre de Dios, Moquegua, 
Puno y Tacna 

19.09.2004 

Región Amazónica Loreto y San Martín 22.10.2004 
Apurímac-Cusco Apurímac y Cusco 22.10.2004 
Ayacucho-Huancavelica-Ica Ayacucho, Huancavelica e Ica 22.10.2004 
Macro Región Nor Centro 
Oriente 

Ancash, Huánuco, Junín, Lima 
Provincias y Pasco 

22.12.2004 

La Libertad-Cajamarca Cajamarca y La Libertad 29.03.2005 
San Martín-La Libertad La Libertad y San Martín  30.05.2005 
Fuente: CND. 

(1) Reemplazó a la Junta del Corredor Bioceánico Nor Oriental reconocida el 05.04.2003. 

 
Como se ve, 23 de los 24 departamentos del país (excepto Ucayali) participaron en 
alguna JCI, varios de ellos en más de una. Aunque el concepto de las JCIs estaba 
abierto a esta opción, en la medida de que un gobierno regional podía coordinar 
determinados proyectos, planes o acciones conjuntas con uno o un grupo de sus 
pares y otros proyectos, planes o acciones conjuntas con otro u otros de ellos, la forma 
como se aplicó la institución de las JCIs demostró no ser eficaz como instrumento para 
promover el tránsito de los gobiernos regionales de departamento hacia efectivos 
gobiernos de región. 
 
5.3.2. Los proyectos de región 
 
A fines del 2004, una vez aprobada su Directiva de “Criterios y Lineamientos para la 
Elaboración y Aprobación del Expediente Técnico para la Integración y Conformación 
de Regiones”72, y principalmente una vez iniciado el año 2005, el CND emprende un 
activo proceso de incidencia ante los presidentes regionales para promover que 
acuerden, desarrollen y presenten iniciativas de conformación de regiones, con vistas 
al referéndum del próximo octubre. 
 
Los plazos originalmente fijados por la LIICR para este proceso fueron los siguientes: 
 
·  Presentación de expedientes técnicos al CND: Ultimo día hábil del mes de enero 

del año del referéndum 
·  Informe aprobatorio/desaprobatorio del CND: 30 días naturales siguientes a la 

presentación 

                                            
72 Aprobada mediante Resolución Presidencial N° 069-CND -P-2004 del 19.09.2004. 
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·  Absolución de observaciones: 15 días naturales adicionales 
·  Convocatoria a referéndum por el JNE: No menos de 180 días naturales 

antes del referéndum  
·  Realización del referéndum: Octubre del 2005 
 
Considerando las fechas en que se aprobaron el Reglamento de la LIICR y la Directiva 
para los expedientes técnicos, esos plazos se revelaron rápidamente inviables. El 
13.01.2005 y el 31.03.2005 respectivamente se promulgan las leyes N° 28465 y 28481 
extendiendo dichos plazos en forma sucesiva. 
 
Fases Ley N° 28465 Ley N° 28481 
Presentación de expedientes técnicos 
al CND 

31 de marzo 30 de abril 

Informe del CND, absolución de 
observaciones y comunicación a PCM 

15 de mayo 20 de mayo 

Resoluciones aprobatorias por PCM 25 de mayo 27 de mayo 
Convocatoria a referéndum por el JNE 1° de junio 
Realización del referéndum 30 de octubre 
Fuente: PRODES, 2006 

 
Como se puede ver, los plazos se fueron haciendo cada vez más apretados (hasta 
casi lo absurdo) y fue recién la Ley N° 28465 la qu e en enero del 2005 determinó el 
30.10 como fecha del referéndum, al fijar su convocatoria el 1°.06 y reducir la 
anticipación de ésta a un mínimo de 150 días naturales antes del referéndum. 
  
Se ha criticado mucho el proceso de impulso a la presentación de proyectos de 
integración regional que llevó a cabo el CND entre enero y abril de ese año. Más allá 
de uno u otro de los argumentos esgrimidos, su debilidad clave fue que, apremiado por 
el tiempo y el afán de asegurar para el referéndum un número mínimo de proyectos de 
región, se circunscribió a interactuar con las autoridades regionales (presidentes y 
consejos), sin incorporar ninguna estrategia que buscara promover con otros actores 
territoriales consensos más amplios y sólidos alrededor de los proyectos finalmente 
presentados. El precio de ello fue proyectos de región con un respaldo precario, 
algunos de ellos logrados en la última hora antes del vencimiento del plazo. Los 
resultados del referéndum mostraron sin lugar a dudas las consecuencias negativas 
de estas debilidades de origen. 
 
Producto de este proceso, al vencimiento del último plazo73 se registró la presentación 
de 17 expedientes técnicos de muy desigual calidad y consistencia74. Estos 
expedientes involucraban a los 24 departamentos del país; incluso a la Provincia 
Constitucional del Callao, a pesar de no tener posibilidad de formar parte de ninguna 
región75. Varios de los departamentos estaban incorporados en más de un proyecto de 
región; el caso extremo fue el de un grupo de departamentos del sur del país 
(Arequipa, Madre de Dios, Moquegua, Puno y Tacna) que estaban representados en 
diferentes combinaciones en al menos 7 expedientes, producto de las visiones 
particularistas de sus presidentes y de la insistencia del CND hasta el último momento 
para lograr un expediente representativo de esta zona del país. 
 

                                            
73 Mediante Resolución Presidencial N° 028-CND-P-2005, el CND prolongó por última vez el plazo de 
presentación de expedientes técnicos hasta el 3.05.2005. 
74 Uno de los expedientes presentados sólo contenía una hoja de carátula, sin ningún contenido adicional. 
75 La Provincia del Callao está rodeada por la Provincia de Lima y al estar ésta excluida del proceso de 
regionalización por la CPP, aquélla no puede integrarse a ninguna región.  
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Conciente de las limitaciones del proceso y de varios de los expedientes técnicos, la 
Presidencia del CND convocó a una comisión consultiva de expertos para apoyar a la 
institución a asegurar una evaluación objetiva de los expedientes presentados. Como 
resultado de ello, el CND emitió informe favorable y la PCM las respectivas 
resoluciones aprobatorias sobre los expedientes técnicos de los 5 proyectos de región 
que siguen, involucrando a 16 departamentos, los cuales quedaron expeditos para ser 
sometidos al referéndum del 30.10. 
 

Proyectos de región Población total Superficie (kms2) Población electoral 
Norte: Lambayeque, Piura y 
Tumbes 3.038.289 54.792 1.653.908 

Nor-Centro-Oriente: Ancash, 
Huánuco, Junín, Lima 
Provincias y Pasco 

4.208.746 174.407 2.260.392 

Ayacucho, Huancavelica e 
Ica 

1.770.508 87.274 933.506 

Apurímac y Cusco 1.738.135 93.173 808.422 
Arequipa, Puno y Tacna 2.735.004 151.420 1.578.094 
Fuente: Transparencia, 2005 

 
 
5.3.3. El referéndum de integración regional 
 
Como se ha expuesto, desde antes de completar el proceso de definición de los 
proyectos de región que serían sometidos a consulta ciudadana y prácticamente hasta 
las vísperas del referéndum, el CND estuvo ocupado también en otros dos difíciles 
procesos: (i) lograr que el Congreso apruebe las modificaciones legales requeridas 
para mejorar las condiciones de creación y gestión de las futuras regiones; y (ii) 
negociar con el MEF el reglamento del DLDF para asegurar los mejores incentivos 
fiscales posibles para éstas. 
 
Una vez concluida la fase de evaluación y aprobación de los expedientes técnicos de 
conformación de regiones, a esos dos procesos se sumó un nuevo desafío: informar a 
las autoridades locales y votantes de los departamentos involucrados sobre el proceso 
de integración de departamentos para formar regiones, sus beneficios y desafíos, y los 
proyectos de región en consulta. 
 
Luego de no pocas dubitaciones iniciales del CND y de la demora del MEF para 
proveerle los recursos presupuestales para ello, durante el mes de julio el CND inició 
una activa campaña de promoción del referéndum, de la necesaria participación 
ciudadana en él, de los proyectos de región en consulta, pero además instando 
claramente a la población a votar favorablemente en la consulta.  
 
A este esfuerzo convergieron múltiples organizaciones de la sociedad civil, de la 
cooperación internacional e incluso un buen número de gobiernos locales, que se 
involucraron activamente en el proceso y en promover el voto por el “sí”. En este 
marco el CND realizó o participó en más de 400 talleres y foros con muy diversos 
segmentos de la población, las instituciones y el sector privado de los departamentos 
participantes; produjo o co-financió un gran volumen de impresos de información y 
promoción que se distribuyeron en todos esos departamentos; auspició una campaña 
de spots en radio y televisión de cobertura nacional; y sus representantes participaron 
en innumerables programas radiales y televisivos en Lima y provincias. 
 
Los argumentos principales que aprobó el CND para promover la integración regional 
resaltaban estas oportunidades de la misma: 
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·  Complementar y potenciar los recursos y capacidades de los departamentos. 
·  Mayores tamaños de oferta y demanda para el desarrollo de la economía regional 

y la generación de empleo. 
·  Equilibrar las oportunidades de desarrollo en las distintas zonas del país. 
·  Mayor representatividad y poder de negociación con el gobierno central. 
·  Mayor autonomía de decisión en estrategias y políticas de desarrollo. 
·  Coordinación territorial de políticas públicas: vertical (nacional-regional-local) y 

horizontal (interdepartamental y local-local) 
·  Mejor previsión y mayor autonomía de asignación de ingresos fiscales: 50% de co-

participación en impuestos nacionales, mayor recaudación y ahorros en gastos se 
quedan en la región. 

·  Más recursos para inversión y fortalecimiento de capacidades de gestión de 
proyectos y promoción de la inversión privada. 

·  Prioridad en la transferencia de funciones. 
·  Contribuir a consolidar la descentralización democrática. 
 
Se han hecho muchas y muy diversas críticas a esa campaña de promoción impulsada 
por el CND: que fue tardía e insuficiente, que no apoyó oportunamente las iniciativas 
de promoción de los propios gobiernos regionales, que no debió apoyar abiertamente 
el voto por el “sí”, que sólo se concentró en los beneficios de la integración y no 
expuso suficientemente sus riesgos. 
 
Durante el desarrollo de la campaña, las preocupaciones predominantes en la 
población de los departamentos involucrados fueron los riesgos, en el escenario de las 
futuras regiones, de (i) debilitamiento de la representación de los departamentos con 
menor número de provincias, (ii) redistribución a otros departamentos de 
transferencias fiscales (canon y regalías mineras) ya logradas para el suyo o (iii) 
alejamiento de la capital regional debido a su traslado a otro departamento. 
 
A todo ello se sumaron sin duda, para debilitar aún más la propuesta, los incentivos 
insuficientes y en muchos casos poco aplicables que se ofrecieron, la no aprobación 
por el Congreso de las modificaciones normativas requeridas y las posiciones 
confusas o, peor aún, el vuelco opositor que dieron varios presidentes regionales 
prácticamente desde el día siguiente de haber suscrito un proyecto de integración de 
su departamento. 
 
En este escenario de confusiones y falta de claridad, no es de sorprendernos que el 
referéndum de integración regional no haya desembocado en la aprobación de alguna 
región, más allá de las debilidades como tales que tenían algunos de los proyectos 
propuestos. 
 
 
5.4. Balance y perspectivas  
 
De todo lo expuesto no es difícil concluir que el origen del fracaso del referéndum 
estuvo principalmente en la debilidad de los proyectos de región puestos en consulta 
y, por lo tanto, del proceso previo que les dio origen; fue un proceso políticamente y 
socialmente apresurado. 
 
Aparte de que se trataba de una materia de pronunciamiento nueva para la población, 
llena de interrogantes e inquietudes, la información se convirtió en un factor 
absolutamente crítico porque en el proceso de definición de los proyectos de región 
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que se pusieron a consulta no participó casi nadie, sino -en términos prácticos- los 
presidentes regionales y la Presidencia del CND. 
 
La hipótesis que se plantea aquí es que aún con la mejor y más eficaz estrategia de 
información sobre proyectos de región previamente decididos como lo fueron y aunque 
éstos hubieran sido técnicamente los más coherentes (lo que en algunos de ellos no 
era verificable), sus posibilidades de aprobación ciudadana estaban afectadas de 
origen. 
 
La población del país, en particular la históricamente más excluida, tiene una profunda 
desconfianza largamente acumulada en las propuestas provenientes del Estado. 
Según las percepciones recogidas en nuestra visita a Ayacucho, en el referéndum la 
población rechazó las propuestas de regiones por cerradas, definidas verticalmente, 
no concertadas, ni tampoco suficientemente explicadas por el CND y los presidentes 
regionales. 
 
Estas propuestas de región no provenían de ningún acuerdo territorial y por lo tanto, 
no contaban desde su origen con el respaldo de actores claves (sociales, 
institucionales, privados) del territorio involucrado, requisito indispensable para que 
tuvieran probabilidades de legitimidad, compromiso y éxito posteriores. Los que 
apoyaron el proceso fue porque lo hicieron suyo una vez lanzado, convencidos de que 
la integración de departamentos abría de por sí nuevas posibilidades. Los que se 
opusieron fue por motivos que no tenían que ver directamente con la materia en 
consulta o en casos, por razones totalmente arbitrarias; la imposibilidad de lograr un 
acuerdo en el Congreso para aprobar las modificaciones normativas fue una expresión 
de lo primero.  
 
Las debilidades de origen de los proyectos de región que se sometieron a consulta no 
permitieron detectar oportunamente que la propuesta de integración a nivel de 
departamentos tampoco correspondía con las realidades territoriales predominantes 
desde la perspectiva de la mayoría de la población. 
 
Desde el inicio de la descentralización algunos especialistas, sustentados en los 
procesos de cambio en el territorio expuestos en el capítulo anterior, han planteado 
que el proceso de regionalización no debió iniciarse mediante la integración de 
departamentos, sino más bien “transparentando” primero el mapa político 
administrativo del país, posibilitando que las provincias y distritos con mayores 
relaciones relativas con departamentos vecinos pudieran primero cambiar de 
circunscripción y luego recién emprender el proceso de integración a nivel 
departamental76.  
 
Si se reformara el mapa político-administrativo del país en función de las 
interrelaciones reales sobre el territorio, el mapa –y los departamentos- serían 
distintos. Además del caso ya citado del sur de Ayacucho, según los funcionarios de 
su gobierno regional, si tuvieran la oportunidad, la provincia de Churcampa y parte de 
la de Acobamba de Huancavelica se unirían al departamento de Ayacucho; el norte de 
la provincia de Huanta, a través de la provincia de Tayacaja (Huancavelica), buscaría 
unirse al departamento de Junín; los distritos cusqueños del VRAE se unirían a 
Ayacucho. 
 
Otros casos en el país con similar tendencia serían los de las provincias de Jaén y San 
Ignacio de Cajamarca más directamente relacionadas con Lambayeque, las del Santa 
y Casma de Ancash con La Libertad, las de Castrovirreyna y Huaytará de 

                                            
76 Ricardo Vergara, el suscrito y otros. 
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Huancavelica con Ica; o la voluntad de construir una región selva central que reúne a 
las provincias del oriente de los departamentos de Junín y Pasco y del sur de Ucayali. 
 
Para complejizar aún más la cuestión, otro factor que inevitablemente debe entrar en 
juego en el análisis es el de las identidades territoriales; el referéndum ha mostrado 
que en la población conviven referentes afectivos de identidad territorial a dos escalas: 
(i) su localidad y (ii) el departamento al que ésta pertenece. Aunque los departamentos 
provengan de un concepto importado y porciones de ellos no correspondan con las 
interacciones reales de las personas en su vida cotidiana, los años de historia común 
no pasan en vano: según los informantes consultados en Ayacucho, cuando sale del 
departamento, “un ayacuchano es ante todo un ayacuchano”.  
 
Estas reflexiones definen dos ejes posibles de prioridad para la continuación futura del 
proceso de integración territorial y reestructuración de la organización del Estado en el 
territorio: 
 
·  Integración de departamentos  a la escala de las interacciones de sectores más 

modernos de la economía y mercados más amplios. En este escenario las 10 JCIs 
existentes requieren de normas más claras que les permitan ejecutar recursos en 
forma compartida. 

 
·  Integración de provincias (o distritos)  a la escala de las interacciones más 

cotidianas predominantes para la mayoría de la población. En este escenario el 
diseño debe prever los riesgos de una fragmentación de los departamentos, que 
desemboque en la consolidación de unidades territoriales aún más pequeñas que 
éstos. 

 
Ambos escenarios no son necesariamente contrapuestos. Sin embargo, en cualquiera 
de ambos seguramente habrá que flexibilizar los plazos normados, para permitir la 
maduración según las condiciones de cada caso de los procesos que sustentan 
voluntades efectivas y consensuales de integración territorial. 
 
 
 
6. ESTRATEGIAS DESDE LOS TERRITORIOS 
 
Así como la integración de departamentos en regiones representa una estrategia del 
Estado  para reformar su organización territorial en función de los procesos de 
desarrollo económico territorial que desde una perspectiva nacional es necesario 
promover, las colectividades, organizaciones y liderazgos de los territorios  del país 
están desarrollando sus propias estrategias de respuesta a las limitaciones del Estado. 
Estas estrategias se expresarían en dos procesos simultáneos de signo opuesto: 
 
·  Fragmentación política-administrativa:  expresada en la presión para la creación 

de unidades territoriales locales cada vez menores (municipalidades distritales y de 
centro poblado) buscando acceder directamente a los recursos del Estado. 
Representa una respuesta de los liderazgos y sociedades territoriales a las 
limitaciones de organización y capacidad de servicio del Estado para llegar a todos 
los ámbitos del país. Por la efectividad relativa que logran en sus propósitos, 
actualmente es la estrategia dominante . 

 
·  Asociativismo municipal:  expresada por la emergencia en todo el país de 

asociaciones de municipalidades de todo tamaño y representatividad, cada vez 
más con fines explícitos de fomento del desarrollo económico local con enfoque 
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territorial. Buscan articular –aunque no todavía integrar- ámbitos locales con 
relaciones económicas y sociales actuales y potenciales más dinámicas, desde 
una racionalidad de base geográfica (cuencas, corredores). Representan una 
respuesta de los liderazgos locales a los desafíos de la economía de mercado y de 
la lucha contra la pobreza. Por las debilidades que aún muestran las asociaciones, 
es todavía una estrategia emergente .  

 
 
6.1. Fragmentación política-administrativa 
 
Como se ha anticipado, la tendencia de múltiples colectividades locales a buscar la 
creación en su ámbito de una municipalidad distrital o de centro poblado está 
fuertemente incentivada por la posibilidad de acceder directamente a los recursos del 
Estado, ante las limitaciones de éste para llegar eficazmente a todas ellas con sus 
servicios. 
 
Estas limitaciones no son exclusivas del gobierno nacional, sino que atraviesan al 
Estado en su conjunto, incluyendo al nivel local de gobierno. Así en muchos casos, la 
iniciativa para crear un distrito o una municipalidad de centro poblado (en adelante 
MCP) nace de la percepción de una determinada colectividad de estar 
insuficientemente servida por su respectiva municipalidad, principalmente en 
comparación con aquellos servicios u obras que de acuerdo a esa percepción estaría 
recibiendo el centro principal del municipio.  
 
Una hipótesis vigente plantea que la asignación de las transferencias 
intergubernamentales al nivel local, particularmente del FONCOMUN, actúa como 
incentivo principal para favorecer la creación de nuevos distritos y MCPs. La relación 
entre el ritmo de creación de éstos y las fechas de las disposiciones relacionadas con 
el tema parecerían no confirmar dicha hipótesis. 
 
Las disposiciones que en años recientes han favorecido una mayor descentralización 
de los recursos financieros del Estado hacia el nivel distrital y sub-distrital han sido las 
siguientes: 
 
 
·  30.12.1993: Decreto Legislativo 776 que distritaliza las tasas y algunos impuestos 

municipales (principalmente el Impuesto Predial) y crea el Fondo de 
Compensación Municipal (FONCOMUN) 

·  23.06.1996: Ley N° 26637 que distritaliza el Programa del Vaso de Leche (PVL) 

·  11.12.1997: Ley N° 26891 que modifica el artículo 89 del D.L. 7 66, estableciendo 
una asignación mínima del FONCOMUN equivalente a 4 Unidades 
Impositivas Tributarias (UITs) por mes. 

·  29.12.2001: Ley N° 27616 que vuelve a modificar el artículo 89 del D.L. 776, 
elevando la asignación mínima del FONCOMUN a 8 UITs por mes. 

·  27.05.2003: LOM N° 27972 que establece la obligación de las mun icipalidades 
provinciales y distritales de entregar mensualmente un porcentaje de 
sus recursos propios y de transferencias a las municipalidades de 
centro poblado (MCPs) de su jurisdicción para el financiamiento de 
los servicios públicos que les deleguen. 

·  2004-2006: Transferencia de recursos a las municipalidades distritales para 
proyectos de infraestructura social y productiva a cargo del 
FONCODES. 
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Además del Canon y las regalías mineras, que no se consideran en este análisis 
porque no favorecen a todos los distritos por igual. 
 
A nivel distrital, el período abarcado por estas normas coincide con una clara 
retracción en el número de distritos creados, asociada al desarrollo -y endurecimiento- 
de la normatividad nacional sobre demarcación territorial77. Así, entre 1992-1996 se 
crearon 24 distritos, entre 1997-2001, 16 y como se ha visto, entre 2002-2006, ya con 
la nueva LDOT en vigencia, 5. Frente a ello, en la década precedente 1982-1991, 
cuando aún no existían las normas citadas, se crearon 104 nuevos distritos. 
 
Por lo tanto, al menos hasta ahora, la expectativa de acceso directo a los recursos 
presupuestales del Estado no parece haber sido el único o principal incentivo para la 
creación de distritos; o desde su lado, el desarrollo en esos mismos años de la 
legislación sobre demarcación territorial logró restringir sus efectos. Queda por 
demostrar si las iniciativas para la creación de nuevos distritos incorporadas en los 
procesos de demarcación territorial actualmente en curso estarían respondiendo 
principalmente a esa expectativa. 
 
En el caso de las MCPs, según el documento de trabajo elaborado por el CND 
“Estudio de Situación de las Municipalidades de Centros Poblados en el Marco de la 
Legislación Vigente”78, con base en el RENAMU 200479 y en una encuesta que el CND 
aplicó para dicho estudio a las municipalidades provinciales, a fines del 2003 existían 
en el país 1.861 MCPs. Según el RENAMU 2005 citado por PRODES, en el 2004 
éstas habrían aumentado a 1.98080. Si estas cifras son correctas81, ello significaría un 
incremento de 6,4% en el número de MCPs que tal vez sí podríamos atribuir al 
incentivo de acceder a las transferencias mensuales de sus respectivas 
municipalidades provincial y distrital.  
 
Sin embargo, sobre una muestra de 158 MCPs cuyas municipalidades provinciales 
proporcionaron su año de creación para el documento de trabajo del CND antes 
citado, 17,1% de ellas se creó en la década de 1980, 38,6% en la de 1990 y el 44,3% 
restante en los 5 años entre 2000-2004. Si relacionamos esto con el número de MCPs 
que se ha indicado se habrían creado en el 2004, lo que se constata es que el número 
de MCPs viene creciendo aceleradamente desde que en 1981 estas instituciones 
aparecen en la estructura del nivel local del Estado, bastante antes de la obligación de 
las municipalidades provinciales y distritales de transferirles recursos mensualmente, 
muy probablemente en respuesta a las deficiencias de éstas para llegar 
satisfactoriamente a todas las colectividades de su ámbito.  
 
En este sentido, los procesos reales muestran que no bastaría con la insatisfacción 
por los servicios recibidos para explicar la generación de una iniciativa de creación de 
distrito o MCP. Se requeriría además la existencia de una colectividad territorial en 
proceso de consolidación, con una identidad pre-existente o en formación, en la que 
se han ido configurando liderazgos propios, todo lo cual a su escala los hace entrar en 
competencia con el centro poblado principal más cercano. 
 
En muchos casos estos procesos incipientes de desarrollo de base territorial están 
asociados a una nueva actividad u oportunidad económica alrededor de la cual se 

                                            
77 Ver el capítulo correspondiente de este Informe. 
78 CND/GFL, 2004. 
79 Registro Nacional de Municipalidades: encuesta que el INE aplica anualmente a todas las 
municipalidades del país. 
80 PRODES, 2006. 
81 El RENAMU se aplica por correo; igual lo fue la encuesta del CND. En ambos casos no contestan todas 
las entidades y puede haber deficiencias en la calidad de la información que proveen las que sí contestan. 
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articulan determinados intereses, que a su vez respaldan a los liderazgos que 
impulsan la iniciativa, en el supuesto de que con base en esa actividad u oportunidad 
económica podrán sustentar un proyecto de desarrollo autónomo. Así, según el 
alcalde del Distrito de San Juan Bautista entrevistado para este informe, la iniciativa de 
creación del distrito se configuró a partir de la dinámica económica que generó la 
construcción de un camal en el ámbito de lo que luego fue el distrito. Replicando la 
historia, actualmente existe una iniciativa para fraccionar ese distrito, organizada 
alrededor de un proyecto de mercado y las dinámicas e intereses que éste propicia.  
 
Entonces, la voluntad de acceder directamente a los recursos del Estado que está 
detrás de las iniciativas crecientes de creación de distritos y MCPs no se limitaría a la 
expectativa de acceder a sus recursos financieros. En una mirada más amplia, se 
trataría más bien de acceder a los recursos de poder del Estado , expresados entre 
otros en la representación política, la autonomía decisional, el cobro de tributos, las 
potestades coercitiva y de sanción, así como también, evidentemente, la gestión de 
sus recursos financieros. 
 
6.1.1. Distritalización 
 
Como se ha visto en el capítulo correspondiente, es posible que la priorización de las 
provincias para ingresar al proceso de saneamiento de límites y demarcación territorial 
esté siendo incentivada por su asociación con proyectos de creación de distritos. 
Abonan a esta hipótesis los casos de la nueva Provincia Datem del Marañón que 
incluyó la creación del Distrito de Andoas; de la Provincia de Coronel Portillo, la única 
con ley de demarcación territorial, que incluyó la creación del distrito más reciente, 
Manantay; o los de las provincias de Huamanga y La Mar, las dos que en Ayacucho 
cuentan con estudio de diagnóstico y zonificación concluido, que en ambos casos 
incluye la creación de un distrito. 
 
Siendo así, es probable que producto de los procesos de demarcación y saneamiento 
de límites se creen más distritos que los previstos por la DNTDT. Contrarrestar esta 
perspectiva requeriría que aparejada a la creación de nuevos distritos, se procese la 
fusión de parte de ellos. 
 
Como resultado del proceso de saneamiento integral de la demarcación territorial a 
nivel nacional, la DNTDT manejaría un escenario final de organización territorial del 
país conformado por aproximadamente 1.600 distritos. Ello significaría reducir en más 
de 200 el número actual de estas circunscripciones, lo que a primera vista parece poco 
viable considerando que hasta la fecha no se ha procesado ninguna fusión entre 
distritos. No existen incentivos para ello.  
 
En setiembre del 2006 la Presidencia de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización del Estado del Congreso de la 
República presentó un proyecto de ley de incentivos para la fusión de municipalidades 
distritales82; a mediados de diciembre la Comisión aprobó el proyecto mediante un 
dictamen sustitutorio en mayoría, el cual aún no ha sido visto por el Pleno del 
Congreso.  
 
La propuesta de incentivos que dicho proyecto hace para la fusión de distritos es la 
siguiente: 
 

                                            
82 Proyecto de ley N° 00169/2006-CR. 
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·  Asignación especial con cargo al Impuesto de Promoción Municipal83. Según la 
Primera Disposición Complementaria del proyecto, este incentivo estaría disponible 
sólo durante 5 años a partir de la vigencia de la ley propuesta. 

·  Prioridad y trámite preferencial a contrapartidas y avales para financiamiento total 
o parcial de sus proyectos. 

·  Prioridad en la declaración de viabilidad, financiamiento y ejecución de sus 
proyectos, según las leyes Marco de Promoción de la Inversión Privada y del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

·  Posibilidad de concertar endeudamiento interno a plazos mayores a 10 años. 
·  Prioridad y tasa de interés preferencial en la adquisición de maquinaria y equipo a 

través del Programa de Equipamiento Básico Municipal (PREBAM) del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

·  Prioridad en la gestión de convenios de canje de deuda por inversión. 
·  Posibilidad de suscribir convenios de autogravamen para el co-financiamiento de 

obras, concertados con productores, empresas y beneficiarios. 
·  Empresas ubicadas y registradas como contribuyentes en distritos fusionados 

recibirán 20% de bonificación en los procesos de adquisición y contratación de los 
tres niveles de gobierno.   

 
Además, en su Segunda Disposición Complementaria el proyecto de ley contempla 
que la municipalidad resultante de la fusión recibirá la suma de las asignaciones del 
FONCOMUN que recibían las municipalidades de origen o como mínimo, la asignación 
mínima del mismo (8 UITs) por cada una de las municipalidades fusionadas. 
 
Parte de los incentivos propuestos retoman el concepto de algunos de los establecidos 
en la LIICR para la integración de departamentos en regiones. En el caso de 
aprobarse la propuesta, quedará por ver la viabilidad de su aplicación al nivel distrital; 
varios de los instrumentos de financiamiento que se plantean como incentivos están 
fuera del alcance de las municipalidades distritales más pequeñas e institucionalmente 
débiles que son las que interesaría que se fusionen y dicha situación no tiene porqué 
cambiar automáticamente por el hecho de que lo hagan.  
 
Hoy en el Perú, la estratificación de los distritos según su tamaño de población es 
como se muestra a continuación. 

                                            
83 Este impuesto es la principal fuente de financiamiento del FONCOMUN. 
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PERU: MUNICIPIOS SEGÚN RANGOS DE POBLACION

Rangos de población  (1) N° Distritos %
Hasta 500 59 3.2
501 a 1,000 142 7.8
1,001 a 2,000 279 15.2
2,001 a 5,000 495 27.0
Municipios pequeños: 
Menos de 5,000 975 53.2
5,001 a 10,000 370 20.2
10,001 a 20,000 244 13.3
20,001 a 50,000 133 7.3
50,001 a 100,000 (2) 63 3.4
Municipios medianos: 5,001 
a 100,000 810 44.2
100,001 a 200,000 26 1.4
200,001 a 500,000 18 1.0
500,001 a más 2 0.1
Municipios mayores: 
100,001 a más (3) 46 2.5

TOTAL 1,831 100.0
(1) Según Censo 2005.

(3) 21 en Lima Metropolitana y 2 en El Callao; todos en ciudades de más de 
100 mil habs.

(2) 36 en ciudades de más de 100 mil habs., incluyendo 11 en Lima 
Metropolitana y 2 en El Callao.

 
 
Si nos basáramos referencialmente en los 4 mil habitantes que el Reglamento de la 
LDOT exige como mínimo para la creación de distritos en la Selva, en general 841 de 
los distritos del país no cumplirían con ese mínimo (45,9% del total). Según datos 
publicados por PRODES, el 26% de los distritos existentes en la Selva, 44% en la 
Sierra y 50% en la Costa no cumplirían con el volumen mínimo de población que 
respectivamente exige dicha norma para la creación de distritos en cada una de esas 
regiones naturales84. Siempre según PRODES, los departamentos con mayor 
porcentaje de distritos que no cumplen el requisito mínimo de población normado para 
cada región natural serían los de Tacna (81%), Arequipa (74%), Ancash (71%), 
Amazonas (67%), Ayacucho y Moquegua (65% en ambos casos)85. 
 
A nivel de las provincias la situación no es mejor: según la misma fuente recién citada, 
el caso extremo es el del Departamento de Moquegua donde ninguna de sus 3 
provincias actuales cumpliría con el requisito mínimo de población normado para la 
creación de éstas en la región natural correspondiente. En el otro extremo, sólo en 4 
departamentos (Junín, Lambayeque, Loreto y Pasco) la totalidad de sus provincias 
cumpliría con el requisito mínimo. 
 
Si bien, como se ha expuesto, no es demostrable que el régimen de transferencias 
fiscales al nivel local haya podido incentivar la creación de nuevas circunscripciones, sí 
es evidente que contribuye a mantener la actual situación de fragmentación distrital. 
 
Así, en el año 2005, 758 municipalidades equivalentes al 41,4% del total habrían 
recibido la asignación mínima del FONCOMUN. De ellas 426 (56,2%) tenían hasta 2 
mil habitantes y 311 (41%) entre 2.001 y 5 mil habitantes; es decir, el 97,2% de las 

                                            
84 “Proceso de Descentralización 2005 – Abril 2006: Balance y Desafíos”, PRODES, 2006. 
85 “Elecciones regionales y locales: la descentralización en agenda”, PRODES, 2006. 
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municipalidades que recibirían el FONCOMUN mínimo eran municipios de menor 
población86. 
 
Examinando las características de estos municipios, constatamos que sólo el 57,9% 
de ellos eran rurales y entre éstos, no siempre correspondiendo con los municipios 
más pobres. En resumen la principal variable asignadora del FONCOMUN mínimo 
resulta siendo la población escasa y éste es un incentivo real para mantener la actual 
situación de fragmentación distrital, que va en sentido contrario de cualquier intención 
de fusión de municipios. 
 

Características de municipios que reciben FONCOMUN mínimo  
 

Rurales Urbanos (1) TOTALES Tipo de 
municipios N° % N° % N° % 
Pobre extremo 30 4,0 7 0,9 37 4,9 
Muy pobre 223 29,4 76 10,0 299 39,4 
Pobre 177 23,4 163 21,5 340 44,9 
Regular 9 1,2 72 9,5 81 10,7 
Aceptable - - 1 0,1 1 0,1 

TOTALES 439 57,9 319 42,1 758 100,0 
Fuente: CND/GFL; FONCOMUN: techos presupuestales 2005; pobreza: FONCODES. Elaboración: propia 

(1) Esta categoría tiene la limitación de la definición censal de la condición urbana. 

 
Entonces no sólo se trata de fijar volúmenes mínimos de población para la creación de 
nuevos distritos, que no corresponden con la realidad de al menos la mitad de los 
municipios existentes. Más bien, se trataría de poner en juego una política eficaz con 
perspectiva de largo plazo para revertir la fragmentación distrital predominante. 
 
Un primer paso agresivo en esa dirección podría ser fusionar obligatoriamente los 
distritos con 500 o menos habitantes87. Quinientos habitantes representan alrededor 
de 100 familias; con 100 familias, seguramente en gran mayoría pobres y dispersas, 
no es posible construir una estrategia de desarrollo viable a partir de las 
potencialidades endógenas de un municipio. Progresivamente, a medida que avancen 
los procesos de articulación física y urbanización del país, se podría ir elevando este 
límite hasta alcanzar un mínimo de población municipal de por lo menos 2 mil 
habitantes. 
 
Para que una política como ésta sea posible, es imprescindible acompañarla con un 
régimen claro de municipalidades delegadas , que dé respuesta a las necesidades 
de autonomía de innumerables comunidades y centros poblados del país con 
limitaciones de distancia y accesibilidad para recibir servicios en cantidad y calidad 
suficientes de su respectivo gobierno local y del Estado en su conjunto. 
 
6.1.2. Municipalidades de centro poblado 
 
Según se ha indicado en el Perú existirían actualmente alrededor de 1.980 
municipalidades de centro poblado (en adelante MCPs). Según la fuente más reciente 
de PRODES, al 2004 los 5 departamentos con mayor número de MCPs eran Puno 
(con 262), Cajamarca (236), Huánuco (224), Huancavelica (180) y Ancash (146). 

                                            
86 MEF, techos presupuestales 2005. En el 2006, este número descendió aproximadamente a 700 
municipalidades; y en el 2007, aproximadamente 650 de ellas recibirán esta asignación mínima. 
87 No sería una propuesta sin antecedentes cercanos. En Bolivia, la Ley de Participación Popular obligó a 
mancomunarse a los municipios con menos de 5 mil habitantes, como requisito para acceder a recursos 
de co-participación tributaria. 
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Según el documento de trabajo ya citado del CND sobre el tema, al 2003 las 
provincias con más MCPs eran Huancavelica (con 71), Tayacaja (52), Chucuito (46), 
Puno (45), Cajamarca y Huánuco (43 cada una) y El Collao (42); y los distritos con 
más MCPs eran Ilave (con 27), Yauli (25) y Acoria (24) en Huancavelica, Cajamarca 
(16), Ulcumayo en Junín y Zepita en Puno (14 cada uno), y Margos en Huánuco y 
Acora en Puno (13 cada uno). 
 
De ello se desprende que las MCPs son una realidad principalmente de los distritos 
rurales más pobres y con más comunidades de la Sierra del país. Según la fuente 
citada del CND, de 1.861 MCPs identificadas en el 2003, 81% eran de distritos rurales, 
66% en distritos pobres extremos y muy pobres. 
 
Las MCPs son una institución relativamente nueva en la estructura de organización del 
Estado peruano. Aunque no figuran en la CPP de 1979, el Decreto Legislativo N° 051 
de marzo de 198188, que desarrolla el régimen municipal establecido por dicha 
Constitución y diseña el marco normativo necesario para el restablecimiento a partir de 
ese año de gobiernos locales democráticamente elegidos, las incorpora como 
“municipalidades de centro poblado menor”. Debían crearse en los pueblos, núcleos 
rurales, comunidades campesinas y nativas donde hubiera necesidad de 
descentralizar los servicios municipales89. Desde este nacimiento legal, la 
responsabilidad de su creación quedó a cargo de las municipalidades provinciales; es 
decir, se trataba de una institucionalidad al interior del régimen local, en cuya creación 
el gobierno nacional no intervenía. 
 
La LOM N° 23853 del 08.06 de 1984 mantiene la insti tución, cambiando su 
denominación por la de “municipalidad delegada”, lo cual expresa más claramente su 
condición de instancia delegada del nivel municipal; aunque el mismo día de su 
promulgación, la Ley N° 23854 la modifica en este p unto, restituyendo la denominación 
de “municipalidad de centro poblado menor”. Para seguir con esta historia de 
variaciones en su denominación, el artículo 191 del texto original de la CPP de 1993 
(previo a su reforma en el 2002) las menciona como “municipalidades delegadas 
conforme a ley”. 
 
Finalmente, el artículo 194 de la reforma constitucional del 2002, al referirse a estas 
instituciones, introduce una distinción que está en la base de la discusión reciente con 
respecto a las MCPs. El citado artículo establece que las municipalidades provinciales 
y distritales son “los órganos de gobierno local”. Por lo tanto gozan de “autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”. Sólo a 
continuación se refiere a las MCPs fijando que “las municipalidades de los centros 
poblados son creadas conforme a ley”.  
 
Con ello, el texto constitucional en la práctica sustrae a las MCPs de la condición de 
órganos de gobierno local y por lo tanto, no les otorga una autonomía equivalente a la 
de las municipalidades provinciales y distritales. Esta autonomía -supuestamente 
perdida- ha sido el reclamo central desde 2003 de los alcaldes de MCPs y de quienes 
los han apoyado.  
 
La LOM N° 27972 vigente desde el 2003 mantuvo en es te tema la misma orientación 
que la CPP reformada. En sus artículos I del Título Preliminar y 4 confirma que las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. En el 
artículo 2 sobre los tipos de municipalidades reafirma que son dos: las municipalidades 

                                            
88 Sustituyó al Decreto Ley N° 22250 de julio de 1978 del gobierno militar de ese entonces, durante el cual 
las autoridades municipales eran designadas. 
89 J. Zas Friz, 2004. 
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provinciales y distritales; luego fija los regímenes especiales de municipalidades que 
reconoce la norma y sólo después establece que las MCPs “se crean conforme a ley”. 
 
Lo que hay que preguntarse en esta discusión es si alguna vez las MCPs gozaron de 
una autonomía equivalente a la de las municipalidades provinciales y distritales. En 
realidad, desde su nacimiento institucional siempre la responsabilidad de su creación 
estuvo a cargo de las municipalidades provinciales. Es decir, en este punto nunca 
fueron equivalentes a las municipalidades provinciales y distritales que para su 
creación requieren de una ley del Congreso de la República. 
 
Parte de la confusión puede nacer de la LOM N° 2385 3 anterior que, luego de 
establecer en forma general en su artículo 2 que “las municipalidades son los órganos 
del Gobierno local”, en su artículo 4 dice que existen municipalidades en la capital de 
la República, las capitales de provincias, las de distrito y, finalmente, en los “pueblos, 
centros poblados, caseríos, comunidades campesinas y nativas”, así en general, sin 
distinguir entre unas y otras municipalidades, haciendo pensar que todas ellas gozan 
de la condición de gobierno local a que se refiere el artículo 2 citado. Sin embargo, 
únicamente para el caso de las MCPs hace la precisión de que sólo existirán en 
aquellos ámbitos “que determine el Concejo Municipal Provincial”, con lo cual 
introduce una distinción que las enmarca en aquello que disponga la ordenanza 
provincial de su creación. 
 
El artículo 128 de la LOM N° 27972 vigente establec e que dicha ordenanza provincial 
de creación debe definir: 

·  La delimitación del ámbito de la MCP 
·  Su régimen de organización interior 
·  Las funciones que se le delegan 
·  Los recursos que se le asignan para ejercer dichas funciones 
·  Las atribuciones administrativas y “económico-tributarias” que se le otorgan con el 

mismo sentido 
 
La mayoría de ordenanzas de creación de MCPs que se conocen no cumplen todos o 
parte de estos requisitos. Como ejemplo, una ordenanza que se pudo conocer de la 
Municipalidad Provincial de Huamanga, emitida en marzo del 2006 para la adecuación 
de una MCP, presenta varias limitaciones con respecto a lo exigido en la LOM: 
 
·  Define los límites de la jurisdicción de la MCP detallando solamente la relación de 

anexos que comprende, limitándose a enunciar sus límites con los distritos vecinos 
o con comunidades cuya delimitación puede no ser precisa, con lo cual se propicia 
la posibilidad de conflictos futuros. 

·  No especifica las atribuciones administrativas y financieras que se delegan a la 
MCP, limitándose a especificar que “se sujetará a las normas legales vigentes en 
lo que le fueren aplicables”.  

·  Sin embargo, le atribuye la percepción de los recursos que se generen en su 
jurisdicción por concepto de impuesto predial, arbitrios, licencia de funcionamiento 
y otros tributos, multas y derechos creados por el respectivo Concejo Municipal (no 
es claro a cuál se refiere), los que constituirán ingresos propios de la MCP. 

 
Seguidamente, el artículo 129 de la LOM fija los requisitos para la creación de una 
MCP; se resaltan los siguientes: 
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·  Solicitud de un comité de gestión suscrita por un mínimo de mil habitantes 
mayores de edad domiciliados en el centro poblado90. 

·  Que el centro poblado no se halle dentro del área urbana del distrito al que 
pertenece. 

·  Que en el centro poblado exista comprobada necesidad de servicios locales y de 
su eventual sostenimiento. 

 
Un gran porcentaje de las MCPs existentes no cumple con alguno de estos requisitos. 
Como ejemplo, la población electoral de las 6 MCPs existentes en el cercado de la 
Provincia de Huanta fluctúa entre 257 y 512 electores, con lo cual ninguna de ellas 
cumple el requisito mínimo de mil habitantes adultos fijado en la LOM. Según el 
documento de trabajo del CND antes citado, de 1.672 MCPs de las cuales se dispuso 
de información sobre su población en el 2003, 1.492 (89,2%) tenían 1.500 o menos 
habitantes. 163 de ellas (9,7%) ni siquiera cumplirían el mínimo fijado por el 
Reglamento de la LDOT para ser consideradas centro poblado (más de 150 habitantes 
nucleados)91. Si consideramos como referencia una media nacional de 565 electores 
(mayores de edad) por 1.000 habitantes, una MCP debería contar al menos con 
aproximadamente 1.770 habitantes para cumplir el requisito mínimo de mil residentes 
mayores de edad. 
 
En el otro extremo, según la misma fuente, 17 de esas MCPs tenían más de 5 mil 
habitantes, siendo probable que varias de ellas formaran parte del área urbana de su 
distrito. Así, el Presidente en el 2005 de la asociación nacional de MCPs que entre 
2003-2005 impulsó la campaña para buscar que éstas sean reconocidas como 
gobierno local, era el Alcalde de la MCP El Milagro que forma parte del área urbana 
del Distrito de Huanchaco, conformante del área metropolitana de la ciudad de Trujillo. 
Otro caso similar es la MCP Mi Perú en el Distrito de Ventanilla en la Provincia del 
Callao, cuyo alcalde también presidía otra asociación de MCPs. Es probable que estas 
colectividades hayan recurrido a constituirse como MCP como estación intermedia 
para luego buscar su distritalización, la cual valdría la pena evaluar considerando que 
estas 17 MCPs representan a colectividades mayores que el 53,2% de los distritos 
existentes, con 5 mil o menos habitantes. 
 
La piedra de toque del reclamo para convertir a las MCPs en gobiernos locales en los 
mismos términos que las municipalidades provinciales y distritales es en realidad la 
disposición del artículo 133 de la LOM vigente que estableció para éstas la obligación 
de entregar mensualmente a las MCPs de su jurisdicción un porcentaje de sus 
recursos propios y de transferencias, en proporción a su población y a los servicios 
públicos delegados, para el cumplimiento de la prestación de éstos.  
 
La Doceava Disposición Complementaria de la norma precisó que las MCPs 
existentes adecuan su funcionamiento a la ley, manteniendo su existencia en mérito a 
esta adecuación y las ordenanzas que sobre ello se expidan. Aduciendo que las MCPs 
de su jurisdicción no habían pasado por esta adecuación, gran parte de las 
municipalidades retardaron el cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo 133, 
lo cual provocó el reclamo creciente de las MCPs. 
 
A fin de obligar a las municipalidades a cumplir esa disposición, el 29.12 del 2004 se 
promulgó la Ley N° 28440 de Elecciones de Autoridad es de MCPs y el 07.01 del 2005 
se hizo lo mismo con la Ley N° 28458 que fija un pl azo de 90 días para la adecuación 
de las MCPs existentes a partir de presentada su solicitud de adecuación o publicada 
la ordenanza con este objeto. 

                                            
90 Elevando el mínimo de 500 habitantes exigido por la LOM anterior. 
91 Por debajo de este límite dicha norma establece que se trata de “población dispersa”. 
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En este marco, la Municipalidad Provincial de Huanta fue una de las primeras en 
intentar adecuarse a lo dispuesto por el citado artículo 133. Entre setiembre y octubre 
del 2003, mediante sendos acuerdos de su Concejo, decidió que mensualmente se 
transferirá a cada una de las 6 MCPs del distrito de Huanta: (i) del FONCOMUN, S/. 
2.70 por elector exclusivamente para gastos de inversión y S/. 0.30 por elector que 
podrán ser usados para gasto corriente, (ii) además de S/. 0.10 por elector de recursos 
propios que deberán complementarse con los recursos que recaude cada MCP. En 
noviembre de ese año aprobó su directiva que reglamentó la ejecución de dichas 
transferencias. Producto de ello, en el 2006 se ha transferido mensualmente a cada 
una de las MCPs montos entre S/. 796.70 y 1,587.20. La Gerenta de la Municipalidad 
Provincial de Huanta sostiene que con esos recursos las MCPs efectivamente realizan 
pequeñas obras, principalmente ampliaciones de servicios de agua potable y 
pequeños sistemas de riego. 
 
Sin embargo, ni las leyes nacionales citadas, ni las ordenanzas municipales 
aprovecharon la oportunidad de adecuación de las MCPs existentes para incorporar 
en las normas orientaciones para una organización más racional del territorio. Se 
limitaron a formalizar lo pre-existente para viabilizar las transferencias mensuales que 
estableció la LOM. Como ejemplo, las disposiciones citadas de la Municipalidad 
Provincial de Huanta sólo aplican en su cercado, por restricción adoptada por el propio 
Concejo Provincial; por lo tanto, no abarcan a las otras 24 MCPs existentes en el resto 
de la provincia, como las 10 existentes en el Distrito de Llochegua, el de más reciente 
creación en la provincia (en el 2000) y también el que dentro de ésta tiene más MCPs. 
 
 
6.2. Asociativismo municipal 
 
El asociativismo municipal representa una estrategia de signo contrario que convive 
con las tendencias expuestas a la fragmentación de las entidades territoriales político-
administrativas. 
 
A mediados de los años 90, la Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE) se 
planteó una estrategia para su fortalecimiento basada en la creación de filiales 
departamentales identificadas como asociaciones regionales de municipalidades. Muy 
pocas de ellas han logrado mantenerse activas luego del impulso inicial. 
Prácticamente la única que ha logrado hacerlo hasta hoy, mediando un importante 
apoyo de USAID, e incluso desarrollarse institucionalmente para prestar servicios a 
sus asociadas, es la Asociación de Municipalidades de la Región San Martín 
(AMRESAM). 
 
Otras experiencias iniciales de asociativismo municipal en ese mismo periodo 
estuvieron basadas en relaciones de contigüidad geográfica y la constatación de un 
determinado grupo de municipalidades de enfrentar limitaciones y desafíos similares. 
El caso más destacable entre éstos fue el de la Asociación de Municipalidades de los 
Valles de los Ríos Apurímac y Ene (AMUVRAE), que se inició para adquirir y gestionar 
un parque común de equipo pesado y ha logrado, también fuertemente asistida por 
USAID, desarrollar capacidad de brindar asistencia técnica a sus asociadas. 
 
En 1999 se crea la Red de Municipalidades Rurales del Perú (REMURPE), con un 
concepto diferente y objetivos de reivindicar la agenda de ese segmento de 
municipalidades, no afines por su cercanía sino por reunir una condición similar, 
además de promover la gestión local participativa. 
 



 66 

Aproximadamente a partir de ese mismo año en adelante se ha venido produciendo en 
todo el país una emergencia de múltiples asociaciones de municipalidades de base 
territorial, en su mayoría de ámbito sub-departamental, en casos sólo abarcando a 
distritos de una misma provincia. Un reciente estudio de ITDG ha identificado en el 
país al menos 50 asociaciones de municipalidades, siendo incluso probable que esté 
omitiendo a parte de las existentes. 
 
En general, estas asociaciones expresan la búsqueda por sus autoridades de 
respuestas a los desafíos de la escasez de recursos municipales frente a la demanda 
ciudadana creciente de mayores oportunidades de desarrollo. 
 
Representan diferentes racionalidades: predominan objetivos reivindicativos de 
mayores asignaciones de recursos fiscales del gobierno nacional; también para 
ampliar su capacidad de canalizar recursos de cooperación internacional hacia sus 
municipios. Cuando no se obtienen logros en estos temas en plazos cortos, las 
autoridades locales se alejan de la asociación y ésta se debilita, manteniéndose sólo 
por el compromiso de algunos alcaldes líderes. En general las municipalidades socias 
son muy reticentes a aportar recursos para el sostenimiento de su asociación. 
 
Las asociaciones más avanzadas se organizan por cuenca o corredor económico y 
adoptan objetivos de promoción del desarrollo económico local. En general todavía 
hay pocos resultados a exhibir en este tema, con excepción de algunas experiencias 
iniciales destacables como las de la Coordinadora de Desarrollo de la Cuenca del 
Jequetepeque (CDCJ), la Asociación de Municipalidades del Corredor Económico 
Crisnejas (AMCEC), la Asociación de Municipalidades de la Provincia de Abancay 
(APMA), la Asociación Valle Sur al sur de la ciudad del Cusco o el Consorcio de 
Municipalidades del Norte de Puno (COMUNORP), entre otras. 
 
A partir de estas experiencias nacionales y de la experiencia internacional relacionada, 
el debate actual en el tema está enfocado en la necesidad de incorporar la figura 
institucional de las mancomunidades municipales  como un instrumento más eficaz 
para compartir competencias, objetivos y recursos. 
 
Un punto clave en este debate está siendo la diferenciación entre los conceptos de 
asociación y mancomunidad de municipalidades. No son opciones excluyentes: 
 
·  Las asociaciones de municipalidades  son organizaciones de representación de 

los intereses de los gobiernos locales. Por lo tanto, pueden reunir a 
municipalidades cuyos ámbitos no necesariamente sean geográficamente 
contiguos pero que tengan intereses compartidos, desde los más generales 
comunes a todo el nivel local, hasta agendas más específicas como las de los 
municipios rurales, los del litoral o los impactados por la minería. Toman la forma 
societaria de asociaciones civiles y pueden prestar servicios a sus asociados. 

 
·  Las mancomunidades municipales representan alianzas amplias o más 

específicas entre ámbitos municipales, lideradas por sus gobiernos locales, para 
gestionar en forma articulada funciones, objetivos, servicios, proyectos y/o 
recursos comunes. Para ello deben poder adoptar diversas formas organizativas 
compartidas (institutos, fundaciones, consorcios, inclusive empresas). Por lo tanto, 
en la institucionalidad de la mancomunidad pueden articular a otros actores (sector 
privado, universidades, otras OSCs). Preferentemente deberían reunir a municipios 
contiguos geográficamente 

 
El pasado 22.11 el Congreso de la República aprobó un proyecto de ley de 
mancomunidades municipales. Aunque representa un avance sustantivo con respecto 
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a un proyecto con el mismo objetivo que quedó pendiente de debate en la anterior 
legislatura, mantiene algunas debilidades sustantivas del proyecto anterior; en este 
sentido, no incluye: 
 
·  Incentivos que son claves para hacer atractivas las mancomunidades en la 

perspectiva de los gobiernos locales: (i) prioridad en la descentralización de 
competencias y funciones nacionales, y sus recursos asociados; y (ii) acceso a 
recursos públicos adicionales por desempeño: el FIDE u otros fondos concursables 
que podrían crearse, condicionados al cumplimiento de metas de políticas 
nacionales o regionales. 

·  Un mandato claro al MEF para la emisión de normas específicas que posibiliten la 
captación y ejecución compartida de recursos, y por lo tanto la aplicación, cuando 
un proyecto o servicio mancomunado así lo requiera, de los recursos de una 
determinada municipalidad en el territorio jurisdiccional de otra. 

 
 
 
7. HACIA UNA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL EFECTIVA 
 
 
7.1. Organización territorial 
 
Si nos ceñimos a las distorsiones resaltadas a lo largo de este trabajo, resulta evidente 
que el Perú requiere una reforma territorial  efectiva que ajuste la organización 
territorial del Estado (niveles y unidades político-administrativas, atribución de 
competencias y relaciones intergubernamentales) a una tipología de las realidades 
territoriales diversas que el Estado debe servir. 
 
Es poco probable que la descentralización pueda desembocar en una reestructuración 
inteligente de las competencias y recursos del Estado con resultados efectivos en la 
mejora de sus servicios a la población si, entre otras distorsiones, departamentos 
internamente fragmentados van a ser la base de nuevas regiones que pretendan ser 
competitivas; si nuestras provincias no logran articular los niveles nacional y regional 
con decenas de distritos poco poblados, mal comunicados e institucionalmente 
débiles; si nuestras ciudades se siguen fragmentando en múltiples distritos que 
multiplican las desigualdades en la calidad y cobertura de servicios a sus habitantes; si 
seguimos creando indiscriminadamente distritos y MCPs sin tener claras las 
diferencias de rol entre unos y otras.   
 
En esta perspectiva, es imprescindible incorporar en nuestro marco institucional 
criterios que diferencien los niveles de organización del Estado y las responsabilidades 
de las entidades de gobierno en cada nivel, según las realidades diferenciadas a las 
cuales deben servir. En este sentido, son reconocibles al menos los siguientes casos: 
 
·  Areas rurales  de población dispersa y geografía accidentada: esta realidad indica 

que aquí el criterio debería ser descentralizar al máximo hasta el nivel distrital, si 
necesario delegando hasta el nivel comunal (centro poblado). Sin embargo, estas 
áreas coinciden con los distritos institucionalmente más débiles; implicará entonces 
fortalecer también los espacios y obligaciones de cooperación entre el gobierno y 
la población locales, y la capacidad y responsabilidad provincial de prestar 
servicios de apoyo a sus distritos y, a través de ellos, a sus MCPs. 

 
·  Concentraciones urbanas que abarcan más de un municipio: en estos casos, 

principalmente en los de las ciudades mayores (más de 100 mil habitantes), el 
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criterio debería ser unificar al máximo posible la gestión urbana, fortaleciendo el 
nivel provincial, para asegurar homogeneidad y equidad en la cobertura y calidad 
de los servicios urbanos. Esto es también particularmente clave en dirección de 
promover la competitividad de nuestras principales ciudades como dinamizadoras 
del desarrollo regional. 

 
·  Conglomerados urbano-rurales entendidos como sistemas de centros poblados 

y áreas rurales en un espacio geográfico con continuidad (corredores, cuencas): en 
estos casos los gobiernos locales enfrentan agendas que combinan prioridades de 
desarrollo rural y demandas crecientes de las ciudades pequeñas e intermedias del 
conglomerado. El desafío será entonces construir un sistema equilibrado de 
competencias provinciales y distritales  interdependientes, dirigido a fortalecer la 
red territorial, la que a su vez deberá articularse a las ciudades mayores y 
oportunidades de desarrollo de la región. 

 
Como se ve, los tres casos incluyen un rol distintivo para la respectiva municipalidad 
provincial que habrá que desarrollar en detalle y legislar, para resolver la actual 
indefinición existente en el rol de este nivel con respecto a las municipalidades 
distritales. Relacionado con ello, es necesario también terminar de definir la 
clasificación de ciudades que plantea el Reglamento de la LDOT en mayores, 
intermedias y menores, a fin de poder atribuir a sus gobiernos locales las diferencias 
que pudieran ser necesarias en sus regímenes de competencias e interrelaciones.  
 
La concreción de reformas con esos alcances requiere de la voluntad política y 
claridad de objetivos de los más altos niveles de decisión en el Estado, para reformar 
la estructura de organización, responsabilidades y poderes interrelacionados que 
conforman al Estado en su conjunto. 
 
En este marco no se puede dejar de llamar la atención sobre un desafío pendiente en 
el Perú que ya no se puede postergar enfrentar: la integración de las comunidades 
campesinas y nativas  a la estructura de organización del Estado peruano moderno. 
Aparte de abrirles espacios de derecho en los CCLs y presupuestos participativos 
distritales, para ello son posibles dos opciones institucionales, cuya aplicación deberá 
depender de las capacidades de gestión existentes en cada caso: (i) un régimen 
reformado y adaptado a sus usos y costumbres de delegación de determinadas 
funciones y recursos desde su respectiva municipalidad (descentralización) o (ii) 
recuperando la figura de las agencias municipales (desconcentración) que con la LOM 
anterior se generalizaron en la Sierra del país y que la ley actual no retomó. 
 
En cualquier caso deberán aclararse las imprecisiones persistentes en las normas 
respecto a las actuales MCPs, dejando claro que ambas figuras institucionales, 
delegación o agencia municipal, se tratan de opciones de organización dentro del 
nivel local  y del ejercicio de su autonomía constitucional, que de ningún modo 
significarán la incorporación de un nivel más de gobierno en la estructura nacional de 
organización del Estado.  
 
 
7.2. Integración territorial 
 
Relacionando a modo de conclusión lo expuesto en los capítulos precedentes con 
respecto a la integración de departamentos, la fragmentación distrital y el crecimiento 
del número de MCPs, actualmente no existen en nuestro marco normativo e 
institucional incentivos suficientes para promover efectivamente la integración 
territorial, tanto a nivel interdepartamental como intermunicipal. 
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El voto negativo de la población en el referéndum de octubre del 2005 no debería ser 
necesariamente interpretado como un rechazo intrínseco de ella a la integración 
regional. Más bien, debe llamar nuestra atención sobre la necesidad de que una 
reforma compleja como ésta requiere de mayor preparación y maduración en la 
conciencia ciudadana, y de consensos amplios y efectivos entre los actores 
territoriales. 
 
Para ello son posibles de proponer tres ejes estratégicos de acción: 

(i) Información y sensibilización ciudadanas sobre el sentido de la integración regional 
para el desarrollo territorial descentralizado. 

(ii) Reforzamiento de las atribuciones de las juntas de coordinación interregional y 
fomento de las mancomunidades municipales. 

(iii) Flexibilización de las alternativas de acceso al proceso de integración territorial, 
incluyendo desde un inicio la opción de cambio de circunscripción departamental 
para provincias y distritos. 

 
7.2.1. Promoción de la integración regional 
 
El primer eje de acción propuesto tendría a su vez los siguientes componentes: 
 
·  Propuesta al país para su amplio debate nacional, de un Plan Nacional de 

Regionalización  que desarrolle diversos escenarios viables de integración 
territorial, comparando sus ventajas, limitaciones y riesgos, desde los casos de 
provincias o agrupaciones de éstas proclives a cambiar de departamento y sus 
implicancias en la configuración departamental, hasta las diversas alternativas 
posibles de integración de departamentos para formar regiones. La base para 
estos escenarios debe ser la red de ciudades en proceso de formación que 
estructura el territorio nacional. 

 
·  Promoción de debates descentralizados sobre oportunidades de desarrollo 

territorial en cada región, departamento y provincia. Durante el proceso previo al 
referéndum de octubre, en todos los departamentos y municipios involucrados se 
desarrolló un activo debate sobre sus oportunidades de desarrollo territorial; este 
diálogo territorial en muchos casos inédito debe ser reactivado y alimentado. Los 
gobiernos regionales, universidades, ONGs y el sector privado más dinámico de 
cada departamento deben ser actores activos de este debate y apoyados por el 
gobierno nacional, alimentarlo con estudios y propuestas sobre oportunidades de 
articulación y complementación de las potencialidades de desarrollo de diversos 
espacios territoriales. 

 
·  El temor a la reproducción del centralismo en las regiones fue uno de los 

principales argumentos de rechazo a la integración regional por la población. Es 
necesario construir un consenso sobre el modelo de gobierno y organización 
regionales  al que aspiramos producto de la descentralización y de la integración 
de departamentos. Como mínimo este modelo debería garantizar gobiernos 
regionales (i) desconcentrados en su ámbito, acercando sus políticas y programas 
a las necesidades específicas de cada uno de sus espacios territoriales 
diferenciados; (ii) fuertemente enlazados con los gobiernos locales, articulando las 
políticas nacionales con los programas y servicios de gestión municipal; (iii) 
promotores y facilitadores de los procesos de desarrollo en su territorio. 
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7.2.2. Juntas de coordinación interregional y manco munidades municipales 
 
En una mesa redonda sobre descentralización organizada por el diario El Comercio en 
el sur del país en enero del 2006, los Presidentes Regionales de Puno y Tacna dijeron 
“la regionalización se va a lograr cuando se ejecuten proyectos de desarrollo entre los 
departamentos. Esto va a traer consigo una integración económica que tendrá mayor 
trascendencia y celeridad que una que nace políticamente.” 
 
El segundo eje de acción propuesto, relativo a las instancias de cooperación horizontal 
intergubernamental, tendría los siguientes componentes, dirigidos a promover 
experiencias efectivas de cooperación y relaciones progresivas de confianza entre 
gobiernos regionales y locales:  
 
·  Ampliar las oportunidades de acceso a recursos de co-financiamiento para 

proyectos interdepartamentales o intermunicipales de inversión a través de 
bonificaciones en el acceso a recursos del FIDE92 u otros fondos concursables 
condicionados al cumplimiento de metas de política nacional, para (i) proyectos de 
JCIs o mancomunidades, (ii) más si aportan recursos de los gobiernos regionales y 
locales conformantes y (iii) más aún si asocian recursos de ambos niveles de 
gobierno descentralizado. Igual podrían aplicarse bonificaciones en el acceso a 
recursos de COFIDE para proyectos de inversión privada en el ámbito de JCIs o 
mancomunidades. 

 
·  Posibilitar la transferencia de funciones sectoriales para su gestión compartida por 

gobiernos regionales o locales organizados en JCIs o mancomunidades 
municipales. Requiere que éstas puedan constituirse en unidades ejecutoras de 
recursos públicos, para lo cual los gobiernos regionales y locales deben poder 
crear regímenes de gestión común; la experiencia probada de los Institutos Viales 
Provinciales promovidos a nivel municipal por Provías Rural da indicaciones de lo 
que se puede esperar de un modelo como éste cuando es adecuadamente 
implementado, incorporando acciones eficaces de fortalecimiento de capacidades 
institucionales. 

 
·  Incorporar a las JCIs una instancia de coordinación con los alcaldes provinciales, 

los principales representantes del sector privado, las universidades y los colegios 
profesionales de su ámbito, para concertar orientaciones y estrategias de 
desarrollo económico, expansión de infraestructura y políticas sociales. 

 
 
7.2.3. Referéndum de integración regional 
 
Con relación al tercer eje de flexibilización del proceso hacia la formación de regiones,  
en futuros procesos de integración regional –o de provincias y distritos a otro 
departamento o región- lo sustantivo no deberá ser la presentación de un expediente 
técnico abultado, sino la preexistencia de un consenso territorial  por la integración 
propuesta. Para ello se propone lo siguiente: 
 
·  Ampliar los requisitos que demuestren la preexistencia de un consenso favorable a 

la propuesta: (i) encuesta representativa en cada una de las circunscripciones 

                                            
92 Como se ha visto, aunque la LBD (art. 53, num. 1) creó el FIDE para promover el financiamiento de 
proyectos “de desarrollo compartido entre los distintos niveles de gobierno”, por lo tanto no excluyendo al 
nivel municipal. La LOGR (art. 73-A) mantuvo este objetivo de “realización de proyectos que involucren a 
varios niveles de gobierno”, adicionándole el de fomento del desarrollo regional y la integración de las 
regiones. 
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involucradas que demuestre un determinado porcentaje de población a favor; (ii) 
opinión favorable de determinados actores territoriales claves (gobiernos locales, 
gremios del sector privado, universidades y principales colegios profesionales), 
acreditando que son producto de procesos de información y debate previos; (iii) 
acuerdo favorable de los respectivos CCRs (o CCLs en los casos de cambio de 
circunscripción por provincias o distritos), acreditando la participación de una 
mayoría calificada de los alcaldes miembros; y (iv) acuerdo favorable de una 
mayoría calificada de los respectivos consejos regionales (o concejo municipal 
según el caso). 

 
·  Abrir la posibilidad de que se puedan realizar referéndum de integración regional o 

cambio de circunscripción departamental de provincias o distritos en cualquier año, 
en función de la maduración diferenciada de los procesos de integración territorial 
en los diversos ámbitos del país, agrupando aquellas propuestas que en el año 
precedente hayan cumplido los requisitos establecidos. Ello implica eliminar la 
restricción introducida por la LIICR, abriendo la posibilidad para provincias y 
distritos de cambiar de departamento sin el requisito de conformación previa de 
una región.  

 
·  Simplificar los requisitos de contenido de los expedientes técnicos, los cuales 

deberían concentrarse en (i) la propuesta de integración territorial y su estructura 
de articulación interna y con el entorno, (ii) sus beneficios y ventajas futuros en 
comparación con otras alternativas posibles, (iii) la definición de la capital regional, 
(iv) los mecanismos de organización del futuro gobierno regional que se proponen 
para asegurar su cercanía a todos los ámbitos de la región evitando la 
reproducción del centralismo y (v) la estrategia de articulación del futuro gobierno 
regional con los gobiernos locales de su ámbito. 

 
 
7.2.4. El caso de la Capital de la República 
 
El área metropolitana de Lima y El Callao, en su condición de Capital de la República y 
como el único caso urbano en el país que conurba dos provincias, amerita el diseño de 
un régimen efectivamente especial de organización político-administrativa, claramente 
diferenciado del régimen municipal general aplicable al resto de provincias y distritos. 
 
Por sus implicancias políticas, de identidades, de organización institucional y 
presupuestales, la implementación de este régimen debe ser vista como un proceso 
progresivo en una perspectiva de mediano plazo. Algunas orientaciones estratégicas 
posibles para este proceso serían: 
 
·  Como primera fase del mismo, organizar la Provincia de Lima en un determinado 

número de áreas interdistritales de planificación integrada93. Para ello, la MML 
debe ejercer su rol metropolitano y hacer uso efectivo de la competencia que le 
confiere en la provincia el artículo 67, inciso d) de la LOGR, para determinar el 
ámbito de esas áreas interdistritales y crear las instancias de coordinación y 
planificación que ese propósito requiera. 

 
·  En una segunda fase, promover la gestión articulada o compartida de servicios y 

programas entre las municipalidades de cada área interdistrital, basada en el 
régimen de mancomunidades municipales y sus incentivos para favorecer la 
articulación interdistrital, por ejemplo la transferencia de funciones provinciales (o 

                                            
93 Este no sería un mecanismo inédito en la planificación metropolitana. En el periodo 1984-1986 del 
Alcalde A. Barrantes se establecieron instancias similares. 
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de corresponder, nacionales) en el caso de compromisos de gestión compartida 
entre distritos de una misma área. 

 
·  Además se requiere legislar una instancia obligatoria de coordinación de políticas 

entre el Gobierno Regional del Callao y las Municipalidades de Lima y El Callao. Si 
por realismo se retoma la figura del Comité de Coordinación Interregional que 
establece el artículo 70 de la LOGR, conformarlo debe volverse obligatorio para 
sus miembros y debe incorporar necesariamente al Alcalde de la Provincia 
Constitucional del Callao. 

 
Si este esquema institucional madura con el tiempo y progresivamente se fortalecen 
las relaciones de coordinación y cooperación entre las Municipalidades Metropolitana 
de Lima y Provincial del Callao, y entre las municipalidades de cada área interdistrital, 
a favor de una mayor integralidad, eficiencia, efectividad y equidad de las políticas de 
desarrollo metropolitano y de los servicios a su población, podríamos incluso pensar 
en que pueda convertirse en el régimen definitivo para el gobierno y gestión del área 
metropolitana en su conjunto. 
 
Con el tiempo las áreas interdistritales se consolidarían y podrían convertirse, 
asumiendo competencias crecientes, en un modelo de efectiva descentralización de la 
gestión metropolitana. En ese caso, un alcalde distrital de cada una de las áreas 
interdistritales no representadas por ambos alcaldes provinciales podría pasar a formar 
parte de la instancia de coordinación metropolitana planteada anteriormente. 
 
Si así no sucediera en el mediano plazo y por el contrario, se mantuviesen las visiones 
localistas limitadas y mezquinas, entonces podría ser necesario pensar en algunas 
fases adicionales para profundizar el rediseño de la organización del gobierno y 
gestión metropolitanos: 
 
·  Posible agregación de las municipalidades de cada área interdistrital en nuevas 

provincias; en ese escenario, creación de una instancia colegiada de gobierno 
metropolitano, conformada por los alcaldes de esas provincias, incluyendo a los de 
Lima y El Callao. Las nuevas provincias deberían tener un peso relativo semejante 
a la del Callao en términos de población, disponibilidad de recursos y poder de 
influencia en el conjunto94.  

 
·  Finalmente, en el largo plazo llegar a un gobierno metropolitano unificado, 

conformado por una municipalidad efectivamente metropolitana y determinado 
número de municipalidades provinciales (basadas en las áreas interdistritales). 
Dentro de este marco, la Provincia del Callao conservaría su rango constitucional 
singular. Se constituiría en un régimen exclusivamente aplicable  al caso del área 
metropolitana de Lima y El Callao, basado en su condición especial de incorporar 
dentro de ella a la Capital de la República. 

 
 
7.3. Una visión: Territorios organizados 
 
Este trabajo ha intentado mostrar que la organización territorial del Estado peruano 
republicano arrastra una serie de inadecuaciones a la diversidad de las realidades 
territoriales del país. Aún así, no ha impedido que se desarrollen activas interacciones 
económicas, sociales y culturales de la población en el territorio, aunque sí puede 

                                            
94 El argumento tradicional de la Provincia del Callao en contra de su mayor integración con la de Lima, es 
que ésta sería una relación asimétrica en su perjuicio, por el mayor peso relativo político y económico de 
la Provincia de Lima en su conformación actual. 
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haber aumentado sus costos de transacción y propiciado determinadas tendencias de 
comportamiento en algunos actores territoriales.  
 
Por otro lado, tampoco parece que la organización territorial del Estado pueda ser la 
explicación de esas interacciones (como en la aspiración detrás de la integración 
regional), pero sí es razonable esperar que pueda facilitarlas, si logra adaptar su 
estructura de niveles, entidades territoriales, competencias y recursos, interrelaciones 
y mecanismos de cooperación intergubernamental a la diversidad de situaciones que 
deben enfrentar las políticas y servicios del Estado en un país tan diverso como el 
nuestro. 
 
Sin embargo, por más que se logre reformar y mejorar efectivamente la organización 
territorial del Estado, sólo ello no garantizará el desarrollo descentralizado del país. 
Para lograrlo también hay responsabilidades que corresponden a las propias 
colectividades territoriales y sus liderazgos. 
 
Estas responsabilidades se refieren a la necesidad de construir en el país territorios 
organizados que puedan ser sujetos  de su desarrollo, sobre la base de fortalecer y 
organizar las capacidades endógenas  de sus sociedades para promover su propio 
desarrollo, articulado a los entornos mayores de los cuales su escala territorial forma 
parte95. Ello requiere como factores imprescindibles de éxito de la construcción en 
cada ámbito territorial de: nuevos liderazgos estratégicos, una visión compartida de 
desarrollo, institucionalidad territorial para el proceso y relaciones crecientes de 
confianza dentro de la sociedad y en sus instituciones. 
  
Esta racionalidad es aplicable tanto al nivel local (comunal y distrital) como al 
intermedio (provincial y regional) y requiere como condición la formación de actores 
territoriales y liderazgos representativos en cada uno de esos niveles. No es posible 
conformar entidades territoriales con posibilidades viables de desarrollo si no existen 
actores que las representen y se hagan cargo del proceso; el referéndum de 
integración regional ha sido un buen indicador de ello. 
 
Más amplio sea un ámbito, más complejo será el proceso de desarrollo y 
fortalecimiento de actores y liderazgos a ese nivel, implicando mayores dificultad y 
plazos de maduración. Los resultados alcanzables dependerán de la formación de una 
efectiva sociedad territorial y del capital social acumulado en el territorio. 
 
 
Lima, diciembre del 2006 
 

                                            
95 El concepto de territorios organizados como sujetos de su desarrollo fue planteado por Federico 
Bervejillo (CEPAL, 1997) 


